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S U M A R I O

Parte oficial. 

P residencia del Directorio Militar.
Real decreto ascendiendo a Intérprete 

mayor, destinándole con esta cate-  
goría a la Oficina de Marruecos, a 
D. Reginaldo Ruiz y Orsatti, Intér
prete de primera,—Página 538.

Otro aprobando los Estatutos, que se 
insertan, para el régimen y funcio
namiento del Banco de Crédito I,o- 
cal de España.—Páginas 538 a 544.

5Fleales órdenes resolviendo instancias 
suscritas por los Oficiales-Auxilia
res de segunda y  tercera clase, que 
se mencionan, del, Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, formu-

: lando reclamaciones contra el es
calafón publicado en la Ga c e t a  del 
rdía 28 de Mayo último. —  Pági
nas 544 a 546.

Otra disponiendo se hagaú extensivos 
los preceptos del Real decreto de 4 
de Julio de 1924 y su Reglamento, 
a la Compañía de los Ferrocarriles 
Económicos Españoles, S. A., así 
como cuantas disposiciones sé ha
yan dictado posteriormente^ referen
tes a las concesiones verificadas a 
las Empresas de transportes.—Pá
gina 546.

Otra ídem se amortice una plaza de 
Portero mayor del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles.—. 
Página 546.

Otra ídem que la vacante de Portero 
que existe en lá Audiencia de Cas
tellón sea cubierta por uno de los 
que sobrad en équeüa población en 
los servicios Mel Ministerio dA Ha
cienda.—Página 546.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Re

gistro de la Propiedad de Méelina- 
celi a D. Rafael Narváez García,

que figura con el 'número 32 en el 
escalafón del Cuerpo de Aspirantes 
a Registros de la Propiedad.—Pági
na 546.

Otra trasladando al Gobierno civil de 
Pamplona al Portero quinto Narci
so Echarri Gómez, que actualmente 
presta sus servicios en la Audiencia 
de dicha capital.— Páginas 546 y 
547.

Guerra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se men
cionan las cantidades que se indican, 
las cuáles ingresaron para reducir 
él tiempo de su servicio en filas.—  
Páginas 547 a 553.

Otra, circular, disponiendo que, ade
más del Jefe y Oficial que la Real 
orden de 7 del actual (B. O. núme
ro 149) designa para asistir a las 
maniobras que en el mes de Agosto

, próximo ha de realizar el Ejército 
de Polonia, concurran el Comandan
te de Infantería D. Antonio Adrados 
Semper y el Capitán de Artillería 
D. Manuel Turné y  Pérez-Sedane. 
Página 554.

Hacienda.
Real orden resolviendo con carácter 

general consulta formulada por un 
almacenista de especialidades far
macéuticas al por mayor. — Pági
na 554.

Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Federico 
Beato González, Subdirector Médi
co de la Estación sanitaria del puer
to de La Cor uña.—Página 554.

Otra nombrando a D. Francisco Ro
ver Motta Inspector primero, de gé
neros medicinales de la Aduana de 
Palma de Mallorca {Bateares) .— 
Página 554.

Otras concediendo licencias y pró
rrogas de licencia por enfermos a 
los funcionarios del Cuerpo de, Co
rreos que se mencionan. —  Pági
nas 554 y 555.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a B. Bernardo González y 
Martínez, Agente del Cuerpo de Vi

gilancia en la provincia de Madrid# 
Página 555.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden nombrando Inspector de 

Primera enseñanza de la provincia 
de Cáceres a D. Antonio de la Cá* 
mará Cailhau.— Página 555.

Otra disponiendo se cumpla e r í sus 
propios términos la sentencia dictah 
da por la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo en el pleito in  
coado por D. Bernardo Castillo Ole-) 
mente y otros, contra la Real ordefy 
de g¡4 de Junio de 1922.— Pági 
na 555.

Otra prorrogando por mes y medio 1$ 
licencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Julián Refoyó 
García, Portero quinto de la Uni~i 
versidad de Oviedo. —  Páginas *55$í 
y  556.

Trabajo, Comercio e Industria. 
Real orden disponiendo que, durante 

un plazo de treinta días, se abra 
una información escrita sobre los 
extremos que ha de abarcar el Re 
glamento de la nueva ley de, Casas 
baratas„—Página 556.

Otra ídem que por los organismos pa
tronales y obreros se faciliten da
tos estadísticos relativos a jorna
das de trabajo, número de obreros 
y salarios.—Página 956.

Administración C e n t r a l

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Ma r in a .— Dirección general de Nave

gación.— Sección de Hidrografía — 
Avisos a los navegantes.— Grupo 27. 
Página 556.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.—  Convocando nue 
partiente oposiciones para proveer la 
plaza de Farmacéutico del Hospital 
cíe la Princesa.-—Página 559.

Modificando la clasificación ele la In* 
terycnción ele fondos del Ayuntas 
miento de Falencia.—página 559.

Fijando, la cantidad qué él Ayun&Gr*
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miento de Sanlúcar de Guadiana 
(fiuelva) debe abonar al Secretario 
de dicho Ayuntamiento, jubilado, 
D. Domingo Montes Ojeda,—Pági
na 559.

Tribunal de oposiciones a Oficiales 
de tere-era clase de Administración 
civil de este Ministerio.— Relación 
de solicitudes recibidas dentro del 
plazo señalado por orden de pre
sentación.— Página 560.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Se
gundo escalafón.— Provisión de Es
cuelas.— Maestros nombrados pro
pietarios de acuerdo con el Estatuto

vigente y por el cuarto turno, pro-  
visionalmenef y en vacantes corres- 

' pondientes al segundo trimestre de 
1924.— Página 56i.

F o m e n t o .— -Dirección general de Obras 
. públicas.— Personal y Asuntos ge

nerales.— Concediendo treinta días 
de licencia por enfermo a D . Aure
lio Mariano Gamón, Ayudante de 
Obras públicas.— Página 563. 

Conservación y reparación. —  Adju
dicaciones definitivas de subastas 
de obras de carreteras. —  Pági
na 564. * i I

Caminos vecinales. —  Aprobando los 
expedientes de declaración de u tili

dad pública de los caminos vecinaA 
les que se mencionan.—Página 564. 

Aguas.— Otorgando a D. Narciso 11er ̂  
nández Naquero la concesión de 
•10.000 litros de agua, por segundo 
derivados .del río Cares, en térmim  
de Cabrales, provincia de Qviedoi 
para la producción de energía eléc 
trica.— Página 565. ¡

A n e x o  1 . ° — B o l s a . —  Su b a s t a s .
A n u n c io s  de  p r e v io  p a g o ,

A n e x o  2.° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s -;
TADÍSTICOS.

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Ealáj 
de lo C iv ;U — Final del pliego 20 y 
principio del 21.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XTII 
(q. D g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

REALES DECRETOS

En atención a las circunstanciaos 
4¡ue concurren en D. Reginaldo Ruiz 
y Orsatti, Intérprete de priñera cla
se, que- actualmente prestar sus ser
vicios en la Oficina de Marruecos, y 
con arreglo ,a Mi Discreto-ley de 
fecha 9 de Junio próximo pasado, 

Vengo en ascenderle a Intérpre
te mayor y destinarle con esta ca
tegoría a Ha referida Oficina; en la 
inteligencia de que este nombra
miento corresponde al segundo tur
no que el artículo 29 de Mi re feri
do Decreto señala al ascenso por 
antigüedad entre los funcionarios 
en activo de la clase in ferior in
mediata.

Dado en Palacio a primero de 
Julio de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio M ili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban los 

adjuntos Estatutos para el régimen 
y funcionamiento del Banco de» Cró- 
fiito local de España, 
v Dado en San Sebastián a veinti

dós de Judio de m il novecientos 
veinticinco,

ALFONSO

Ei Presidente del Directorio Militar,
M igu e l Prim o de R iv e ra  y  O round j a .

ESTATUTOS DEL BANCO DE CRE
DITO LOCAL DE ESPAÑA

TITULO PRIMERO

DE LA SOCIEDAD EN GENERAL

Artículo 1.° Se constituye una 
Sociedad anónima con la denomina
ción, de Banco de Crédito Local] de 
España. La duración de la Sociedad 
será de cincuenta años, prorroga bles 

! por disposición del Gobierno y en la 
forma que dispongan las leyes. Será 

! único en su clase por las facultades 
: y privilegios que le reconoce el Real 

decreto de 23 de Mayo de 1925, y se 
regirá especialmente por los presen
tes Estatutos y, en general, por lo;s 
preceptos de la legislación vigente.

Artículo 2.° El Banco de Crédito 
Local de España tendrá por fin prin
cipal impulsar el fomento y progreso 
de los Municipios., a cuyo objeto 
prestará la colaboración financiera 
y  técnica necesaria a los Ayunta
mientos en cualquiera de las siguien
tes formas:

1.° Apertura de créditos, emisión 
o seguro de empréstitos, concesión de 
anticipos y contratación de présta
mos reemboHsables a corto o largo 
plazo, con hipoteca o sin ella.

2.° Conversión total o parcial de 
deudas municipales.

3.° Operaciones de Tesorería que 
autoricen las leyes.

4.° Organización por cuenta de 
las Corporaciones municipales de 5os 
servicios para cuya contratación estén ; 
éstas autorizadas, tales como recau
dación de arbitrios, cobranza de ren
tas y otros de fomento o higiene mu- 
nicipalizados. '

5 o Asesoría de los Ayuntamien
tos en la preparación y planteamien
to de reformas urbanas, confección 
de presupuestos, creación y  admi
nistración de arbitrios y organiza
ción de patrimonios municipales.

6 o Estudios y  . construcción dé 
obras municipales, cualquiera que sea 
su finalidad; y

?.° Todos ilos pactos y contratas 
en general que las leyes autoricen y 
tengan por objeto el mejramiento 
moral o material de Hos Municipios , 
y de sus Ayuntamientos.

Las operaciones de crédito com
prendidas en los números 1.°, 2.° y 3.* 
de este artículo que concierten los 
Ayuntamientos con el Banco de Cré- 
dito Local se entenderán incluidas; 
en el apartado 2.° deil articuló 164; 
del vigente Estatuto municipal.

Artículo 3.° El Banco de Crédito] 
Local de España podrá realizar coa] 
las Diputaciones y los organismos] 
administrativos oficiales de carácter; 
local todas aquellas operaciones qué 
como .fin primordial suyo puede con-* 
tratar con los Ayuntamientos, segúií 
el articulo anterior.

Artículo 4.° Para el m ejor,des
empeño de su cometido, el Banco de] 
Crédito Locail de España podrá adqui
rir, poseer, administrar, hipotecar,; 
pignorar y enajenar bienes y valorea; 
de todas clases en génerál; adquirir^ 
negociar, pignorar y vender especial-* 
mente las cédulas que emita,* reci
bir depósitos y constituirlos en efec
tivo o en valores; abrir cuentas co
rrientes con interés o sin él; ern-* 
pílear sus fondos disponibles en prés
tamos o descuentos de plazo corto] 
no superior a noventa días, y, en ge-* 
neral, todas aquellas operaciones au
xiliares o complementarias de sú 
objeto principal, expresado en los] 
anteriores y en el presente artículo^

Artículo 5.° Él Banco tendrá suí 
^domicilio social en. Madrid, y por) 
acuerdo del Consejo de Administra-* 
ción, podrá establecer Sucursales* 
Agencias y Delegaciones en otrasj 
plazas.

Artículo 6.° El Banco usará comoí 
distintivo las armas de España.con la; 
leyenda “Banoo de Crédito Local def 
España” .

T ITU LO  I I

CAPITAL SOCIAL

Artículo 7.° El capital social será • 
de 25 millones de pesetas y estaráf 
representado por 50.000 acciones de] • 
'500 pesetas nominal!es cada una. Es
tas acciones serán nominativas hasta! 
tanto que se haya realizado el desem-; 
bolso total.

Artículo 8.° Durante el plazo dé 
sesenta días, a contar desde Ha fecha] 
de constitución de la Sociedad, po
drán suscribir acciones hasta concu-* 
rreñeia del 40 por 100 del capital so-* 
cial las Corporaciones .a quienes re-* 
conoce este derecho el Real decreto] 
de 23 de Mayo de 1925. El 00 por, 
100 de acciones restantes y aquel! á 
parte deíl 40 por 100 reservado
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no .resulte- suscrito por (as Corpora
ciones mencionadas serán, colocados 
libremente por el Consejo de Admi
nistración.

Artículo 9.° La s -  Corporaciones 
suscriptoras podrán desembolsar el 
25 por 100 del capitail suscrito den
tro del término de un año, a contar 
desde la fecha, de constitución de la 
Sociedad, cuyo plazo podrá ampHiar 
el Consejo de Administración si lo 
estimase necesario. Los suseriptores 
de las acciones restantes deberán 
desembolsa1, el 25 por 100 del capi
tal suscrito en el momento de cons
tituirse la Sociedad Los futuros- di
videndos pasivos para toda ciase de 
acciones y accionistas podrá acor
darlos el Consejo de Administración, 
de'modo que entre uno y otro deba 
mediar un plazo mínimo de tres me
ses, sm que ningún dividendo pasivo 
pueda exceder del l Opor  100 del ca
pital suscrito; Este acuerdo se pu
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  des
pués de aprobado por el Gobierno y 
se comunicará pór carta, certificada 
a los accionistas, por lo menos, con 
treinta días de anticipación. Sin em
bargo, si alguna de las Corporaciones 
su seri ploras no tuviese- consignación 
suficiente en el presupuesto en cur
so para, realizar el desembGtfsof de- 
berá-nomunicarlo^^=adpi Saciedad y ven
drá* obligada*-a satisfacer: su/im porte 
én el prim er trim estre del ejercicio 
inmediato siguiente, a- no se r que 
la suma de los desembolsos exi
gidos en un solo ejercicio exceda:del. 
25; por 100 del capital suscrito, en 
cuyo - caso se harán para/ el ejercicio 

•o: loa-- ejercicios1 siguientes-' los- apla
zamientos qué; sean precisos^ ai fin de 
que en el corriente no exceda, doit ci»* 
tado 25; por: 100 ■ eldividendo’o suma 
de dividendos reclamadles.”

Artículo 19. Toda transmisión de 2 
acciones* que se-5 verifique; necesitará, 
para> su validez; que sm haga constar 
en um registro; abierto al - efecto; en el i 
que; empezando por consignar- lóss 
primitivos^ suseriptores de dichas, ac
ciones; se: consiguen ¡luego las tra n s -• 
misiones sucesivas que. dé las mismas:

' m  verifiquen p o r  cualquiera dé les? 
medios admifidós en derecho, deb ien -< 
do expresarse2 e u  dicho: libro haberse! 
acreditado em debida forma* lár, n a 
cí o n al i d ad e s p a ñ o 1 a dé los suscripto-* 
res o adquirentes cuando se tra te  de? 
acciones dé las quo.no, pertenezcan, a? 
Gorp oraciones pub líe as.

Artículo 11. Todos los aocionistási 
tienen una participación en el activo; 
sociaJJ y  en los beneficios, del Banoo^ 
proporcional al. numero de acciones? 
que posean. La, suscripción o. pose
sión. de- una. o más. acciones pro.su
pone la obligación; de. someterse- a. los: 
Estatutos, y a,los acuerdos de; la Ju n 
ta general y deü Consejo de. Adminis
tración,. adoptados: antes, o después 
de la* suscripción o* adquisición- de 
las aciones.

Artículo^ 121 A todos* los* efectos,; 
fes- acciones se considerarán dom ici
liadas en Madrid, implicando su ad
quisición y transm isión  la renuncia  
por parte de sus tenedores* dé todo 
fuero o jurisdicción; que no sea ¡la 
de los Tribunaleis^ y  Juzgados de esta
ir?!? oí -

Artículo 13» ELaumento del capL 
tal social deberá ser acordado, a;-pro
puesta del Consejo: de Administra
ción, por Ha Junta general de accio
nistas en sesión, extraordinaria, con
vocada con tal; objeto;; mas. para .que 
tal aumento pueda* llevarse a efecto 
será indispensable que el Banco ob
tenga, autorización especial del Go-. 
bierno, previo informe del Goberna
dor. De todo aumento de cap i ! ál ha
brá de reservarse cada vez durante 
sesenta: días eil 40 por 100 de su im
porte para que puedan suscribirlo las 
Corporaciones a las que otorga este 
derecho el Real decreto dé 23 de Ma
yo de 1925. En todo caso dé aumento 
de capital será aplicable el artícuHo 
9.° de estos Estatutos a las entida
des locales menores que acudan a la 
suscripción.

TITULO III

GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÓN DE LA: SO
CIEDAD

 ̂Artículo 1 j4* , El gobierno y admi
nistración de la. Sociedad' estará: en
comendado:

a) A  un Gobernador.
b) • A.-lan Jim ia general: úm aceio?- 

nisía;sv
c) Al Consejo de- Admánistradóm
d) Al Consejo de Inspección,
e ) A ID  i r e c t o r- Ge ren t e.
Artículo 15. Todos los cargos so-

ci altes2 serán; desempeñad os por- es
pañoles: y; serán compatibles2 con el 
ejercicio de funciones del Estado e • 
incompatibles con las de origen pro- 
vinciai y municipal.

No obstante, las personas que d e s 
empeñen funciones propias de ¡la A d -  

> m inistración provincial o municipal 
no tendrán incompatibilidad alguna 
para desempeñar cargos electivos en 
el Cóns-ejo de Administración y en el 
dé Inspección, siempre qiie reúnan! 
las condiciones exigidas en estos Es
tatutos. *

a) Del Gobernado r
„ . r

Artículo 16. E l nom iram léu te y: 
separaciájn',del Gobernador-será, de/ laí 

' facultad; discrecional y  libre2 deL Go
bierno.. Sin- embargo, em los- casos- en:

- que el Gobierno; asi lo estime conve
niente; podrá encomendar-$1 Gonse-

2 jo; de; Administración la- fbrmaeión 
j de una terna- dé personas entre ¡las; 

cualesí haya dé hacerse el nombra- 
un ienfe Pa£a que esta propuesta sea,
4 válidá, deberá reunir .su favor los;
¡ vo-tbé dé las tres cuartas partes dei
- lo® miembros de dicho. Consejo.

Artículo 17i El Gobernador del 
Banco tendrá; a su cargo ¡la Presi- 
dencia de la Sbciedad, del Consejo de-;

1 Administración y del, Consejo de Ins
pección; convocará y presidirá las:

; sesiones de dichos, Consejos, de las 
Comisiones en que se dividan y la 

.. Junta, general, dé accionistas-; presen
tará, a la Junta, general, en nombre 

. deil Consejo del Banco, la Memoria 
anual y  las. cuentas; nom brará, a 
propuesta del Director Gerente, el 
personal auxiliar; propondrá al Con
sejo2 de Administración el nombra
miento del persona)! técnico y de los

Jefes de servicios; autorizará con siv 
firma el nombramiento de- lodos los;, 
funcionarios y empleados* del Bancoj 
representará al Banco en el otorgad 
miento de contratos y ejercicio* d,é 
^acciones con las- formalidades y re 
quisitos que en cada caso procedan, 
y velará por el cumplimiento dé las; 
leyes sobre el Banco, de la o b s e r v a  
cía dé los Estatutos y Reglamentes, 
vigilando la administración del pa-. 
trimonio y el desarrollo de ¡los negen > 
cios del Banco. El Gobernador podrá!, : 
asimismo oponer el veto suspensivo! - 
a todas las concesiones de crédHqi 
que- excedan de 5.000 pesetas, en. cu-n> 
yo caso el Consejo volverá a. deb.be-*; 
rar sobre el asunto, que se conside-fí 
rará desechado en, definitiva, si no lo! 
aprueba, una mayoría, compuesta, potf 
los dos tercios de ¡los miembros del 
Consejo.

El Gobernador no podrá disponer, 
giros, descuentos, préstamos-o pagos' 
ni contraer compromisos que obli
guen al Banco, sin que preceda aun 
torización del Consejo de Administrar» 
ción, así como tampoco podrá* reaji^ 
zar en el Banco operaciones, do d e s - . 
cuento con .su firma.

El Gobernador podrá delegar en etl 
Subgobernador o en el D irector Ge
rente aquellas de sus facultades qué 
no sean personaLísimas..

Artículo 18. La. retribución; del: 
Gobernador la, fijará  el Conséjor d©,! 
Administración. .’*

ArtícuHo 19. En, casos de ausen^ ■ 
cia o enfermedad del Gobernador, lo 
sustituirá, en todas sus funciones el¡ 
Sub gobernador. Toda sustitución qué 1 
se prolongue más de- treinta: días de-, 
berá. ser puesta en conocimiento dél¡ 
Gobierno,, y en ningún caso p odrá ; 
exceder de dos meses consecutivos.

. i ]
b) , Be la Junta., general, de accionistas

Articulo 20, La. Junta general,; 
constituida, con arreglo, a los Esta-¿?

' tutos*, representa, adía totalidad dei loaj | 
/ accioni-sas, los. cuales, tendrán d e re^  

cho en. ella, a un voto por cada vein-i 
; ti.ci.neo acciones que posean o repre-* 
senten. Los accionistas que no posean], 
este número podrán agruparse entrar 
sí al efecto de ejercitar el derecho^ 
de votación establecido en este ar-* 
tí.culo, designando, al accionista; quot 

. haya de asistir a la ; Junta en repre-i 

. sentación de- la agrupación;
Para ejercitar eíf derecho de vota-*,

. ción deberán depositarse las accione^1 
durante los quince días siguientes af:

: de la convocatoria, en la forma qué, 
fije en ésta* el Consejo. Los tenedores!.! 
de acciones podrán delegar 1a. repre-»; 
sentación de sus acciones depositada^ 
en otro accionista, el cual! tendrá déd 
recho al número dé votos que coW 
rresponda a la: suma- de acciones pnürf 
pías y de las representadas. ¡¡

Artículo 21. Son atribuciones 
elusivas de la Junta general reumdai- 
en sesión ordinaria: q

1.° Aprobación de la M o m o  
anual presentada a la Junta é|j 
Gobernador en nombro del Consol^ M j 
Administración con el dictamen 
Consejo de Inspección.

2.o Aprobación del balance-invefif
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tario y de las cuentas del ejercicio 
a&terior.

' $.° Distribución de beneficios, con 
at^eglo a lo establecido en el artícu- 
Ir* 65 de los Estatutos; y

4 o Nombramiento de los miembros 
d&l Consejo de Administración.

Podrá, además, deliberar la Junta 
federal en sesión ordinaria sobre to- 
<fes las cuestiones de orden que le so
meta el Gobernador y sobre todas las 
cuestiones que no estén expresamente 
¿reservadas a las sesiones extraordina
rias y que consten en la convocatoria 
p le hayan sido sometidas mediante 
proposición presentada cinco dias, por 
lo menos, antes del día señalado para 
ti sesión.

Artículo 22. Son atribuciones ex- 
blusivas de la Junta general reunida 
en sesión extraordinaria:

1.° Deliberar sobre ¿a reforma de 
, los Estatutos, que habrá de someterse 
en todo caso a la aprobación del Go- 

> tierno.
2.0 Deliberar sobre el aumento o la 

, distribución del capital social, con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
13 y 70 de los Estatutos para someter
lo a.la aprobación del Gobierno.

3.0 Deliberar sobre la disolución de 
fex Sociedad.

Podrá, además, deliberar la Junta
Íeneral en sesión extraordinaria so- 

re todos los asuntos no reservados 
expresamente para ser tratados en las 
sesiones ordinarias, siempre que cons

te n  en la convocatoria.
Artículo 23. La Junta general or

dinaria de accionistas se reunirá una 
vez al año antes de finir el tercer mes 
del ejercicio económico de la Socie
dad. La Junta general extraordinaria 
se reunirá cuando así ló acuerde el 
Gobernador, el Consejo de Administra
ción o lo pidan para un objeto deter- 

' minado accionistas que sean poseedo
res de un 25 por 100 de las acciones 
en circulación, y en este último caso 
la Junta deberá convocarse para una 
fecha no posterior a los cuarenta días 
siguientes al de la entrega de la pe- 

\tición. En su caso acordará la convo
catoria y el orden del día el Consejo 
de Administración y el Gobernador 
mandará publicarla en los periódicos 
oficiales quince días antes del señalado 
para la sesión.

Artículo 24. La Junta general se 
constituirá con los accionistas que, 
previo el depósito de sus acciones, 
concurran, cualquiera que sea el nú
mero., en el día y hora señalados en 
la convocatoria. Los acuerdos se to
marán por mayoría absoluta de votos 
presentes o representados. Si se pro
dujera empate en la votación, el Go
bernador decidirá. Sin embargo, en 
aquellos casos en que el Código de .Co
mercio vigente exija un quorum  de- 
terminado  ̂ para la validez de los 

: acuerdos, si el quorum no se reúne se 
„ repetirá la votación, y si en este caso 

tampoco se reúne, se dará por recha
zada la propuesta.

Artículo 25. La Junta general po
drá tomar los acuerdos que considere 
convenientes para el buen orden de las 
sesiones. Las votaciones, por regla 

'general, serán nominales, debiendo ser 
secretas las que se refieran a asuntos 
personales.

La Jun ta  elegirá entre los accionis

tas asistentes dos Secretarios escru
tadores, que harán los recuentos de 
yo tos y firmarán el acta he la sesión 
juntamente con el Gobernador-Presi
dente, el Secretario y dos miembros 
del Consejo de Administración. En el 
acta deberán constar los nombres de 
los accionistas presentes y represen
tados, los acuerdos que se tomen y las 
manifestaciones cuya constancia haya 
sido solicitada por alguno de los con
currentes.

Artículo 26. Las actas de las se
siones de la Junta general se exten
derán en el mismo libro de actas de 
las sesiones deí Consejo de Adminis
tración por el Secretario de la Jun
ta, que lo será del Consejo. Este li
bro será custodiado por el Secreta
rio, bajo su responsabilidad, el cual 
cuidará de expedir copias de las ac
tas para el Gobernador, el Consejo 
de Administración y el Director-Ge
rente.

Artículo 27. Los acuerdos de la 
Junta general serán, desde luego, eje
cutivos y obligatorios para todos los 
accionistas, incluso para los ausen
tes y para los que hubieren votado 
en contra sin necesidad de que re
caiga aprobación del acta en una se
sión posterior de la Junta, sin per
juicio de someter a la autorización 
o aprobación del Gobierno los que, 
con arreglo a los presentes Estatutos, 
lo hubieren menester.

c) Del Consejo de Administración.

Artículo 28. Constituyen el Con
sejo de Administración del Banco, de 
Crédito Local de España el Goberna
dor y un número de miembros ad
ministradores no inferior a 15 ni su
perior a 30.

Los Consejeros serán elegidos por 
la Junta general de accionistas, unos 
libremente y  otros a propuesta de las 
Corporaciones suscriptoras de capi
tal, en la misma proporción en que 
unos y otras hayan acudido a dicha 
suscripción.

Artículo 29. El Gobierno nombra
rá el primer Gobernador en tiempo 
hábil, para que pueda concurrir a la 
otorgación de la escritura de consti
tución de la Sociedad. Los miembros 
de elección libre del primer Consejo 
serán designados por los fundadores 
del Banco en la escritura de consti
tución social. Los Consejeros proce
dentes (Je las Corporaciones suscrip
toras serán designados a propuesta de 
éstas una vez haya tenido lugar la 

, suscripción del capital, a cuyo efec- 
: to se convocará por el Gobernador 

del Banco a una reunión de las re
presentaciones de las Corporaciones* 
interesadas, que, presidida por aquél 
y previa designación de dos Secre
tarios escrutadores, hará el nombra-: 
miento de los representantes corporati
vos del primer Consejo. El acta de 1$ 
reunión será firmada por ei Presi
dente y los Secretarios escrutadores.

^Transcurridos los tres primeros 
años, el Consejo se renovará median
te el cese de una tercera parte de 
sus miembros cada año, designados 
en las primeras renovaciones por sor
teo y sucesivamente por turno, y ve
rificará todos los nuevos nombramien
tos la Junta general a propuesta del 
^—cejo fie Administración o de las

Corporaciones suscriptoras en su ca
so. Las vacantes que se produzcan cu 
el Consejo por muerte o dimisión de 
sus individuos durante los tres pri
meros años serán cubiertas por las 
personas que el mismo Consejo 
Administración designe. El Consejo 
de Administración cubrirá las vacan
tes provisionalmente, y la Junta ge
neral proveerá sobre ello a propues
ta del Consejo o de las Corporaciones 
suscriptoras en la primera sesión or
dinaria que celebre.

Artículo 30. Para ser miembro 
electivo del Consejo de Administra
ción precisará depositar antes de la 
toma de posesión del cargo cien ac
ciones de la Sociedad, las cuales que
darán afectas a las responsabilidades 
de su gestión, y no, podrán ser reti
radas, si hubiera lugar, hasta después 
de haber sido aprobadas por la Jun
ta general las cuentas del último ejer
cicio en que el Administrador haya 
desempeñado su cargo. Los Conseje
ros son responsables como mandata
rios de la Sociedad, y no contraen, 
con respecto a las obligaciones y ope
raciones del-Banco, otra responsabi
lidad personal ni solidaria que la de
rivada del cumplimiento de su man
dato. ■

Artículo 31. El Consejo de Admi
nistración nombrará de entre sus 
miembros un Vicepresidente Subgo- 
bernador, y podrá nombrar un Secre
tario, el cual lo será de la Sociedad. 
El cargo de Secretario podrá recaer 
en persona ajena ail Consejo de Ad
ministración, en cuyo caso sólo ten
drá voz en las deliberaciones del Con
sejo. Además podrá el Consejo divi
dirse en Secciones con las facultades 
y funciones que el Reglamento les 
atribuya para el despacho de los ne
gocios.

, Artículo 32. El Consejo de. Admi
nistración es el órgano que represen
ta al Banco en todas las negociacio
nes y el que tiene la dirección de to
dos los asuntos sociales, por lo que 
corresponde al Consejo la firma so
cial, y en su representación al Go
bernador, al Vicepresidente del Con-* 
se jo, Subgobernaaor y al DirectorH 
Gerente, cada uno en sus funciones 
propias. El Consejo determinará asi
mismo en qué casos, en qué exten
sión y en qué forma podran usar de 
la firma social los apoderados de la 
Central, de las Sucursales y de las 
Delegaciones.

Artículo 33. El Vicepresidente, que 
será Subgobernador, además de las fa
cultades que acuerden delegar en él, 
bien el Gobernador, bien el mismo 
Consejo de Ackninistración', ejercerá; 
la vigilancia inmediata de los servi
cios; coordinará la acción de las dis
tintas Secciones, Sucursales y Delega
ciones regionales y será el mgano in
mediato del Consejo ante el Goberna
dor, o! Director Gerente y todas las 
dependencia» del Banco.

Artículo 34. 1$ Consejó de Admi
nistración tendrá los más amplios po
dares para adminíitr&r 1$ Sociedad, 
podrá deliberar én general sobre todos 
los extremos de la vida social no re
servados a la Junta gmeral de accio
nistas y tendrá en espacial las facul
tad-efe skuientesfL

1 Nombramiento del Director ge
rente, fijación de sixs honorarios, des-
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titución y sustitución del mismo si lo 
creyera necesario.

2.0 Representación de la Sociedad 
en juicio y fuera de él, así como en 
todos aquellos casos en que la ley 
prescriba poderes especiales.

3.° Redacción del proyecto de Re
glamento que deberá someterse -a la 
aprobación del Gobierno, v aprobación 
y reforma de todas las" Ordenanzas 
complementarias para el régimen in
terior del Raneo.

4.° Ejecución de los acuerdos de la 
-Jurita general de accionistas.

 ̂5.° Estudio, modificación y aproba
ción de los empréstitos, conversiones 
de deudas y préstamos a largo plazo 
que contrate el Raneo, previo proyec
to razonado que le someterá el Direc
tor Gerente a informe del Consejo de 
Inspección.

' 6.° Fijación de las normas de los
préstamos a plazo no mayor de no
venta días, tipo de interés y condicio
nes de las demás operaciones de cré
dito que el Raneo de Crédito Local de 
España realice.

7.° Aprobación de la cuantía, tér
minos y modalidades de los dividendos 
pasivos, así como de las característi
cas de las cédulas de crédito local y 
del momento, forma y condiciones de 
su emisión y  amortización.

S:° Estudio, modificación y apro
bación de todos los contratos y. pro
yectos de obras que le someta él D i

re c to r  Gerente y de los que tengan 
por objeto la organización o realiza

c ió n  de servicios.
9.° Fijación de las normas para el 

empleo, colocación e inversión de fon-
, dos.

10. Rendición de cuentas y apro
bación de la Memoria y del balance- 
inventario, así como de los proyectos 
de distribución de beneficios y  cons
titución y nutrición de reservas qué, 
previos Ha propuesta del Director Ge
rente y el informe del Consejo de Ins-

. pección, deberán someterse anualmen
te a la deliberación de la Junta gene
ral de accionistas por conducto del Go
bernador del Raneo.

11. Convocatoria de las Juntas ge- 
perales por conducto del Gobernador y 
.¡aprobación rde la Orden del día de las

. sesiones, s^lvo cuando sea el mismo 

. Gobernador quien acuerde dicha con
vocatoria.

12. Nombramiento y  separación, a 
propuesta del Gobernador, de los fun
cionarios técnicos, Jefes de servicios, 
Apoderados, Jefes de Sucursales, 
Agencias y Delegaciones del Raneo y 
fijación de la retribución de los mis-, 
mos.

13. Creación, organización y su
presión de Sucursales, Agencias y De
legaciones. ’ .
. 14. Nombramiento o propuesta de 
Consejeros para cubrir vacantes, así 
'como fijación del número de los mis- 

. iRos, y en lo sucesivo su aumento o 
'distribución dentro de ios límites y 

‘ en la forma que establezcan los Esta
tutos.

15. Autorización de todas los con
tratos de compraventa, hipoteca o 
árrend&miento de inmuebles que de
ban formalizarse mediante escritura 
pública; y ,

16. Delegación de aquella parte de 
sus facultades que permanentes o pro

visionalmente acuerde diesempeñar por 
mediación de los Apoderados y Jefes 
de Sucursales, Agencias y Delegacio
nes, o confiar al Gobernador, al V ice
presidente del Consejo Subgoberna- 
dor o al D irector Gerente, sin per
juicio de las funciones propias de és
tos. .

Artículo 35:. El Consejo de Ad- 
nistración se reunirá una vez ai mes 
y siempre que Ho convoque el Gober
nador o lo soliciten el Vicepresidente 
Subgobemador, .el Director Gerente 
o tres miembros del Consejo, debien
do concurrir o estar representa-- 
dos la mayoría de sus miembros pa
ra ser válidos los acuerdos que se to
maren. A este efecto las convocato
rias se verificarán en la forma que 
el Consejo determinare y  deberá in
cluirse en ellas el Orden del día.

Artículo 36. Los acuerdos del 
Consejo se tomarán por mayoría de 
votos presentes, decidiendo en el ca
so dê  empate Ha Presidencia. Los 
Consejeros ausentes podrán delegar 
su voto por escrito, que usará el Vo
cal en quien deleguen. Los acuerdos 
se harán constar, autorizados por el 
Presidente y  el .Secretario, en el libró 
de actas que éste llevará, de acuerdo 
con lo dispuesto en eil artículo 26. 
Los Vocales del Consejo de Adminis
tración percibirán, como retribución 
por su asistencia personal a las se
siones, las dietas que les fije  la Junta: 
general y  que no podrán exceder de 
40 pesetas por cada reunión. Asimis
mo percibirá el Consejo de Adminis
tración un 5 por 100 sobre los bene
ficios líquidos obtenidos en cada año 
por la Sociedad, que se distribuirá 
entre los Consejeros en proporción al 
número de sesiones a que hayan asis
tido. Tanto las dietas como la partici
pación sobre los beneficios se imputa
rán a los gastos de administración de 
la Sociedad.

d) Del C o n sejo de Inspección.

Artícul o 37. Constituyen el Con
sejo de Inspección del Banco de Cré
dito Local de España, bajo la Presi
dencia del Gobernador, el Vicepresi
dente Subgobemador, un Inspector, 
un Tenedor de cédulas de crédito lo
cal, un accionista y un Secretario. Él 
Inspector será designado por eLG o- 
bernador, á propuesta, en terna, del 
Consejo de Inspección, y  con el per
sonal a sus órdenes preparará el des
pacho de los asuntos sometidos a di
cho Consejo y ejecutará los acuerdos 
de éste. El Tenedor de cédulas será 
nombrado y renovado cada año por 
los poseedores de dichos títulos en la 
forma que disponga el Reglamento. 
El accionista será nombrado y re
novado cada año por la Junta general 
ordinaria, empezando unos v otros 
sus funciones Gil primer día del cuar
to mes del ejercicio social. Él Se
cretario será designado con carácter 
permanente por el Qonsejo de Insoec- 
cióq entre los funcionarios de la So
ciedad que tengan el título de Abo
gado. Desde la fundación de lia So
ciedad hasta la primera renovación 
anual, los dos cargos electivos serán 
desempeñados por las personas que 
designe el Gobernador a propuesta 

, del Consejo de Administración.

Artículo 3'8. El Consejo de Ins
pección es el órgano del Goberttador¡ 
para velar por el cumplimiento de las 
leyes y Reglamentos y  Ha representa
ción permanente do los accionistas y  
cedularios ante la administración del 
Banoo para el examen de cuentas, la 
buena^ prestación de los servicios y 
Ha mejor garantía de las operaciones 
que se realicen.

ArtícuHo 39. Serán sometidos al 
examen del Consejo de Inspección to
dos los balances y arqueos que se 
realicen en la Central y  en las Su
cursales, Agencias y Delegaciones; se 
He comunicarán todos los préstamos 
a largo plazo que se realicen, así co
mo el desarrollo mensual de las prin
cipales cuentas del activo, y  sus 
miembros podrán presenciar los ar
queos y en presencia del Director Ge- 
rente enterarse en las horas ordina
rias de oficinas de la marcha de los 
asuntos y examinar los libros de con- ' 
labilidad y la Cartera del Banco.

Artículo 40. El Consejo de Ins
pección tendrá en especial las fa
cultades siguientes :

1.° Informar en todos los asun
tos que le sean sometidos por el Go* 
bernador del Banco o por el Consejo 
de Administración.

2.° Informar al Consejo de Ad
ministración acerca de todos los pro
yectos de préstamos a largo plazo que; 
le sean sometidos por el Director- 
Gerente, señalando sus deficiencias 
legales y  dando su parecer sobre la 
eficacia de 4as garantías propuestas.:

3.o Fiscalizar la marcha de la So
ciedad y  proponer, en su consecuen
cia, al Gobernador o al Director-Ge
rente, las medidas, que considere opor
tunas.

4.° Informar los proyectos de emi
sión de cédulas de* crédito local y lo f 
aumentos del capital social.

5.0- Elevar a la Junta general, pó£ 
conducto del Gobernador y  previa co
nocimiento del Consejo de Adimnii* 
traciÓn, una Memoria anual sobre stú¡ 
trabajos y  en especial sobre el há¿ 
lánce inventario y sobro las cuenfcts 
presentadas.

6.® Acordar realizar visitas de insL 
pección & tes Sucursales, Agencias y  
Delegaciones, dando cuenta de su r&-! 
sultado al Consejo de Administraos#;

Artículo 41. El Secretario del Cqfi* 
sejo de Inspección llevará un libro 
de acuerdos, en ©i que se copiaría, 
autorizados con su firma: y la ael Go
bernador, todos los acuerdos que fe-i 
me su Consejo, y  un Registro de in
formes, en el que se llevará relación 
de los que se soliciten y  ün extractó 
de los que se den.

e) Del Director Gerente.
Artículo 42. El Director Gerente 

es el elemento activo ño la adminis
tración social, tiene el carácter de 
mandatario dóü Consejo de Adminis
tración y  es el Jefe inmediato supe
rior de todas las oficinas del Banco 
de Crédito Local de E&p-aña. A  esté 
efecto asistirá con voto consultivo a. 
las sesiones del Consejo de Adminis
tración, y  vendrá obligado a cum^ 
plir y dar efectividad a los aeuefdoá 
y órdenes de éste^con la alta inter
vención del Gobernador.

Artículo 43. El cargo de Diroo®
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t e  Gerente será’ por tiempo indefi- 
ñidó; no pudiendo destituirse a éste 
sino mediante eif voto favorable de 
ios dos tercios de I03 m iembros del 
Consejo de Adm inistración. Si reca
yere el nombramiento en un m iem 
bro del Consejo, deberá depositar en 
garantía de su gestión cien acciones 
del Banco de: Crédito Local de Espa
ña, y si no füera m iembro del Con
sejo, depositará 56 acciones, en uno 
y otro, caso en: la form a y por etl 
tiem po que determina el artícu lo 30 
dé los Estatutos;

Artícu lo 44. El D irector' Gerente, 
además de las4 facultades que acuer
dé delegarle el Consejo de Adm inis
tración y de las que le confieren en; 
l)tros artículos los- Estatutos, y  siem 
pre bajo la- alta inspección det G o
bernador, ejercerá las- funciones y  
tendrá las- facultades siguientes4:

1.° P rop u lsa ren  todos los órde
nes el funcionamiento de las o fic i
nas- dél Banco- para- el- cumplimiento 
porm al de las finalidades- sociales, 
Itacbendo cu m p lir los- Estatutos y: 
Reglamentos y provocando' las in i— 
eiafivas' necesarias para* ello.

2.° P roponer al Gobernador el; 
nombram iento y  separación del p er— 
gonail que le corresponda1.

3.° Representar a i Consejo de 
Administración en todos los asuntos 
en que- por loe  Est atutos no tenga la 
representación del Banco el Gober
nador:

4.° Usar de la firm a social en to 
dos los asuntos confiados a su ges
tión y  en especial en la correspon
dencia, en. toda clase de cobros y pa
gos; g iros, depósitos, cuentas co
rrientes, aceptaciones, endoses y  en 
los demás casos similares*.

5.° Resolver, con arreglo, a  las 
Hormas fijadas por el Consejo dé Ad
ministración, todo lo referente a la 
disposición,, empleo y  colocación de ' 
fondos en operaciones. d8 vencinúen- 
to no superior a¿ noventa días.

61o Promover y- preparar, las ope
raciones; a  plaxos* mayor de; noventa 
tíías, así como a la contratación de 
servicios; y  demás- negocios- qué: eons- 
IMúyen la finalidad del Banco;, some
tiendo- a informe def Censejo< de Iiis- 
peceión (pue lo- requieran y  lleván- 
dsolosvtodoe a  lsu rewlución¿ ck f Consejo 
de  Adm inistración

7.° Proponer al- Consejé de Ad
m inistración; s í io eonsiS&rase nece
sario, el nombram iento4 de* un Subdi
rector Gerente5 que le auxilie y  sus
tituya en su gestión, pudiendo- r e 
caer o no e f nombramiento en un 
m iem bro de- dicho Consejo;

• t °  Velar por el cum plim iento de 
8oc acuerdos del Consejo de Adminis
tra ión y d b  las órdenes dadas por el 
Gob írnador y  e f Subgobernadar; y

O.p' Im poner correctivos a todos 
los funcionarios: del Banco, dando 
cuenta a í Gobernador y  al Consejo de 
Adm inistración, según los casos.

T IT U LO  IV

DE LAS OPERACIONES Y  DE LAS CÉDULAS 
DE CRÉDITO LOCAL

Artículo 45. El Consejo de A d - 
^inistración fijará, dentro de los lí

mites déi la  legislación general y  de 
la especial referen te a f Banco de 
Crédito Local de España, lás condi
ciones a- que se habrá de ajustar la 
otorgación de créditos a corto y  a 
largo plazo y fijará libremente la 
cuantía de Has sumas que podrán des
tinarse a cada clase de operaciones.

Artícu lo 46. La cantidad máxima 
que en concepto de préstam o puede 
ser concedida por' el Banco de Cré
dito Local a las Corporaciones se 
calculará de modo que la anualidad 
por intereses y am ortización no ex
ceda de¡I 25 por 100 del total de un 
presupuesto ordinario.

El Banco deberá ex ig ir  en; todo 
caso; como garantía de las anualida
des contratadas o de la amortización 
y de los intereses de los créditos 
abiertos a las Corporaciones, la ge
neral]'' de todos los ingresos de las en
tidades; contratantes-. También podrá 
e x ig ir  la garantía especial de uno o 

’ varios arbitrios, impuestos y  recar- 
' g oa  cuyo producto .anual exceda en 

un Id  por 160;d e l im porte de la anua
lidad^ contratada, con pacto de-recau
dación directa e inmediata o even- 

; tu al, o sin él, o bien la  hipoteca de 
: bienes de Has Gorporaciones o de lás
• Comunidades en las condiciones per

m itidas por las leyes-.
< Los ingresos4 dei que el Banco de 

Crédito- Local pueda incautarse, con 
sujeción a  los contratos estipulados1 
con las Corporaciones, para el re in - 

‘ tegro- de Hos intereses o el capital no: 
; satisfechos en sus plazos correspon

dientes, no podrá exceder en. ningún: 
: caso del 3’3 p o r  100: del presupuesto: 
V ordinario dé ingresos dél Ayunta- 

miento respectivo.
Artíeulb 47!. M  los préstamos? 

' que él Banco contrate con fós Ayun
tam ientos ni los em préstitos de líos: 
mismos que asegure o pignore, po^ 
drán tener una am ortización supe
rior' a cincuenta años, ni excederán 
en su cuantía a lo que perm íta  una 

' anualidad, por intereses y  am ortiza
ción, no superior al 25 p o r  100 de 

- los ingresos ordinarios recaudados 
' en un año, cuando se traté de opera

ciones a largo píazo. Cuando se tra - 
’ te dé operaciones que deban ¿cince

larse en e l m ismo ejercicio o en etl 
inmediato siguiente, la totalidad del 
préstamo no podrá exceder del 25 

■ por i 00 de un presupuesto ordinaria 
anual.

• Artículo 48:. Cuando lás Cbrpara- 
; cidnes contratantes incurran en de- 
" m ora en el re in tegro  al Banco de las

cantidades que a éste adeuden por 
; anualidades,, intereses o am ortizacio

nes o por rein tegro de anticipos ven- 
cidbs, devengarán dichas cantidades 
un in terés ’s-up^ementario que no po
drá en ningún caso ser superior al fíja 
do como interés legal del dinero, y la 
póliza o contrato que acredite la ob li
gación dé pago tendrá carácter e je 
cutivo, pudiéndose hacer efectivo su 
importe por el procedim iento de 
apremio establecido para los im pues- 

, tos del Estado, en cuyo proced im ien
to la intervención dél Al cali'de se sus -̂ 
titu irá por la dél Delegado do Ha>- 
cienda dé la provincia.

A rtícu lo 49, Én las operaciones 
que realice el Banco, de Crédito Local

de- España, no podrá, percibir de sus 
prestatarias, por Goncepta de intereses 
y  comisión], cantidades superiores a las 
que a continuación se expresan:.

 ̂ I. P o r intereses, un tanto por 
ciento que no exceda del que el Ban
co abone a las cédulas emitidas a la 
par para atender a los préstamos.

II. P o r  com isión y  gastos, una 
cantidad anua] no superior a las s i« 
gu i entes cuotas:

a) 0,60 por 100 cuando el im 
porte del préstamo sea in ferio r a 
250.000 pesetas.

b) 0,50 por 100 en lo que exceda 
de esa cantidad y  siempre oue el 
préstamo no llegue a 500.000’ pese
tas.

c) 0,40 por 100 sobre el exceso! 
en préstamos superiores.

III. La prorrata  correspondiente 
de lo. que le cueste al Banco la emi-i 
sión. de las cédulas de crédito local.

A rtícu lo  50. El Consejo de Ad
m inistración podrá: acordar que el: 
pago de los intereses* amortizaciórü 
y gastos que constituyen eif total de 
la anualidad contratada, se haga poq 
dos o cuatro partes iguales, a razón! 
de: una p o r  sem estre o por tr im estre  
debiendo efectuarse precisamente en 
los es tab 1 e c i m i en tos. o Cajas: que' e l 
Banco señale.

Artícu lo 5:1. Las Corporaciones; 
contratantes podrán anticipar, total!; 
o parcialimente, la? am ortización  dé- 

: los préstamos realizados,, debiendo! 
avisar con anticipación y  satisfacer!: 
la> com isión  suplementaria que el 
Consejo^ de: Adm iristración fija ra  a l . 
reglam entar estas operaciones. Laj 
comisión suplementaria-— - debiendo; 
indemnizar a f Banco dél perjuicio!;4 
qrre e l  anticipo le ocasione— será ;• 
proporcional aif tiempo anticipado*. 

». na pudiendo ser in fer io r a la comí-i 5 
- sión que debía p e rc ib ir  e f  Banco porjj 

un año:, según la escala fijada en e|| 
artículo 49, ni superior a la dé cua-*;; 
tro..

A rtícu lo 52". E l B taeu  de Orédítdf: 
Local de España podrá examinar, poq|

; níedio de sus funcionarios, los  docu-*| 
i mentos; y  libros dé la Administración!!
; proponente y so lic ita r ' de e lla  lagf 

certificaciones' que estim é eonve-«- 
nientes. Sin perju icio1 de las res.pon-4 
sabilidades criminales en que inicii-e, 
rran, serán civilm ente responsable^ 
ante el Banco las Autoridades" y  fún<

■ cionarios que expidan aquellas cér-f 
; ti fi cae ion es, si por los errores que§;
* éstas contengan sufren lesión: los: in-¿ 

tereses d é f Banco.
Artícu lo 5.3. El Banco de Crédito!: 

Local de España podrá ex ig ir  dé iaá|% 
Corporaciones deudoras, durante ttnó. 
do el tiempo de vigencia  del contra-*; 
to, que se le entreguen, autorizado! 
con la firma dél Presidente de W 

, Corporación, estados mensuales de Id 
1 que; produzcan los arb itrios o recur

sos afectos en pago, o como, garantí! 
de los préstamos concertados, así co
mo los presupuestos ordinarios y ex
traordinarios y  la cuenta de su fli-»

. quidacidn., Las Corporaciones deudo
ras quedarán en todo caso obligadas 
a comunicar al Banco todos los acuer-* 
dos que afecten  a ios recursos- dados 

¡ en garantía dentro del t ie m p o ,  en qué 
sea posible recurrir legalm ente contó
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ira los que a¡I parecer del Banco le 
perjudiquen.

Artículo 54. Las operaciones a 
larg'o plazo se llevarán a efecto se
gún el orden que resulte de su apro
bación por el Consejo 4o Administra
ción. Sin embargo, cuando sea limi
tada Ha cantidad a que podrán ascen
der, no sólo por las posibilidades clel 
mercado, sino también por los acuer
dos del Consejo, se concederá prefe
rencia a los préstamos y operaciones 
de crédito solicitados por lias Corpo
raciones accionistas, y entre ellas 
las que tengan en curso un presu
puesto de cuantía inferior.

Artículo 55. El Banco de Crédito 
Local de España podrá crear* una 
Sección de Seguros que funcionará 
autonómicamente dentro de la enti
dad con sujeción a un Reglamento 
aprobado por el Consejo de Admi
nistración, previa m  autorización por 
ell Gobierno. Podrán ser beneñerarios 
de esta Sección todos los empleados 
municipales y provinciales de Espa
ña y los del Banco de Crédito Local 
de España, con sus respectivas fami
lias.

Para Ha formación- de su Regla
mento se procurará el asosoramiento 
de tres representantes de los emplea
dos municipals y provinciales de E s
paña, siendo además condición espe
cial que en el' funcionamiento de está 
Sección intervengan los propios em
pleados en la forma que determine el 
Reglamento. Esta Sección pod^á 
adoptar todas las formas del seguro 
de vida, formación de capitales y asis
tencia en caso de enfermedad o in
validez.

Artículo 58. El Banco de Crédito 
Local de España podrá desempeñar 
funciones consuntivas cerca de la Ad
ministración del Estado, siempre que 
sea requerido por cualquier organis
mo o Autoridad central o provincial, 
facilitando informes, datos, estadís
ticas y estudios con relación a la vida 
económica de los organismos i]ocales.

Artículo 57. Con la denominación 
de “Cédulas de Crédito lo cal”, el Ban
co de. Crédito Locál de España emi
tirá, con carácter exclusivo, unos tí

tulos £tl portador cuya especial carac
terística, además de las que acuerde 
darles el Consejo de Administración, 
consistirá en la garantía de todas las 
anual!idades contratadas con Jas Cor
poraciones, indistintamente de todos 
los1 derechos, acciones y bienes con 
ñipo teca o sin ella, afectos por aque
llas aá cumplimiento de sus obliga
ciones con la Sociedad. Todos los 
bienes y valores que formen el activo 
dei! Banco completarán la garantía de 
las*cédulas de crédito local en curso. 
^Ninguna otra persona natural o ju 
rídica podrá crear. títulos que se de
nominen; Cédulas de Crédito loca®, 
tengan, o no las demás característi
cas expresadas.

Artículo 58. Las Cédulas de Cré
dito local tendrán la consideración 
de efectos públicos cotizables en las 
Bolsas oficiales, pudiéndose constituir 
con ellas fianzas y depósitos provi
sionales o definitivos en la contrata
ción con la Provincia o con el Muni
cipio. El Consejo de Administración

fijará en el momento de cada emisión 
ell tipo de interés de las Cédulas, el 
tiempo y- ¿orma de su amortización 
y el tipo y condiciones de la coloca
ción de las mismas.

Artículo. 59. El importe de las 
Cédulas de Crédito 11 ocal en circula
ción no excederá de la suma de los 
créditos y préstamos concedidos a las 
Corporaciones. Sin embargo, a fin de 
dar mayor elasticidad a la contrata
ción de créditos y préstamos a, las 
Corporaciones, el Banco podrá poner 
en circulación, además, un número de 
Cédulas de Crédito local, cuyo valor 
nominal no exceda del 50 por 100 dei 
capital desembolsado por el Banco ni 
del importe total de las peticiones de 
crédito en curso de negociación, cifra 
que en tocio caso habrá de estar cu
bierta con el importe de Obligaciones 
del Tesoro o. de títulos de la Deuda 
del Estado, propiedad del Banco de 
Crédito local de España, al cambio del 
día. A este efecto, el Director Geren
te comunicará todos los meses al Con
sejo de Administración un balance 
del departamento de emisión de Cé
dulas de Crédito local, en cuyo pasi
vo figure el importe total de. las Cé
dulas emitidas y en cuyo activo figu
re solamente:

a) El importe da tas cédulas. en 
circulación;

b) -El im porte.de las Cédulas en 
Cartera; y

c) El importe de las; Obligaciones 
o Títulos de la Deuda del Estado pro- - 
piedad del Banco, dentro de los lí
mites referidos.

Para que el Banco de Crédito local 
pueda sobrepasar en la forma estable
cida en el precedente párrafo el im>- : 
porte de los créditos y préstamos con
cedidos a las Corporaciones será pre- - 
cisa la autorización del Gobernador, 
previa propuesta del Consejo de Ad
ministración, con el informe favora
ble del Consejo de Inspección.

Artículo 60. En los casos de re
embolso anticipado de préstamos o 
en ios de cancelación de créditos, el 
Banco deberá re tira r  de la circula
ción Cédulas de Crédito local por un 
valor nominal igual! a la cantidad re
embolsada, a menos que pueda re 
constituir el equilibrio en el balance 
a que se refiere el artículo anterior, 
mediante Ha contratación de nuevos 
préstamos o créditos.

Artículo 61. Un 10 por 1Ó0 dei 
importe a que asciendan las Cédulas 
de Crédito local que en cada momen
to se hallen emitidas, se invertirá erí 

'conceder préstamos a los Municipios 
cuyo presupuesto ordinario de gastos 
sea inferior a 50.000 pesetas.

Artículo 62„ Los tenedores de Cé
dulas de” Crédito local podrán cons- 
ti tu irse en Comunidad o en Sociedad 
civil y nombrar todos los años, a con
tar desde la renovación de cargos al 
finalizar el primer ejercicio social, 
un representante en el Consejo de 
Inspección, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 37. Este derecho 
constará en las condiciones de cada 
emisión, y si los tenedores de Cédu
las no hicieren uso de él podrá ser 
designado un representante de entre 
ellos por el Gobernador del Banco.

TITULO V
DE LOS BALANCES Y BENEFICIOS 

!
Artículo 63. El año social del; 

Banco de Crédito Local de España 
comenzará en 1.° de Enero y terral-* 
nará en 31 de Diciembre, salvo e4 
prim er ejercicio, que empezará el día 
die la constitución de la Sociedad y 
finirá en 31 de Diciembre. Al finali
zar cada ejercicio, el Director Ge-* 
rente formalizará un balance inven-* 
tario general, una Memoria conte-» 
niendo la explicación de las principa- 
Hes operacones realizadas, y junto conj 
los comprobantes necesarios, lo re*« 
mitirá a informe del Consejo de Ad-* 
ministración, y con el que éste em ita 
lo someterá al Consejo de Inspeccion
antes de que termine el prim er mes 
del año.

Artículo 64. La determinación déj 
los ingresos brutos del Banco, po í 
todos conceptos, así como también; 
la de los gastos, a los efectos de de
terminar Hos beneficios netos, se hará; 
en la forma establecida en la dispo
sición '5.a de la tarifa 3.a de la vigen
te. ley de la Contribución sobre laaf: 
utilidades de la riqueza mobi liaría*

Mientras subsista el privilegio del) 
Banco de Crédito Local de España,; 
las cantidades destinadas a la amor-* 
tizacióh de sus Cédulas de Créditqj 
local se entenderán incluidas en el 
apartado H) número 2 ° disposi-* 
ción 5.a, tarifa 3.a del artículo 4.° dei 
la Ley de 22 de Septiembre de 1922^

Artículo 65 Sobre los beneficio^ 
obtenidos por el Banco se concederá! 
a los Ayuntamientos y Diputaciones: 
prestatarias una participación global 
con arreglo a la escala proporcionan 
siguiente.

Si el dividendo de las acciones no! 
excede del 8 por 100 del vallor dés-G 
embolsado, no se concederá partici-*] 
pación alguna, aparte de la que co-í; 
rresponría por sus acciones, a to$!j 

.Ayuntamientos y Diputaciones quoj] 
las hayan suscrito. %

Si el dividendo excede del 8 po^j 
100 y hasta el 10 por 100, la partí-* ó 
cipación será del 10 por 100 sobro!: 
dicho exceso. y

Sobre el exceso del 10 por 100 yf 
hasta el 12 por 100, será de 2Q¿ 
por 100.

Sobre el exceso del 12 por 400 y  
hasta el 14 por 100, será del 40) 
por 100.

Sobre el exceso del 14 por 100/ 
será de 52 por 100.

A la cuota de cada grupo se suma'*; 
rán las de lodos los grados inferió-* 
res.

Para este cómputo se entenderá: 
como dividendo realmente percibido! 
por los accionistas, el importe de éste^ 
sin deducción de las c o rre s p ondien
tes imposiciones directas del Estadal 
sobre el dividendo. ;

La fijación del dividendo, a lo$ 
efectos del presente artículo, se hará! ■ 
deduciendo únicamente de los bene*» 
ficios netos determinados en la for
ma que regula el artículo 64, un Ift j 
por 100, que se dedicará a la consti-G 
tución de un fondo de reserva has tai 
que éste llegue al 50 por 100 deü ca*; 
pital efectivamente desembolsado. -Snf]
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embargo, una vez completado este 
fondo de reserva, podrán constituirse 
otros con esta misma u otra inferior 
participación, por acuerdo de la Jun
ta general ordinaria a propuesta det 
Consejo de Administración.

A los efectos de Ha participación de 
las Corporaciones en los beneficios 
del Banco, los gastos de éste no po
drán exceder del 20 por 100 de los 
ingresos brutos. En el concepto de 
gastos se entenderán comprendidos 
los que define como tales la disposi
ción 5.a de la tarifa 3.a de la ley de 
la Contribución de las utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Artículo 66. Para la distribución 
de la participación global correspon
diente a las Corporaciones, se for
mará un acerbo común con las sumas 
de todos los préstamos y créditos 
contratados y el tanto por ciento a 
que con relación a este acerbo as
cienda la -participación, Será el que 
se distribuya o se abone a las Corpo
raciones prestatarias a prorrata del 
importe no amortizado de sus prés
tamos contratados.

TITULO VI

DE LA REFORMA, DISOLUCION Y  LIQUIDA
CION DE LA SOCIEDAD

Artículo 67. Sólo podrá acordar 
la reforma de los Estatutos la Junta 
general extraordinaria de accionis
tas, mediante informe deil Consejo de 
Inspección y previa propuesta del 
Consejo de Administración, no pu- 
diendo llevarse a la práctica la refor
ma hasta después que la haya auto
rizado el Gobierno.*

Artículo 68. La Sociedad queda
rá automáticamente disuelta si al 
terminar el período de cincuenta años 
para que ha sido constituida, no se 
prorrogase a tenor de lo dispuesto 
en el artículo i.° También se disol
verá la Sociedad en los casos pres
critos en la legislación vigente y 
siempre que, a propuesta del Consejo 
de Administración, lo acuerde la Jun
ta general, mediante la reunión del 
“ quorum” que exija para Ha validez 
de estos acuerdos el Código de Co
mercio entonces vigente.

Artíulo 69. En caso de disolución 
el Consejo de Administración actua
rá de liquidador del Banco de Crédito 
Local de España, con todas las facul
tades que le conceda al efecto la Jun
ta general de accionistas, añadién
dose al Consejo, con voz y voto, los 
dos Vocales que formen parte del 
Consejo de Inspección, en represen
tación de los accionistas y tenedores 
de Cédulas de Crédito local. Si Ha Jun
ta general de accionistas lo creyera 
preferible, podrá nombrar en susti
tución del Consejo do Administración 
una Junta liquidadora de ¡la cual ha
brán de formar parte dichos repre- 
santantes de los tenedores dé Cédulas 
y accionistas.

Artículo 70. Del remanente que 
produzca la liquidación, después de 
amortizadas todas las Cédulas en cir- 
pulación o constiíuído un depósito a 
fiisko fin, por el importe de todas 
alias, v de satisfacer las demás deu

das sociales, se deducirá la cantidad 
representada por el fondo de reserva, 
y el resto se aplicará al reembolso 
del capital acciones. El fondo de re
serva, unido al sobrahte que pueda 
resultar del reintegro de las accio
nes, se distribuirá con arregilo a lo 
dispuesto en él artículo 65 de los 
presentes Estatutos, para el reparto 
de beneficios.

En el caso de que al ser liquidada 
la Sociedad hubiera de hacerse cargo 
el Estado, por cualquiera clase de cir
cunstancias, de la liquidación o de la 
continuación de las operaciones del 
Banco, aquél sólo responderá del pa
sivo anterior a su gestión con el ac
tivo que haya recibido del mismo y 
que haya podido realizar o hacer efec
tivo.

ADICIONALES Y  TRANSITORIOS

Artículo 71. Ningún accionista 
ni Administrador podrá intentar de
manda alguna contra la Sociedad sin 
haber sometido antes sus reclamacio
nes a Ha Junta general de accionistas 
o al Consejo de Administración, se
gún lo requiera la competencia de 
cada uno de estos órganos.

Artículo 72. Todas las cuestiones 
que se susciten entre la Compañía y 
cualquiera de sug Administradores o 
accionistas, así durante la existencia 
de Ha Sociedad como durante la liqui
dación de la misma, deberán ser so
metidas al fallo de amigables com 
ponedores.

Serán competentes para conocer 
de todas las cuestiones entró la So
ciedad y terceras personas,, los Tri
bunales de Madrid, a cuya jurisdic
ción se someterán en su caso las in
cidencias de Ha amigable composición 
con los accionistas y los Administra
dores de la Sociedad.

Artículo 7.3. Los préstamos que 
contrate el Banco de Crédito Local 
de España, mientras no se haya po
dido hacer una emisión de Cédulas 
que permita fijar el interés de ¡los 
mismos, se harán al tipo de interés 
de las Cédulas últimamente emitidas 
por el Banco Hipotecario de España. 
Esta regla sólo regirá interinamente 
hasta que sea aplicable lo estableci
do en el artículo 49 de estos Estatu
tos, en cuyo momento, y siempre que 
las primeras Cédulas de Crédito local 
sean emitidas por un interés infe
rior ai de las Cédulas hipotecarias 
tomadas como tipo, el interés provi
sional fijado en la forma indicada se
rá revisado de oficio por el Banco, 
ajustándose al interés que se señale 
a dichas Cédulas de Crédito local.

Aprobado por S. M.—El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primq 
de Rivera y Orbaneja.

REALES ORDENES
Exorno. 8r.: Vista la instancia 

formulada por el Oficial auxiliar de 
tercera clase de ése Tribunal, exce
dente voluntario de la misma cate
goría en el extinguido Tribunal de 
Cuentas, D. Ignacio Rodrigo García,

en reclamación contra el escalafón 
publicado en la G a c e t a  en 28 de. 
Mayo último, para que se le cola, 
que en el puesto que el correspon
da dentro de la clase en que figura 
como exedente, computándole para 
determinar su antigüedad y el lu
gar que ha de ocupar en el esca
lafón el conjunto de servicios efee* 
tivos prestados al Estado en la Ad
ministración pública, acogiéndose á 
lo establecido en la novena de las 
disposiciones transitorias del R&. 
gil amento orgánico de 3 de Marzo 
del corriente año.

Resultando que a dicha instancia 
acompaña certificación de los serví-, 
cios que tiene prestados en el Con* 
se jo  de Estado, al que en la actua
lidad pertenece como Auxiliar se-- 
gualdo; resultando de la misma que 
hasta la fecha de la publicación del 
Reglamento, sumados al tiempo 
servido en el Tribunal, tiene presta* 
dos trece años, cinco meses y. cinco 
días de servicios efectivos al Es
tado, qud se le deben computar, 
conform e al precepto reglamentario 
anteriormente citado, para determi
nar el lugar que He corresponde en 
la escala de Oficiales-Auxiliares de 
tercera . clase:

Considerando que como la forma
ción del escalafón tuvo lugar antes 
de presentarse por el aludido fun
cionario su hoja de servicios, se tu
vieron en cuenta para su colocación en 
el mismo los años de servicios que 
resultaban en s u , expediente perso
nal; mas como ahora acredita el re
clamante otros servicios prestados 
fuera del mismo, preciso es acu
mularlos, pues el total del ellos de, 
termina el puesto que debe ocupar! 
en la clase a que pertenece: ,

Considerando que, cumplidas to
das las formalidades prevenidas en ¡ 
el artículo 230 del Reglamento or- : 
gánico y estimando legítimo el 
derecho de D. Ignacio Rodrigo Gar* 
cía a que se le coloque en el lugan 
que le corresponda dentro de la ela-í 
sd de Oficiales auxiliares terceros, 
etí situación de excedencia, según
lo prevenido en la transitoria no- f
vena del citado Cuerpo legal, ,| 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* j 
vido disponer m a rectificado el .Iu*» 
gar que en la actualidad ocupa enG 
el escalafón el Sr. Rodrigo Garoíaj 
dentro de Ha clase de Oficiales au-| 
xiliarés terceros, en el sentido
que debe figurar en el puesto 4^ g
mediato superior a D. José Neh31

• Francés, que es el que He precede.6111
años de servicios. , §

De Real orden lo digo a V. E. p  f
ra su conocimiento y efectos opor- |;
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tunos. Píos guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Julio dd 1925.

. ' PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.

Exorno. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el Oficial-Auxiliar de se- 
gunda clase de ese Tribunal, exceden
te voluntario de la misma categoría 

e-1 extinguido Tribunal de Cuentas, 
D. Francisco Virgilio Sevillano y Car
vajal, en reclamación contra el es
calafón publicado en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  del 2|8 de Mayo último para 
que se le coloque en el puesto que le 
corresponda dentro de la clase en que 
figura como excedente, computándole, 
para determinar su antigüedad y el 
lugar que ha de ocupar en el escala
fón, el conjunto de servicios efectivos 
prestados al Estado en la Administra
ción pública, acogiéndose a lo esta
blecido. en la novena de las disposi
ciones transitorias del Reglamento or
gánico de 3 de Marzo del corriente año.

Resultando que a dicha instancia 
-acompaña certificación de los servi
cios que tiene prestados en la carre
ra consular, a la que en la actualidad 
pertenece con la categoría de Cónsul 
de segunda clase; resultando de la 
misma que hasta la fecha de la pu
blicación del Reglamento sumados al 
tiempo servido en el Tribunal, tiene 
prestados doce años, seis meses y tres 
días de servicios efectivos al Estado, 
que se le deben computar conforme 
al precepto reglamentario anterior
mente citado para determinar el lu
gar que le corresponde en la clase de 
Ojkiales-auxiÍiarest, de segunda clase: 

Considerando que como la formación 
del escalafón tuvo lugar antes de pre
sentarse por el aludido funcionario su 
hoja de servicios, se tuvieron en cuen
ta para su colocación en el mismo los 
años de servicios que resultaban de su 
expediente personal; mas como ahora 
acredita el reclamante otros servicios 
prestados fuera de¡i mismo, preciso es 
acumularlos, pues el total de ellos de
termina el puesto que debe ocupar en 
la clase a que pertenece:

Considerando que todas las forma
lidades prevenidas en el artículo 230 
del Reglamento han sido cumplidas y 
estimando legítimo el derecho de don 
Francisco Virgilio Sevillano y Carva
jal a que se le coloque en el lugar 
p e  le corresponda dentro de la clase 
de Oficiales-auxiliares de segunda 
Mase, en situación de -excedencia, se- 
|ún. lo prevenido en la transitoria no- 

 ̂ vena déí citado cuerpo legal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea rectificado el lugar 
que en la actualidad ocupa en el es
calafón el Sr. Sevillano y Carvajal, 
dentro de la clase de Oficiales-auxi
liares segundos, en el sentido de que 
debe figurar en el puesto inmediato 
posterior a D. Angel González García, 
que es el que le precede en años de 
servicios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada' por el Oficial Auxiliar de ter
cera clase de ese Tribunal, excedente 
voluntario de la misma categoría en el 
extinguido Tribunal de Cuentas, don 
José Neira Francés, en reclamación 
contra el escalafón publicado en la 
Ga c e t a  del 28 de Mayo último, para 
que se le coloque en el puesto que le 
corresponda dentro de la clase en que 
figura: como excedente, computándole 
para determinar su antigüedad y el 
lugar que ha de ocupar en el escala
fón, el conjunto de servicios efectivos 
prestados al Estado en la Administra
ción pública, acogiéndose a lo estable
cido en la novena de las disposiciones 
transitorias del Reglamento orgánico 
de 3 de Márzo del corriente año:

Resultando que a dicha instancia 
acompaña certificaidón de los servi
cios que tiene prestados en el Ejér
cito, al que en la actualidad pertene
ce como Oficial primero del Cuerpo de 
Intervención militar; resultando de la 
misma que hasta la fecha de la publi
cación del Reglamento, sumados al 
tiempo servido en el Tribunal de Cuen
tas, tiene prestados trece años, siete 
meses y cuatro días de servicios efec
tivos al Estado, que se le deben com
putar conforme al precepto reglamen
tario anteriormente citado, pára de
terminar el lugar que le corresponde 
en la escala de Oficiales Auxiliares de 
tercera clase:

Considerando que como la forma
ción del escalafón tuvo lugar antes de 
presentarse por el aludido funcionario 
su hoja de servicios, se tuvieron en 
cuenta para su colocación en el mismo 
lós áflos de servicios que resultaban 
de su expediente personal; mas ^m o 
ahora acredita el reclamante o!r>ó, • r- 
vicios prestados fuera del mismo, pre
ciso es acumularlos, pues el total de

ellos determina el puesto que debe 
ocupár en la. clase a que pertenece:

Considerando que cumplidas toda»
las formalidades prevenidas en el ar
tículo 230 del Reglamento orgánico y 
estimando legítimo el derecho de don 
José Neira Francés a que se le coloque 
en el lugar que le corresponda dentro 
de la clase de Oficiales Auxiliares ter
ceros en situación de excedencia, se
gún lo prevenido en la transitoria no
vena del citado Cuerpo legal,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea rectificado el lugar 
que en la actualidad ocupa en el esca- 
fón el Sr. D. José Neira Francés den
tro de la clase de Oficiales Auxiliares 
de tercera1 clase, en el sentido de que 
debe figurar en el puesto inmediato 
posterior a D. Fernando Calzado Rey, 
que es el que le precede en años de 
servicios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Má~ 
drid, 22* de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Beñor Presidente del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública.

Excmo. Sr.: Vista 1a. instancia for
mulada por el Oficial Auxiliar de ter
cera clase de ese Tribunal, excedente 
voluntario de la misma categoría en el 
extinguido Tribunal de Cuentas, don 
Eugenio Gómez Per eirá, en reclama
ción contra el escalafón publicado en 
la G a c e t a  del 28 de Mayo último, pa
ra que se le coloque en el puesto que 
le corresponda dentro de la clase en 
que figura como excedente, compután
dole pa’ra determinar su antigüedad y 
el lugar que ha de ocupar en el esca
lafón, el conjunto de servicios efecti
vos prestados al Estado en la Admi
nistración pública, acogiéndose a lo 
establecido en lá novena de las dispo
siciones transitorias del Reglamento 
orgánico de 3 de Marzo del corriente 
año:

Resultando que a dicha ipstancia 
acompaña certificación de los servicios 
que tiene prestados en el Cuerpo peri
cial de Contabilidad, al que en la ac
tualidad pertenece, con la categoría: de 
Jefe de Administración de tercera cla
se; resultando de la misma que hasta 
la fecha de lá publicación del Regla
mento, sumados al tiempo servido en 
eí Tribunal, tiene prestados diez y sie
te • años, ocho meses y quinté divs de 
•servicios efectivos al Estado, que se le 
■deben computar conforme al precepto, 
.regí amontarlo apíericrmcnle c\!ado,
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“para determinar el higar que le co
rresponde en la escala do Oficiales Au
xiliares de tercera c l r ^ :

Considerando que com o la’ formación 
rdel escalafón tuvo lim0- o ,]fí pre
sentarse por el aludido funcionario su 
hoja de servicios, se tuvieron en cuen
ta para su colocación en el mismo los 
años de servicio que resultaban de su 

.expediente personal; ma.s como ahora 

.acredita el reclamante otros servicios 
prestados fuera del mismo, preciso es 
¡acumularlos, pues el total de ellos dê * 
terminan el puesto que debe ocupar en 
ip, clase a que pertenece:

Considerando que cumplidas todas 
las formalidades prevenidas en él ar- 

: tículo 230 del Reglamento orgánico, y  
estimando legítimo el derecho de don 
Eugenio Gómez Pereira a que- se le 
coloque en el lugar que le correspon
da dentro de la clase de Oficiales Au
xiliares terceros, en situación de ex
cedencia, según lo prevenido en la 
transitoria novena del citado Cuerpo 
legal,

S. M. el R e y  (q. D. g\) se ha ser
vido disponer sea rectificado el lugar 
que en la actualidad ocupa en el es
calafón el Sr. D. Eugenio Gómez Pe- 
.reira dentro de la clase de Oficiales 
terceros, en el sentido de que debe f i 
gurar en el puesto inmediato posterior 
a* D. Antonio Aragón Mon tejo, que es 
iel que le  precede én años de servi
cios.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
I.bios guarde a Y. E. muchos años. Ma- 
itírid, 22 de Julio de 1925.
i '

PRIMO DE RIVERA

jfSeñor Presidente del Tribunal" Supre- 
j >mo de la Hacienda pública.

» ...

!■ ptomao. SA : V ista la instancia p ro- , 
tnevida por la  Com paña de tos Ee- 

. írrocarriles Económicos J^&ñoies* de 
Gerona, a P&laamós* S. A.., en súplica 
Ve que se la considere comprendida 

lien loe preceptos que establece el Real 
. BtecBeto de 4 de Julio de 1924, o sea 
jentre las Empresas de transportes que 
to te a  de la indicada fecha venían ha
biendo un servicio regular diario y  
permanente en vehículos de motor nae- ” 
feámco; y  ;

Resultando que la mencionada So- 
íldedad viene prestando, desde hace 
fbuarenta años, el servicio, siempre por 
ja rre te ra  del Estado, desde Gerona a 
jp&lamós, oontandd actualmente con 
Ito  número de catorce trenes regula- 
bes y  diarios que circulan sólo en un 
trayecto  de 50 kilómetros, dé los cua- ; 
líes algunos han prestado servicio ai ;

Estado en calidad de correos, provis- ] 
to de coc-hes ambulancias construidos 
por la misma Empresa:

Considerando que por -esta última 
se llenan, por lo que al servicio' de 
transportes se refiere, las condiciones , 
prevenidas en la legislación vigente, 
sin más diferencia que tratarse de un 
servicio ferroviario, pero que tiene 
lugar por carretera del Estado y  re
sulta de tracción mecánica:

Considerando que por Real orden de 
16 de Marzo último se hicieron ex
tensivos los preceptos del referido 
Real decreto y su Reglamento a los 
transportes marítimos dentro de las 
rías de Vigo y  V illagafcía, cuyos 
transportes constituyen otra modali
dad distinta del servicio, pero que 
responde en su ejecución a la fina
lidad perseguida al reglamentar los 
mismos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se hagan extensivos los 
preceptos del Real decreto de 4 de 
Julio de 1924 y su Reglamento a la 
Compañía de los Ferrocarriles Eco
nómicos Españoles, S. A., así como 
cuantas disposiciones se hayan' dic
tado posteriormente en la forma, que 
resulten de aplicación, y  que por lo 
tanto se tenga en cuenta lo dispues
to por Real orden de esta Presidencia 
fecha 29 de Diciembre último, re fe 
rente a las concesiones verificadas a 
las Empresas de transportes con pos
terioridad a la fecha del precitado 
Real decreto de 4 de Julio de 1924.

De Real orden lo digo a V . E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchas años. Madrid, 
22 de Julio de 1925.»

PM M B  BE RIVERA

Señor Presidente de la Junta central
de Transportes. .

limo. S r.: Por corresponder al tur
no de am ortización , ,¡

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer se  am or tío# una p ía - . 
za de P o rte ro  m ayor <M Cuerpo de ’ 
Porteros de tos M in isterios civiles, 
vacante, por jub ilación , en 15 de los ‘ 
corrientes, de Casim iro Arids G i
rando.

De Rdal orden lo digo a V. I. pa
ra  su (X)nocim iento y  efectos. í> i«3 
guarde a V . I. muchos años. A la -  1 
drid, m  de M ito  de* 1 9 » .

P» D.
M tB E E R A

Señor Oficial may©¡r 3a JeprGuráu 
del Gobierno. ;

Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que la va 
cante de Portero  que existe en la 
Audiencia de Castellón sea cubierta 
por uno de ¡los que sobran en aque
lla población en los servicios del 
M in isterio  dé Hacienda.

De Real orden lo d igo a V. E. pa
ra su conocim iento y e fectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1925.

p. o.,

MTJSLERA

Señores Subsecretarios encargados 
de los M in isterios de Hacienda y  
Gracia y  Justicia y O ficial mayo£ 
de fia Jefatura del Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES

limo. S r.: S. M, el Re y  (q. B, g.), 
con su jeción  a lo dispuesto en la 
regfla 3.° ée l artícu lo  303 de la ley 
H ipotecaria, ha tenido a bien nom 
brar para el R eg istro  de la P ro 
piedad de Medinaceli, de cuarta cla
se, a D. Rafael Narváez García, que 
figura con efi número 32 en el es
ca la fón  del Cuerpo de Asp irantes a 
Registros de la Propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocim iento y  efectos opor
tunos. D ios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid, £8 de M ayo ée  1925.

JHH Subsecretario encardado Mlniaterfe,
GARCIA YEN A

Señor Jefe superior efe dos Regis
tros y del Nólariadó.

llmof. Sr.: Be conformidad con la 
dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia dea Directorio IVEHitáf 
de 16 del corriente mes kGAqsriÁ 
del 18) *i¡

S. M. e l E s y  '(qw D. :gt$ dee t e  ser* 
vido trasladar val- G obierno cifrad de 
esa cRidaér ctoio márS t^ddéhno de 
los) de s o  cim&r &l Po rtero  quinto 
N arciso  .Echarri Qéim z^ qm> aO*- 
tuaimiente presta ■ servidos <& 
esa Audiencia.

Be Wml to & V. I.
ra sin y  W * *
siguientes^ & 'i*®*
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¡chos años. Madrid, 21 de Julio de 
:i925.

Kl Subsecretario encargado del Ministerio, 
‘GA'RCIA-üOYE‘NA

Señor Presidente de la Audiencia 
de Pamplona. ,

 G U E R R A

 REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: .Hallándose justificado t 
gae.lQSindividuos que se expresan en >

la siguiente relación, que empieza con 
Enrique Suja Valiño y termina con 
Ramón Blánch Sabaté, pertenecientes 
a los reemplazos que se indican, están 
comprendidos en el artículo 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a ios inte
resados las cantidades que ingresaron 

| para reducir el'tiempo de servicio en 
‘filas, según cartas de pago expedidas 
en las ‘fechas, con los números y por 
das Delegaciones de Hacienda que en 
ia  citada relación se expresan, como 
•igualmente lia suma que debe ser ‘re

integrada, la cual percibirá el indivi* 
dúo que hizo el depósito o la personé 
autorizada en forma legal, según pre< 
viene el artículo 470 del Reglamenta 
dictado para la ejecución de la ley eD* 
bada.

De Real orden lo digo a V. E. par£ 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. M&*‘ 
drid, 30 de Junio‘ de 1925.

J3JL General encardado Uel despae5s%
DUQUE DE TETUAN

.Señores -Capitanes-Generales de la  43* 
2;a, 3:* y  4.a regiones.
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o P r o v i n c i a

Enrique Suja Valiño........... .................. ........................... 1922
121
1921
1922 
1922 
1924
1922
1923 
1923 
1923
1923
1922
1924 
1924 
1924 
1924
1923
1920
1921 
1921 
1921
1921
1922
1923
1923 
1921 
1929
1924 
1924 
1924
1921 
1923
1923
1924
1922
1920
1921 
1921 
1921

Valdemorillo .......................
i

Madrid ............ «
Domingo Rey Rodríguez............................. ................... . Madrid............ . * ............. ....... Idem '
El mismo................................................................ .............. Idem .............. ..................... ............... Idem j
Eusebio Domínguez Laureano....................................... . Idem ................................................ . Idem *
Ildefonso Fernández Fernández................................. Serranillos del Valle..... ................... Idem................. i

Acenchal ....................................... . Badajoz .................. . j
Calamonte .......................................... Idem ...................................
Sevilla ................. ............................... Sevilla ..... ............
Idem ................................. ................. Idem ....................... .

José Osuna Laguna............. . . Fernán Núñez.................................. . Córdoba ................. .
Almería .............. *...... ................. Almería ............ ........
Valencia ....................... ............. ........ Valencia ......i........... .
Torrente ...................... ................... . Idem................. .

V \ PPT| f,p ,fVh PTlOll írfi.I'Cl 3# tÉAtAiaaiiXAakaAiliitaaaatflttaaitai***!! Carlet ................ .......... ...................... Idem ............ .................. .
ViPDnfp T/Irvnicí 'Rr-hítio-S ..... ............. San Vicente...... ................................. Alicante ......... ................
■Rl mismo ....................................................... Idem ..................................... .............. Idem............ ........... .........
JToqp AJíjrtfnpy. ftnlpro ................. ........ ......................... El Bonillo................ ....... ............. . Albacete .. »» .»
José Massa Robledo.............. ...................................... . Murcia ..... ................................ ....... Murcia .............. ...........
Victoriano Escribano Martínez......... .......................... .. Alcantarilla ....................................... Idem ....................... .
El mismo. ........................................................................ Idem .................................................... Idem.. .............. . ...
José Ballester López......................... ...... ......................... Idem ..... ....................... Idem....... ................ ..........
José Herrera Albentosa.................................................... Murcia .................................. ........ Idem ....................................
Joaquín Latorre Abellaneda.......... ........ ........................ . Lorca ............. ......... ......... Idem ....................... ...........
Antonio García Salmerón................. . ..................... Calasparra ....................... Idem....... ................. .........
Luis Trujillo Fornés.......................................... ............. Barcelona .............. ........ Barcelona......................
Juan Forga Puertas.......................................................... Idem ...... ........ .............. .. Id em ....................... .....
Rafael Vilaclara Bladó................ ......................... ........ Idem ...... .......................... ................ Idem.......
José Tendas Riera.............................................................. Idem .......................... ......... Idem................. .. ...
Francisco Grané Mabras................. ................................ Idem ................................ ............ Idem...............•••••••••.. ...
Enrique Muntada Estemé...... .......................................... Idem ...... .......... ......... ............. . . Idem ..... ....................... .
Airrí TTompt CtflKíibavo ...................... Sabadell ..... ...................................... . Idem ...... ................. .
José Sellares Güel.......... ..........  ............................. Comellá de Llobregat...................... Idem ................................... i

iF1 mismn .............................................. Idem ..... ......................................... . Idem........................ ..........
A*ntn*nin finv ñ *n C¡nlpr . .............. . Cañellas ............................................. Idem...................................

Santa Coloma de Queralt....... ....... Tarragona ..... ............. .
Virpnte Samaranch Fina . ....... ........ Santa Margarita y Monjas............. Barcelona.........................
Ramón Blandí Sabaté........... ......................... .......... . Roquetas ................. ...................... Tarragona ........................
*121 mismo Idem ...................... ............................ Idem ..................
531 mismo ...... ................. ....................... ......................... Idem ................................................... Idem

i

■ ' ’ s
Madrid, 30 de Junio de 1923.—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que émpiezia con 
Daniel de Lucas Martínez y termina 
con Luis González Ramiro, pertene
cientes a los reemplazos que se indi

can, están comprendido en el iartícu- 
Ss 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912,

& M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron

I para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 

i igualmente la suma que debe ser re-
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í j t t é  s e  c i t a
4.

,> 

►4

»1

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número 

do la carta do pago

^ Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta do pago

SUMA 
que debe stf 
reintegrad*

PesetasDía Mes Año

■Madrid núm. 1.................................... 27
26
30
9

11
29
30 
16 
29

I 
26 
26

7 
16 
12 
29 

. 6 
“ 24 

19
23
27 

1
28 
15
24 
18 
12 
26
6
9

17
1

25 
13
II  
6 
3

28
13

Enero......................... 1922
1922
1923 
1922
1922
1924
1921
1923
1923
1922
1923
1922
1924
1924 
1924 
1924
1923
1920
1921 
1922 
1921
1921
1922 
1923
1923 
1921
1919
1924
1923
1924
1921
1923
1924 
1924
1922
1920
1921
1922
1923

3.612 
4.241 
4.437 

723 
1 718 
1.098 
1.127 

950 
1.552 

66 
494 

2.323 
908 

2,729 
575 
870 
146 
597 
565 
667 

3.072 
12 

837 
462 

3 913
1.033 ' 
2.220 
6.332 
1.237 
1.829 
3.933 

251 
624 

2.773 
435 
792 . 
109 

1.263 
499

Madrid .............. ................. 1.000m
250 
500 
500 

1.000 
509 
250 
560 
500 

1.000 
500 

1.000 
§00 
500 

. 500 
500 

1.000 
500 
250 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
50Ó 
500 
250 
250mm

TrlPTÍl id .................. ............ .................. Septiembre .......... Idem ......................................
XdQna id ..... . .. . .. ................ ................... Agosto ...... ...-.i...... Idem ........................ ...........
TfiPItl id...*...................................... Enero . . . . . . ........ Idem ............. ........................
Getafe . . . . . . . . . . . . . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . .. . .. . . Febrero ... . .. ......... Idem .... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .  M...«

Enero .................. Badajoz ........................
Idem ..... ............................... Diciembre ......... Idem .................................. .

• 'Sevilla .......... .............................. Febrero .... .. . .. . .. . .. Sevilla ........ .....................
Idem ............................. .................... Enero ... .M. Idem ................................ .
Lucelia •»•»............... ................ Febrero ............... . Córdoba .......................... .
Almería ......................... ....... . Enero ................... . Almería ...........................
Valencia, núm. 38............... Enero ......*...... ........ Valencia .............................
Idem, núm. 39................. ................... Mayo ........................ Idem ......................................
Idem id.................................................. Febrero Idem .................... .............
Alicante ............................. . Febrero .... • . .....^ Alicante ..............................
Idem ................................. ...*................ Julio ............... . Idem ......................................
Albacete ................................... ....... . Febrero .................. Albacete .............................
Murcia ......... ........................ . Enero ........... ........ Murcia ................................
Idem ................. ........... ........................ Febrero ........... v Idem ........................ ....<......
Idem . * Septiembre .......... Idem ................. ......... ..........
Idem . • Enero .....................• Barcelona.............................
Idem .............................. . Febrero ............. Murcia ....... ....................... .
Idem ..... .... . Noviembre .............. Idem ...........
Cieza .............. ... . . Febrero Idem ................. ...................
Barceloná tvúiyi w Enero ......♦............ .

Enero ..................
Barcelona....................... .

Idem id... . , Idem ........ ....................
Idem, núm. 54.............. . Febrero ....... .......... Idem ......................................

‘ ídem id .................... . ... Enero .................. Idem ...............................................
ídem, núm 55......:........... ........ Septiembre Idem ............................ .........

• id sin íd ...... ..... . , Febrero Idem ............... .......................
^'arrasa ................................................... . . Febrero ................. Idem ...... ............................. .

! VJi atranca ........ .......................... . Febrero .................. Idem ..... .......................... ..
TnPin . . . . Septiembre ........ . Idem ............... ............... ......
fr r̂n ............... . . . .  « .. . . . Febrero ................. . Idem ..............................................

' Tarragona ............................................. . Febrero .................. . Tarragona ..........................
v ü la franca .. Febrero .................. Barcelona....................... .
Tortosa ....... ............................... Febrero .............. Tarragona ..........................
Idem .............. ..................... ........................ Septiembre ........ Idem ...... .o.............

‘ Idem ........ .................. .................... ................. Septiembre .......... Idem .................................... .
i

integrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o la persona, 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley ci- 
táda.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos afios. Ma
drid, 6 de Julio de 1925.

El General encargado del despacho,DUQUE DE SETUAM

Señores Capitanes Generales de te l f% 
2.a, 3.a y 4.a regiones.
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R e l a c i ó n

NOMBRES D E  LOS R EC LU TAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provinci a

3922
1923
1921
1922 
3922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922
1924 
1924
1921
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922
1922 

• 1922
1921 
1924 
1924 
1924 
1924
1923
1924 
1924
1922
1923
1921
1922 
1922

Madrid ............ ............ ............. . Madrid ..................... .....
Idem -................................... .Idem ...................... ........
Vallecas ..... ..... ............................ . Idem ................................
Madrid ..£̂ ...*........... ........... . Idem ...............................
Idem ................................ ........... . Îdem ................................
Idem .......................................... . Idem ............................... :
Idem ........................ *....... — ........ Idem .......... ....................
Idem ........... ........ ..... .................... Idem .... .................. . :
Idem ................... ...................... . Idem ................................
Idem ....... ........................... . Idem .............. ...............
Idem .............................................. Idem .......... ........... ........ ■

Juan José González Morales...... .................... ............
Epifani0 López Martínez................... ..........................

Idem .......................... ........
Idem .......... ......................................

Idem ................................
-Idem..............................

Félix Huertas Arcliidona......................... .
Villaf ranea ....................... .............
Tomelloso .......................... . 0 iud ad «Real............ ..... ¿
Idem ........................................ • • Idem ........................

Adrián Pérez Perea...... ............. ....................... .Idem ..................................... ■Idem.............. ................
Manuel Hurtado Delicado........ ........................... Val verde de Legan és....... ..............

Idem .............................
Badajoz ............. ..........

El r.d^rnn .. . . .  . . . . . . . .  ........... ........ Idem .... ................. .
t81 mismo..... ........................... ............................. i......... Idem .................... ...... ..- •Idem ...............................
Balva&or Rodríguez Roldán................................. ......... Mar al villar de Pela......... ...... . . I d e m »*»» » » » . . . . . . . .

Sevilla .... .José Garbonell Alonso ............... .......... Sevilla ....................... ................
Vicente Díaz Braolio y Gutiérrez...................... . .... Idem ............. ............................... .. -Idem...... .......................
Angel Muñoz Amores ....... . .................. ...... . Umbrete ........... .............................. Idem .... .....................
Antonio Sánchez Ciará .. ...................  ... Sevilla ......................................... . Idem ......................i
José Mana Rubio Pérez....................... .............. Idem ......... ........ ..................... . Idem ............... .............. . ?
Miguel Ríos 'Mellado ................................. Mairena del Alcor...... .............. . Idem.........................
El mismo.......................................... . Idem ........ .............. .............. ......... Idem .................... . . ■'<

El mismo.............. ..................................... ......... Idem ........... ........ ..... ................... .. Jclem............. .
Manuel VázquezJMartín.............................................. Ay amonte .......................... «.,

Aracena ............. i............ ...............,,
11 uelva - .........................

Augusto Brenes Sánchez........ ...................... . Jdem........................ .......
Clemente Blázquez Pareja Obregón . . . A ntequ e ra ....... ¿. ...... ................. . M álaga.,..*...................
Matías Sánchez González... ......  . . . .  . .. .. Casabermeja .................... ....,......... Idem . ............................
José Ruiz Jiménez . .... . .. ...... Cañete la Real.............................. .Idem..... . .....i.-ttM
J oaqúín Apar ice Villano va...... Valencia . . . . * ... Valencia ............... ........ ?
Luis Vicent Castellar..... .................................... Idem < . » •  *. . ...... Jdem ............. ......... .
Manuel Albentosa G il............ ....................................... •Torrevieja • . „<.. Alicante ........ .............. .
Rafael Pastor Gisbert...... . . « ..... ................  ».... Alcoy ................................... Idem ...............................
José Inglés Meróño........... ......................... ....... Cartagena ....... . . . . . . . . . Murcia ................
Jesús Dato Lozano....................................... ........... Cieza ............. .... .......... . Idem........... ....................
Felio V ila  Cascante.................. ................. ,............... Sabadell ................ . ............. . ..... Barcelona............... .......
Jos é Gras Mateu...... . ............ . ................ Valls .................  ............................ . Tarragona
Jaime Cos Parellada............ ........................................ Que rol ............................ ........... Idem ..................
Luis González Ramiro.............................................. . Tarragona .................................. . Idem

4Madridp i6 ‘de ífJuRo de -t4025.-^El "Generál ^ncar gado dél despacho, ¡Duque de Tetuán.

Exorno. &r.: Hallándose justificado 
ftue los individuos que se expresan en 
la  siguiente relación, que empieza con 
'Antonio Fernández Caso y termina con 
IBnriquo Arroyo Cardoso, pertcnecien- 
|es a los reemplazos que se indican,

están com prendidos* en tél ¿artículo ' 2S4 
de ,4a doy de ítedutainfento^de *1912,

S. MMl'Wtosx tqjD.igí) tseJia servido 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en

filas, según cartas *üe rpago -expedidas 
en las fecteas, con"te «ímer>osfíy 
las Delegaciones de Hacienda que 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que débe ser re
integrada, la cual percibirá el indiyí*
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q u e  s e  c i t a

CA J A  D E  R E C L U T A

FECHA DE  LA CARTA DE PAGO
Número 

de la carta 1a pago

Delegación Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas.Día Mes Año

1 F ebrero . 1922
j o •>

83 M adrid  ........................................ 1 000  
>>RAíd 1 Qfrfí Idem  ......................... ........ .Idem, iiu-ui. *  •..•••••.............. . *.............

Í8
,í wó
1920

5. . Uuí3 
9 9PÍ ■ Id em  .............................................. 1 .0  0A-lc9*̂ 9» • • * * •

27 ' E nero ........ ......... 1922 • Idem  . . .A . . . .................... . i ’ 000
5007 F ebrero ........ . 1922

o . •--■ i- 
8 8*2 I d e m ... .......... .............. ................IUdIÜ .................. .......................... .

í  8 A  Vcstó 1923 9 Tffí I d e m ............................. ................ 250
2;>,0

lUCiU ......••••...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
30 1924

¿i -i u -t
K fi-r? • - íd em -.......................................... .

7 F u ero  . . . . . . . .  ............ 1922
1922

o . A
• b‘/5 1 4d etn ........... ........................................ 500

18 F ilero ..........  ............ 2 2 v l íd e m .............................................. 5 0
Q 1922

1922

; ,f ffft'

2 el era ................................ *................... ...........
tí

Í8
I1 C i j I CI u ••••••••»•••••«

2 HB’S ’ í  dmn
*AJ\f

500
Idem ............... ..................................... 7 86*13 

o n ñ

1 Ttyptvt ¡ oo
Idem ..................... ................................ ........... 17

i o  &¿¿ 
i (] *>9 1 í ñ 7̂ 81 500

bOoBadajoz .................... .............................. . 1 *
1Q

1 tí o ú

] 922 '
ú  . 0 vi

Alcázar de San  J u a n . .. , . - . , . . . . . ........... [ J l Febrero .......... ........ 192-4
G iítj

ST( ‘ ClTitfad R e a l............................. 800
Idem ................................................................... ' Í3 F ebrero . . . . . . . . . . . . . . . 1924 4(j% I d e m ............................................ ñ00
Idem ........ .................... ............ ........... ........... * ' 18 F ebrero ............... 1824 478 ó\ 0
Badajoz ................................. ....................... . ‘ 19 Qi el enibre ............ .1921 £>27 ' B adajoz ............ ........................ . 0 0 0
Idem .................... .................... ............................ ' 19 Septiem bre ............... 1923 0  b 1 I d e m .......... ... / ............................. 250
Idem .................... .................... ......................... 12 p. gosto ........ F  23 410' 1 I d e m ..................... ......................... : 2R>
Villanueva de la  S e r e n a . . . . . . . . . . . . . . . 30 F u ero . . . . . . . ........... . ] 22 789' I d e m ................ . 250  :
geviPa ................... .......................................... . 1 29 Diciem  Ore .. . 1921 1 .6 0 4 • Sevilla  -............................. ....... . 500
Idem ................. . ... 28 í } í P  i a. i 92T I d e m .. . . . .  .........  . . .  ....... £00
Idem .................... ................................. .. 8' F ebrero . . . . . . 1922 ’

Jt ♦ • U i
. 435 Id em  . m ¡

Idem .......................................... .............. .. -5. F ilero  ................... ............ /  1922 I80~ I d e m .......... ■ 500
Idem ............................ ............. ..................... . .......... 18 V'.P.QVQ  .................................. 1922 góo Id em  .. . ....................................... T>0T)
Carmona .......................... ......................................... 24 Enero • 19?2:2- . - . .1 .1 7 9 : I d e m -------------------------------------- - 5 0 0  -
Idem .............* . .........................................: .................. 20 A gosto  ............................... 1923 1 .1  i 4 I d e m ............................................... 250
Idem ......................................................................... .. “ 12 A gosto  ......................... ‘ Í924- ' 670 Id e m .......................... ......................... 250
Huelva ................. * ...................... Tílriprn ■ «. 1922 H uelva . , • i  ó (){)
Valverde del. C a m in o...............................

¡o
14 F p b ^ r o  ....................................... 1-922

U 1 •> ■ ,
BoO I d e m ....................... .. . . . .  . . . . 500 :

Antequera ........................... .................... .. 7 E  TI PT 0 .......... ................ Í 9 2 1* J 84 M á lc^ a  . . . . . . 1 .0 0 0
Idem . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  *........... Afan’ l i 'z-¿ñ Idem 5€0
Ronda . . . . ................. ..............................

io
: y-B Febrero- . . . . v . . . . . . . . . .

1
u m

JL • O

8 m I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 500
Valencia* núm . 3 7 ,. w . .*  . • ■ . . . . . . . . . . . . . . . . 18 Angosto ..*■ •... ■ . . . Ja>4 2 .0 5 1 V alen cia  .............................. 250
Idem, núm . 39 ....... ................................. .. 5 Í3 N oviem bre ..................... t m 1 . F 5 7 I d e m ............................ ........................... 500
Orilmela ......................................................................... 5 F ebrero ................. . Í.9 Í A lica n te  ............ . 500
Aleoy ............. ........................................... . 11 F ebrero ........................ 1924 612 I d e m ............. .......................... 5 00
Cartagena ............... .......................... ............ 18 E nero ............................ 1924 123 C artagena ............ ............ . 500
Cieza ................................................................ 2.4 E nero .................... . 1822 647 M u rcia  ...................................... . 5 0 0
Tarrasa ............................................................. 10 Febrero ............ ......... . 1923 2 . 1 1 2 B a rc e lo n a .................................. . 500
Tarragona ....................................................... , 3;4 , • Febr-er©' vv.v.w.-v.-.v-.- * 1921 435 T a r r a p a a 500
Idem ............................ .................... ................ 15 F ebrero ...................... . 1922 547 Tdpm 500

n Febrero ........................ 1922 259 Id em  . . . 5 00

dúo que Hizo eí dopifeito o la* pFr ôn'á 
autorizada en forma legal, según pre- 
•Viene el -arírkul# 4¡?$ del* l^gl;w&enio 

U ej^acidn de t^ ley cu 
tida.
. * De .Real .o^demlo^^Mfeé & %  %  JMfc.

m  ecrw&rñimo y  fcmás Qimtm. 
.■filos gi hí de a V. E. mwhos añáá. Má- 

- d#Mr 10 de* Jíftfio de 4^5.

S i encagg$&ó del de$>&cJ«>* .]

i ;M Jt|lT E  M  ' T ® T tT |i . !

Señores Capitanes Generales 4e te 6.%
8 .*, T.* y S.*' régiénes y  dé .G U t t M l
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE DOS RECLUTAS REEMPLAZOS

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS  

AYUNTAMIENTO PROVINCIA |

Antonio Fernández Caso............ ........................ 1922 
1922 

1 : 3922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1919 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 

- 1922 
1924 
1922 
1922

Zaragoza ...... ............... ..............

... p. 
!

Zaragoza ....................  )
Enrique Tolosaixa Gómez...,.... .................... . Idem ........ Idem ......... ............... . L
Emilio Villellas Lamarca........ ...................... ...... . Idem' ............. ........ ............ Idem ...... .......o............ 1
Joaquín Ascaso Bardavio......... ............ .................... ..« Idem ............. . Idem ............ ........... .......
José Obís Bardagí............... ......................................... . La Almunia de San Juan............ Huesca ........................ í
Ricardo Serrano Vidarte......................... .............. . Bilbao ................. ........... ................ Vizcaya .................... í
Santiago González Larrea................ ........ .................. Sestao .................. . Idem ........... .................. V ’
El mismo....................... ................................................. Idem .... ................. Idem ............................... .
El mismo........................... . Idem ................... *
Nicolás Amezúa E l e x g a r a y . . . ................ ......... Bilbao .................. ........................... Idem ............................. ^
Juan Aguilar Cubero............. ........... ,........................... Idem ............................................... Idem ............ . 3
José María Angulo Árroita Jáuregui................ . Durango ...................................... . Idem .......... .........v..........3
Sebastián Beovide Ibarra............... ,....................... Ceánuri ........................................ . Idem ....................... . 15
Martín Iriondo Díaz....................... . ....................... Comillas .................................. . Santander ...................... L
Aurelio Bernardo Cuesta Medina.............................¿ Palencia .................................... Palencia .................... . ’ '
Pío Yillaverde Castrillo............................................ . Astudillo ............................... . Idem ................ . i
Marcelino Rodríguez Angulo........ ....................... Palencia ........................... . Idem .................. ............ 1
Vicente Merino Ortega................... .......... . Valladolid ............. ..................... . Valladolid ................. ...... t.
Manuel Gil Cuadrado.............................. ....... ............. Trujillo ......... ......... ...*..... ............ Cáceres ............... l
Bonifacio Miguel Perdigón Trejo ............... Logrosán ........ ................... ......... Idem ................... ..........*
Celestino Cadenas Navarro i.......................... ^ Villaquejida .....i............................ L eó n ............ .................. ) .
Domingo Rodríguez Madera.............. ........ Las Palmas............ ......................... Canarias ....................... s
Enrique Arroyo Cardoso............. .......... .................... Idem ........................... ....... Idem .......... ................... |

é

Madrid, 10 de Julio de 1925— El General encargado del despacho, Duque de Tetuán. i■ .

 Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
' que los individuos que se expresan env 
la siguiente relación, que empieza con 
Aquilino González de Alaiza Diego y 

; germina con José Parés Gabestany, 
l pertenecientes a los reemplazos que se

indican, están comprendidos en el ar
tículo 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron

p-ara reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechtas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que eñ 
la citada relación se expresan, comd 
igualmente Ja suma que debe ser re-

 Relación

 NOMBRES DE LOS RECLUIAS

1 :  ̂ •

. Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

 Ayuntamiento Provincia

' Aquilino González dé Alaiza Diego. . . , . .  
[José- López González Calero.... ....... ' 1922 

1922 
1322 
1922 
1922 
1922 
1924
1921
1922 
1922 
1920 
1922 
1924 
1924 
192?

Madrid
Idem ......................... ........

Madrid ...... ..................
Idem .............. ............

"José Díaz DomíngueZo,.,>..,M.,o.....^.o...^..... ..........
Juan Sánchez González... . . , . . . . . . . . . . .......
Rafael Martin V i d a l . 4 ./*■

Idem •,«.<»',... i... . * • > . < » * •
Sevilla .....................................

Idem .........
Sevilla .... ....... . ..

Idem »»,♦> •.«.•«........• . » . . . . . . Idem .......... ............

José Vargas Fernández...... .................. . Huévar ...... Idem .*
José Ortega Vivero......... . Jerez de la Frontera.................. Cádia .............. ............
.Vicente Lloréns Grafia*,..... *........................1 T/.»í n _ i__ • r -

Valencia ............. ...
José María Go&alvez Montaner.,,.... 
Manuel Antón Javálpyes....... EJldhe........... ........í...,.,...,

Idem ......................... .
Aliciinte .............
Alb&fiffhft . .........Ricardo Picazo Conde........................ Tarazona de la Mancha.......w..,,.*

Silvestre García Zapata,.,....... ........................... Muróla ........................

,-Joéé Roig Altes................... ................................. . Rcus .....4.
Barcelona ...................  i
TairajfifOM . .... ...........  ■?

; Joaquín Sabater Vallés........ '...... ......... ..................
José Monguio Vidal....... ..................................

Idem « . . . « « ' . . *'é..«««.«.«..
,Tarragona 
Valls •«...»«>v.,.•»..»i...

T fl fvívj ■ ,
r José Parés Cavestany..........................*......... .................
¡ - '

1922 Idem...... ......................... |
J¡

Q do JiíUo tío CorYoytvl ©riOíVrjrn. cío Uol cía TetUÓTlv
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q u e  s e  c i t a

 CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CARTA DE PAGO
Húmero 

da la carta de pago

DELEGACION
DE HACIENDA QUE EXPIDIÓ 

LA CABTA DE PAGO

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

PesetasDía Mea Año

7 ara£OZa. 11ÚH1. 65....... .................... 3
30
14

9
13 
17
14 
28 
27
5

21
24 
13
13 
27
14
4 
4

11
12
14
25 
7

Febrero ............ . 1922
1922
1922
1922
1922
1923
1922
1923
1924 
1922 
1922 
1922 
1922 
1919 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922
1921 
1924
1922 
1922

208
1.415

806
688
319
626
458

1.080
1.001

39
376
443
403
496
677
342
152
200
310
286
518
308
209

Zaragoza ........... 500 
600 
600 
250 
600 
600 ; 

1.000* 
500 
500 

1.000 
1.000 
1.000 

600 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
600 
600 

1.000 
500

Enero ..................... Idem
Idem, núm. 66............................... . Febrero .................. Idem .. ,. ..
TriPTYl id......... ..................... . Febrero ................. Idem
Barbastro .................. ...................... Noviembre ....... Huesca •
Bilbao ................................................. Febrero ...... .......... Vizcaya
Idem ......................... ............... . Febrero ............ Idem ..
Idem .......... .......................*....... . Septiembre ............ Id e m ...... .
Idem ................................ . Septiembre............ Idem . » .
Idem ...... .......... .............................. . Enero ............. ....... Idem
Idem ............................... *......... .......* Enero ............... . Idem
Durango ....................... ............. Enero ..................... Idem
Idem ................... ..................... . Febrero ................. Idem
TorreJavega ...... ......... .................. . Febrero ................ . Santander *
Palencia .................................... . ....... Enero .................... . Palencia

' Idem .......... .................... ................... Noviembre ......... ;. Idem
Idem ............................................... Febrero ..... .......... . Idem
Valladolid .......................................... Febrero ................. Valladolid ..............
Cáceres .............................................. Febrero ................. Cáceres .. .. .. .. .. .
Idem .......................... ............... . Diciembre ............. Idem .. .. ...
León .................. ......v..... .................... Agosto ............. L eón .............
Oran Canaria........ ............................. Enero ...... .............. Las Palmas
Idem ...... ................... ........................ Febrero ................ . Idem .............. ,.

integrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley ci
tada.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1925.

''21 General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAS

Señores Capitanes Generales de la l.\ 
2.a, 3.a y 4.a regiones** " ,

     q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Húmero 

de la carta da pago

Delegación dé Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

PesetasDía Mes Afio

Madrid, núm. 1................. 27
6

17
21
27
13 
7

11
14 
31 
26
6

11
16
31
31
15 
3

Enero ................ . 1922
1922
1922
1922
1922
1922
1924
1924
1922
1922
1920 
1922 
1924 
1924
1921
1921
1922 
1922

3.549
692

2.003
1.068
1.426
2.121

443
392

2.218
2.722
1.000

151
408

3.693
1.046
1.045

471
161

Madrid .......... .
1

1.000 
500 
600 

1.000 
600 

lar 600 
i '  600 
if'" 600 
;#■■■■. 600 
4 - 600 
- 1.000 

1.00Q 
1.000 

250 
1.000 
1.000 

500 
500 i

ídem id ..................................««*...... . Febrero ........ . Idem
Alcalá ...... ................................. Enero .......... . ídem  ............... ....................
Sarilla ................ ................... Enero ............... . Sevilla ................................
ídem ......... ........ ................ ................. Enero •.••*.»«•••»•••••• Idem ...•»••.•»••••••............
Idem .... .......... ........ .................... Febrero ........... Madrid .........................

* ídem .......................... .................. Febrero .... . Sevilla .... ............... .
Jerez .......................... ......... . Agosto ................. Cádiz ............................. ..

Valencia, núm 37............ .......... . Febrero Valencia .............................. ..

Idem, núm. 39.............. ................................................. Enero .............. ..

Enero ............................••••

Idem ........................ . . . . . . . . . . . . . . . .

ürtfruela .................................... .................. . Alicante ..........................
Albacete ............. Febrero ............................ • Albacete .................................................

Cieza ........... ................... ............... . . . . . . . . ........................ Febrero ....................... .. Murcia .............. ..

Jtaresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agosto ^ Barcelona ............. .
Tarragona ... .............................. Diciembre .......... .. Tarragona ...................................... . s
ídem ............................... Diciembre • • • o . . . . . . . ' Idem .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem ............. , ....... ........................................... .. Febrero .............•• Idem ............ ...............
ídem ........... . ## Febrero Idem ............ ......... .......
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;R E A L  o r d e n  c i r c u l a r

“E x c m o .S r . : S. M . el R E Y ( q . D . g . )  
se .ha se rv id o  d ispo n er  que adem ás 

•fiel J e fe  y  O fic ia l que la R ea l orden  
de 7 de-í actual (Ti. O. núm. 149) 
d es ign a  para  a s is t ir  a las m a n io 
b ra s  que en el m es p ró x im o  de 

;A g o s to  ha de* reaJlizar el E jé rc ito  
d e  P o lo n ia , con cu rran  e!l Com an
d an  te de to fa n i-sc ía  con  d estino  en 
é l . E s tado  M a yo r  Genínal D . A n  t o - 
aii,o A d rad os  Soíhper y  é l C ap itán  de  

-cAnüllería del R eg im ien to  a O obaílo  
B .  Manuid .Tour.né y. Pérez-Sedane, 
.le 11 iendo; am bos 'úqvecho -a los  n i f s - 
Jims devengos 'y dieRís que la  citada 
R eal orden .especifica.;

D e  R ea l -orden lo -d igo  a V. tE. ipaira 
m  conocim ietíbo y  dem ás R íé c tó s . 
© io s  gu arde  a Y . E .  m uchos años. 
M a d rid , 22 de - JuMo de J 9 2 5 .

El General encargado del despacho3

' Y  m u & m  m e  iPETTjMí
E é ñ e r .. .  - ■ ■ -

H A C I E N D A .

 REAL ORDEN
I l m o. Sr.:Vista la instancia  elevada
& Y. I. por D. Jesús Guinea y Alaña, 
almacenista de especialidades farma -̂ 
céuticas al por mayor, con domicilió 
en Málaga, manifestando que desea 
importar perfumería extranjera a gra
nel, o sea en grandes envases, para 
después envasarla en botes y frascos 
pequeños con etiquetas de las casas 
extranjeras remitentes, y también Im 
portar la misma perfumería en es
tenios, con los cuales, y  .mediante Ha 
adición de alcohol y otros productos, 
obtener lociones..y colonias, a‘ las qtie 

; pondría la etiqueta extranjera de la  
<Caéa remitente del. extracta,..y solicita 
Sé le manifieste -cómo .podrían mrrcti- 
lár estos p r ó ductosy 'ponerse ala Yeii- 
tía,, sin el sello que, po'r ser extranje
ros, debe ponerse .por. la  Aduana; im- 
“pontadora:

IConsiderando que‘por Real orden de 
•H%;de Marzo último se ha eximido aíla 
qyérfumería ̂ extemjera del requisito de 
la  vguía que para -su ■ circulación {ésta
lleció  el artículo 233 dé las Orde- 
ftranzas de Aduanas, disponiéndose que 
eh su sustitución-se impusiera tpar las 
Aduanas importadoras nn sello-o H,im- 
bre¿ especial y gratuito, elaborado por 
la  Fábrica Nacional, a todo frascopes»- 
tuche, caja o paquete que pueda con
siderarse como unidad inferior, que 
contenga perfumería extranjera, y que 
beberá conservar hasta ser consumida,

¡ como justificante de su procedencia le- 
*'

gal, lo que significa que esta perfume
ría: debe ser expendida y puesta en 
circulación r con los mismos envases, 
cajas * o paquetes, ;ódmo'se ha impor
tado, para poder conservar* el -sello 
acreditativo de su legal introducción 
en España', puesto que . al >s.er cambia
dos los envases perdería el sello que 
se le impuso y con él la justificación 
de Su legal importación y  ‘expuesta a 

5ser aprehendida y  considerada cómo 
«de procedencia; ifráuddlenta: .

■Considerando que la transformación 
■..expresada, portel recurrente implica la 
Racionalización he un -pradunto ex- 
Itranjero, Gonyirtiendo los extraétos 
mxóticos en lociones o 'colonias cié 'fa 
bricación española, para lo  que no se 
.opone la legislación vigente, -siempre 
*.que el industrial :se hálle inscrito co- 
M )  fabricante Me perfumería en..la 
ifnátrícula (correspondiente, pudiendo 
•estos productos ostentar • - mareas C i-  
4ranjeras, si bien -con- la condición ne
cesaria  e indispensable de que en las 
mismas marcas o etiquetas y  como 
-complemento de ellas se estampe en 
forma igualmente visible las indica
ciones que designen el punto español 
de fabricación y el nombre del JabrE ■ 

•cante en -España, de acuerdo con io 
'dispuesto ia este efecto -en das párra- 
ífos tonarto ly quilítoede da (prevención 
segunda d e l:artículo ,280 de lasMDrde^- 

.manzas de Aduanas, ;

S/M. él'RÉY (q.-D.'g'.), de acuerdo 
con lo informado por ese Centro, se ha 
servido disponer, como resolución a la 
instancia y para que tenga carácter 

-general, -1 que nn -cumplimiento . ..de. lo 
dispuesto por la Real orden He 14 de 
Marzo último y en evitación de ;que, : 
por carecer del sello que en la misma ’ 
se establece, se considerará a la per
fumería extranjera que no lo ostenta- ■ 
se como de procedencia ilegal, debe 
:ser ésta expendida y puesta en círcu- ; 
dación en los -mismos estuches, tras- f 
-eos, cajas o paquetes non que .sea im- : 
portada y conservando *el sello que fie • 
dmpuso la Aduana respectiva, sin que . 
pueda autorizarse el cambio de enva.-.; 
se&y la coto cabrón enieHosRedas mor- J 

?eas (extranjeras, momo se pretende; y  ; 
-que inscribiéndose en la matrícula in- : 
iclustrial copio 'fabricante Pe perfame- ‘ 
iría y  el cumplimiento de tas 'disposi
ciones lególes correspondientes, ;pue- • 
‘den transformarse los .extractos *ex- < 
tranjerós que ge tmporten legalmente ■ 
en lociones o colonias, a las que se 
pueden poner marcas extranjeras, 
siempre que cumplan la condición 
consignada en 1-os párrafos cuarto y 
quinto de lá prevención segunda del 
artículo 280 de las Ordenanzas de

Aduanas, de estampar :?m dasymisa^ 
y en forma igualmente visible el pun
to espapól de fabricación y  "el nombra 
Peí fabricante en España. '

■ De Real orden lo, digo a Y. I. para 
; su. conóciiin iento y efectos procedentes, 
Dios .guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1925.

Í3I StibseerAdai4a t&nca..iigaxio .del

- ' ■‘CORRAL ■ ■ '*

■Señor Di rector, general de Aduanas.

' G O B E R N A C I O N

 REALES ORD E N E S  
D e conformidad con lo dispuesto 

en. dos; artículos 32 y  33 ’dél Regla- 
; monto i de 7 de Septiembre de 191S, 
y en 1 a ‘Rea 1 orden < de la ■ Pre si-den̂ : 
cía ,del 'Directorio -Militar -de ' f 2 ^

; Diciembre de 1924, '
E. M. .el- R ey ,(q. D. vg.) ha tentíq 

:a bien: concedier nn mes de iicébciá 
por enfermo, con todo el suetldo,-a 
D. -Federico -Beato Banzález, Suhdiy 
rector Médico de la Estación sani-; 
taria del puerto de La Coruña.

De íieá.1 orden lo  Migo a Y. S, parar 
éu íconociüiiento y  ‘demás efecto^ 
Dios; güardé -n Y. E. ^muchos -añps<
' Madrid, 20 de Julio d e . 1.925.

ít)] Subsecretario encargado dei despacio,

. MARM EZ. ANIDO. -

Beñor Director de la Estación "sa
nitaria del puerto de La Coruña,;

Excmo. Sr.: S. M . el Rey (q . D . g .) 
se ha hervido nombrar a D. Fram 

mitco Rover Mpta Inspector .prime-:; 
ro de géneros medicinales de lá 
Aduana de Palma de Mallorca (Ba-: 

Aleares) en la vacante que por de
función deja eH qu»e la desempeñaba 

Be Real orden, do digo a Y. .33. pa*
•; ra su :conocimiento y >efocios. Dios; 
guarde a Y". E. muébos ‘años. Má*. 
drid, 21 .de Julio de 192o.

Ut «BtairgaUo * tfel &e®pact&t
MARTINEZ ANIDO 

Señor Dirécior -general <de Eanidad.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
mddad ron lo prevenido en los'artíeü^ 
los 31 y:siguientes del Reglamento M  
aplicación «de da dey Me Bases de 0  
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre dé 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administra
ción principal de Coruña, D. Julio
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García Ramos, licencia por enferme
dad/con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días ^  restablecimien
to de su ¿alud.
■ De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 

í por Real decreto de 16 de Julio de
| 1910, significándole que, según dispo-
[ ne el párrafo inicial del Reglamento
5 de aplicación mencionada, se entende-
l dé que el interesado hace uso de ella
; desde el día que reciba la orden de

concesión, lo digo a V.'S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una-como jus
tificantes a ia nómina correspor;

/te. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1925.

/ Él Director generad
■ TA FU R  •

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 

¡ de Julio de 1918 y  ;Reai • orden "eooí-
plementaria de 12 de D ié t a t ó e  de
■1924. ha tenido a bietí concedei* al
Oficial- de segunda clase déi Cuerpo

/ de Correos, adscrito a la Estafeta de 
Padrón (Goruña), D. Alfonso Atañes 
¡Vázquez, licencia por enfermedad, con 

i lodo el sueldo, para atender durante
| treinta días ai restablecimiento de su
| «alud.

De Real orden, gü uso de la oom-i- 
! sion especial que me está conferida 

por Real decreto de 16 dé Julio de 
4910, significándole que, según dispo- 

: ñe el párrafo inicial del Reglamento
fié aplicación mencionada, se entende
rá que el interesado hace uso de ella; 
edesde el día que reciba la orden de 
Concesión, lo digo á V. S. a los efectos 
bportúnos, remítiéftdol-e lás diligencias 
■instruidas para que las una comó ju s 
tificantes a la nómina correspóndien- 
te. Dios guarde a V. S. muchos años.

, Ifód fM , §2 m  JUlio de 4925*

UI Directo* géttefc&l*

: TjU?TJR

B. M. el Re y  (q, D. gd , de confor- 
imdud -con lo prevenido en el artícu- 

i lo 33 del Reglamento dé ejecución de
| k  L e y  de 22 de Julio de 4918 y  Real

^rden COmplernéntaria de 42 de D i- 
[ feiémibre de 1924, ha tenido, á bien dé-
; clarar prorrogada por treinta días, con

medio sueldo, ia licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Jefe 
®é Admínistráción de tercera clase del 

j tTüérpo de Correos, con destino eti la
: Administración principal de León¿ don

José Alvargcnzález Matalobos, y  que 
le fué concedida por Real orden fe 
cha 22 de Junio próximo pasado.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que : me está conferida' 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S* a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Julio de 1925.

El Director p'saeráV
TA F Ü R

lim o . Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g .) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enferm o, oon todo 
el sueldo, para V illa r  de Dom ingo 
García (G u en ea ), con arreg lo  a los 
artícu los 32 y 33 deU Reglam ento 
para aplicación  de la ley de Fun
cionarios y Real orden de la P ré -  

. s id encía del D irectorio  M ilita r de 
12 de D iciem bre de 1924, a D. B er
nardo González y  Martínez, Agente 
del Guérpo d e  V ig ilan cia  en la p ro 
v in c ia  de Madrid*

De Reail orden lo digo a V* J. para 
su Conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. I r  muchos años. 
Madridj 22 dé Julio üé 4925;

p- D->
Él Director geüeíái,

P f M 0  B Á Z A N

Señor Ordenador de Pagos de éste 
M in isterio.

INSTRUCCION PUBLICA Y 
BELLAS A R T E S

REALES ORDENES

Én v irtu d , de concurso de tras
lado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
v id o  L óm b íA r Inspector dé P rim era  
enseñanza de Ha provincia  de Cáete- 
res a D. An ton io  def la Cámara Cai- 
Ihau.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guardé a. V. S. muchos años*' 
Madrid, 20 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargarlo del Ministerio,
LEANÍZ

Señor Jefe dé Tá Sección Géntral.

Ilh io. Sr.: La  ’Sala correspondien - 
-te dél T ribunal Supremo, en el pi]di
to incoado por D. Bernardo Casti
llo  e lem enté y  o tros contra la Rea) 
orden de 24 de Ju lio de 1922, con 
fecha 30 dé Junio de 1925 na d ic
tado sentencia enyo fa llo  dice as í: I

“ Fa llam os qué debemos abscilverj 
y absolvem os a la  Adm in istración1 
general del. Estado de la  demanda 
interpuesta a nom bre de D. Bernar-í 
do Castillo, D. Agustín  E. Gristóbal/ 
D. Luciano López, D. D e lfín  Marí-L 
nez, D. Antonio M. Chamorro, don¡ 
E sco lástico  Soto, D. Constantino 
Rodríguez, D. Em ilio  F. Ruíz, don 
Blas Pérez, D. Gabriel López, D. Ju«* 
lian Rodríguez, D. Dom ingo Merín,’ 
D, F loren tino  M artínez, D. Juan dé 
las Heras, D. José M ieó, D. Juanf 
Hernández, D. T im oteo  Serrano, don[ 
Matías P. Gómez, D. F rancisco Tá-: 
rrego, D. Pticardo Navarro, D.^An-e 
tonio Cebrián, D. Juan B. Orenga,;
D. D iego V a lleo illos, D. Juan P iL  
joH, D. Anton io Soüé, D. Juan Za-« 
fra , D. E leu terio  Villanueva, D. A n 
tonio Jaime, D. Agustín  NúiVez, don] 
Leopoldo Boscos, D. V ictoriano Ro-. 
jas, D. Julián Orosco, D. Jesús Ma
za, D. M iguel Escudero, D. Em ilio!
E. A rau jo , D. Andrés E. Bonito, don; 
Rosendo M. M artínez, L . León  Gon-* 
zález, D. Juan M .. B ello , D . V icto-: 
riano. Besca,. D. José M aría Garbo-: 
nell, D. Juan An ton io  G am allo, dóií 
M ariano M artínez, D. José Rovira'i 
D. Faustino M artínez, D. Arqu ip iq ' 
>Primo, D. (Rem igio M artínez, don] 
Ra fael Ruiz, D. Salvador Gamó, do ij 

A g a p ito  Rodríguez y D. A n ton io  ín* 
fante contra la Real orden expedida! 
por el M in isterio  de Instrucción  pú-< 
M ica y B ellas A rtes  de 24 de Junio» 
de 1922, que dejam os firm e y  sub-1 
sistente en cuanto, a ,ti os m ism os sié 
re fie re .” . /

S. M. eil R ey  (q . D. g .) ha, re 
suelto se cumpla la precitada seh- 
.tencia en sus prop ios térm inos.

De Real orden lo d igo  a V. I. para! 
su conocim iento y  demás efetotos'.; 
D ios  guarde a V. 1. muchos años.: 
Madrid, 15 de Julio de 1925.

'81 Subsecretario encargado del Ministerio,
. LEAN IZ  •

Señor j e f e  encargado del despáego] 
de la D irecc ión  genera l de P r i 
mera enseñanza.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a Julián Refoyo Gar-r 
cía, Portero quinto de la Universidad 
de Oviedo, mes y medio de prórroga 
a la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando, entendiéndose quin
ce días con medio sueldo, y  un mes 
sin él, en concepto de segunda pió-: 
rroga, para que pueda seguir aten
diendo al restablecimiento de su sa-: 
lud.

De Real orden lo digo a V. & para 
I su conocimiento y  e fe c to . D to  gu&r*»



556 23 Julio 1925 Gaceta  de Madrid.-Núm. 204

ele a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1025.

El Subsecretario encargado del Ministerio* 
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección central.

TRABAJO, C0MERQ0 E INDUSTRIA

■■ REAIiKS ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la comunicación 

de la Federación de Cooperativas de 
' casas baratas de Cataluña y Baleares 
‘ solicitando quedantes de publicar el 

Reglamento definitivo para la aplica
ción de la nueva ley de Casas bara
tas, se abra una imoimación entre las 

' Cooperativas y entidades que se dedi
quen a tal género de construcciones 
por un plazo prudencial de veinte o 
treinta días, al objeto de que el tra
bajo pueda ser más perf eccionado con
tribuyendo tales entidades a la elabo
ración del Reglamento y aportando las 

' Enseñanzas que con ía experiencia han 
podido adquirir sobre el particular,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado y disponer que 
durante un plazo de treinta días, a 
contar desde la publicación de esta 
Real orden en la Gacetta de Madrid, 
se abra una información escrita sobre 
los extremos que ha de abarcar el Re
glamento de la nueva ley de Casas 
baratas, a la que podrán acudir las 
entidades constructoras de casas ba
ratas que tengan aprobados sus Es
tatutos o Reglamentos y los particu
lares que hayan obtenido lá califica- 

“ ción condicional de casa barata, sin 
perjuicio de la publicación de las nor
mas de concesión de auxilios por el 
Estado a las entidades constructoras 
que ya han obtenido la calificación 
condicional.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Director general del Trabajo y
Acción social.

 Ilmo. Sr.: El alto interés social que 
ofrece la Estadística del Trabajo, cu
yos datos han de servir de orientación 
a las medidas del Poder público y de
ben comunicarse a la Oficina Interna
cional del Trabajo, exige que por par
te de los organismos patronales y 
obreros se faciliten, con la mayor 
exactitud, las informaciones relativas

a jornadas de trabajo, número de obre
ros y salarios que perciben; a cuyo 
fin,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por los Gobernadores 
civiles do las'provincias se publiquen 
én los Boletines. Oficiales respectivos 
circulares de su Autoridad haciendo 
saber:

1.° Que los organismos patronales 
u obreros a los que hubieran remiti
do ya los Delegados regionales del 
Trabajo o los Alcaldes fichas estadís
ticas del servicio de “ Mercados de 
Trabajo” , están obligados a devolvér
selas, después de diligenciarlas exac
tamente, consignando en ellas los da
tos que se indican.

2.° Que los organismos obreros o 
patronales que no hubieran recibido 
las correspondientes fichas, deberán 
solicitarlas de los Delegados regiona
les de Trabajo o de los Alcaldes, para 
diligenciarlas y devolverlas según an
tes se expresa; y ; ' K

3.° Que por los Alcaldes-Presiden
tes de las Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo debe prestarse 
todo el apoyo de su autoridad a fin 
de conseguir que la referida informa
ción estadística resulte lo más com
pleta posible.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de h V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señores Gobernadores civiles, Presi
dentes de las Delegaciones provin
ciales del Consejo de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

MA R I N A

DIRECCION GENERAL DE NAVE -  
DACION

Sección de hidrografía.
Advertencia.—Las marcaciones, iií- 

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0« a 36Ó« a partir del Norlp ha-, 
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son 
dadas desdé tierra. Las longitudes se 
refieren al meridiano de Groenwich. 
Los alcances de las luces correspon
den a tiempo claro ordinario. Las 
profundidades se refieren a la baja
mar de sizigias equinocciales. Las al
titudes se refieren al nivel medio del 
mar.

Al recibirse los Avisos; corríjanse 
los planos, cartas, derroteros y cua
dernos de faros.

GRUPO 27
DEL NUMERO. 719 AL 751

AVISO ESPECIAL. —  Vigilancia ma- 
rítima en las costas de Marrue.
eos. —  Presidencia del Directorio 
Militar, 2 de Julio de 1925.

Núm. 719/—Información.— Con el fin 
de impedir todo comercio ilícito sobre 
costas de Marruecos, los Gobiernos es
pañol y francés han decidido hacer vi
gilar, con juntamente, por sus buques 
de guerra, el litoral de b  territorios 
situados al N. y W, de Africa y com
prendidos entre los 2o de longi
tud W. y los 27° de latitud Norte.

Los límites en el inferior (le jíos 
cuales pueden ser vigilados y visita
dos los buques mercantes sospecho
sos de. transportar a Marruecos ar
mas, municiones y material de gue
rra, o de dirigirse hacia puertos o 
fondeaderos naturales de la costa no 
abiertos'al comercio, son los siguien
tes: ’

En los sectores qué {comprenden 
puertos abiertos al comercio ó atra
vesados por derrotas comerciales, lá 
vigilancia está limitada a las'6 millas 
de las aguas territoriales, con derecho 
de persecución fuera de este límite.

En los otros sectores la vigilancia se 
extiende hasta los límites particulares 
definidos a continuación: 

l.o Atlántico,— Sector comprendido 
entre el cabo Ghir y él cabo Noun. 
La vigilancia se ejerce al E. de la lí
nea que une los puntos situados. ¡á 
Ó millas al W. de estos dos cabos.

2.° Mediterráneo. —  Sector com
prendido entre el cabo Tres Forcas 
y el cabo Negro (Norte de Tetuán).

La vigilancia se ejerce al S. de lá 
línea que une estos dos cabos. Ade
más, como la presencia y las órgani-: 
zaciones rebeldes de la costa haceri 
difícil, y aun peligrosa, tanto la na
vegación comercial como las operacio
nes de control de los buques de guc-: 
rra en las proximidades del litoral, 
las aguas tfritoriales de este sector, 
limitadas a las 6 millas, se cierran1 
a la navegación entre el cabo Mazarí 
(Sur de Tetuán) v lá puntá Abdon. o1 
Afrau (Este de Alhucemas).

En consecuencia, todo buqüo 
mercante encontrado por los  ̂buques 
de guerra en la zona prohibida, sirf 
poder justificar su presencia en ellá, 
será entregado a la Autoridad coiíh 
potente.

(Aviso número 719, 4 de Julio de 
1925.)

ESPAÑA. COSTA NW~r-ReptifioaoSórí 
<}é sendas.—Jefatura, Seoción, 3 
de Junio de 1925.
Núm. 720.— Información.-r-El “Ser-: 

yice fíydrographique” , dé Parts, eñ< 
&ió en el mes de Noviembre de 19?? 
una comunicación ^visando ej hallaz
go, por un buque francés, de varias 
sóndas de 274 a 135 métros W  ún$ 
estrecha zona á unas 30 millas 
al NW del cabo Ortegal. En algun-as 
cartas francesass se señalaron dichas 
sondas. ! [ ” K | ■ '<

Recientemente so ha publicado el
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vBapport preliminaire sur la campagne 
jiu Pourqoui-pasf” en 1923, por 
M. J. B. Charcot, según el cual, des
pués de haber explorado eru buenas 
condiciones y con gran minuciosidad 
dichos parajes, para comprobar la 
existencia de esos fondos, donde- siem.- 
pre han indicado las cartas sondas 
de 200 a 300 metros, se llega a 3a 

.conclusión de que no existe esa irre
gularidad. Por . lo que se divulga está 
jioticia por el presente aviso, pues en 
las proximidades de la costa NW. de 
J£spaña, donde tan frecuentes son las 
nieblas, el sondar 30 metros o menos 
indicaría al navegante que se encon- 
Itraba a muy pocas millas de la costa.

(Aviso número 720, 4 de Julio de 
 ̂1925.)

ESPAÑA. COSTA SW.— Sevilla.— Río 
Guadalquivir.— Reparación de una 
boya y supresión temporal de
otra.—'Comandancia de Marina de 

1 Sevilla, 30 de Junio de 1925.
- Núm. 721.—Información.—Se va a 

retirar para ser reparada la boya nú
mero 2 (Salmedina) del balizamiento 
de la barra, y mientras dure la repa
ración se colocará en su lugar una 
boya con luz blanca fija, utilizándose 
"para ello la boya d^ las Esparrague-- 
ras, que quedará, por lo tanto, supri
mida en el intervalo.

(Aviso número 721, 4 de Julio de 
1925.)

ESPAÑA. COSTA SW.— Huelva.— La 
Higuera.—  Calamento de una al
madraba. —  Rectificación Co
mandancia de Marina de Huelva, 
20 de Junio de 1925.
Núm. 722.—Aviso anterior número 

507 de 1925.'
Información. —  El aviso anterior 

íóitado queda rectificado en la siguien
te forma.

La situación del centro de la alma
draba es:

í - Latitud: 36° 57’ 13” N.—Longitud: 
6o 40’ 8” W.

(Aviso número 722, 4 de Julio de 
21925.)

MAR DEL NORTE. —  Barco - faro 
North-Hinder.—-Reemplazado tem- 
poralmente por boya de luz y sil
bato.— Notice to Mariners núme
ro 899. Londres, 1925.

;; Núm. 723.— Fecha de la sustitución. 
En o cerca del 23 de Junio de 1925. 

f - Situáción.-—Latitud: 51® 36’ t.N.—> 
Longitud: 2* 37’ E. (aprox.)

Detalle.—El barco-faro North-Hin- 
/der será retirado temporalmente por 
< breve plazo y reemplazado por una 
boya. de luz y silbato, pintada de rojo, 

jé^ibiendo uná luz blanca de oculta- 
/¡ĉ bbes cada 6 segundos, así:
*/ Luz, 5 segundos; ocultación, 1 se
cundo.

Nota.—Be dará nueyo aviso cuando 
el barco-faro se haya restablecido.

(Aviso número 723, 4 de Julio ele 
1925.)

INGLATERRA. COSTA E.— -Río Med.
way. —  Saltpan Reach. —  Pontón 
repuesto en- su posición.;— Notice 
to Mariners núinéro 921, Lon
dres, 1925.

Núm. 724.— Aviso anterior núme
ro 554 de 1925.

Situación.—  Latitud: 51° 26' N.—  
Longitud: 0o 41’ E. (aprox.)

Posición.^—Al fmail de la escolle^ 
ra, en el lado Norte de Saltpán 
Reach, y a una distancia de cerca 
de 1.200“ metros hacia el W. del 
muelle el ferrocarril de Puerto Vic
toria. '

Detalle.—  Eil pontón “Gaditano , 
que exhibe dos luces rojas fijas ha 
sido repuesto en su posición.

(Aviso número 724, 4 de Julio
de 1925.)/

MAR DEL NORTE.— Holanda.— Bo
cas del Maas. —  Barco-faro del 
banco Sohouwen. —  Modificacion 
en la luz y en las señales de nie
bla.— Notice to Mariners número 
900. Londres, 1925. V
Núm. 725.—  Situación.—  Latitud: 

51° 47’ N .—  Longitud: 3o 28’ E. 
(aproximadamente).

a) Alteración en el período de 
4a luz.— El período de la «luz blan
ca de destellos, que daba tres re
lámpagos, ha sido modificado de 30 
segundos a 20 segundos, así:

Destello, 0,5 segundos; oculta
ción, 2,8 segundos; destello, 0,5 
segundos; ocultación, 7,8 segundos; 
destello, 0,5 segundos; ocutlación, 
7,8 segundos. / / r . t . t

Las demás características no lian 
variado. , ,

b) Alteración eii el persodo do 
la señal de niebla.— El penódo do 
la sirena de niebla, que daba 3 so
nidos, ha sido modificado de 2 mi- 
putos a 30 segundos, así:

Sonido, 2 segundos; silencio, 3 
segundos; sonido, 2 segundos; si
lencio, 10,5* segundos; sonido, 2 se
gundos; silencio, 10,5 segundos.

c) Alteración en el período de la 
señal de niebla submarina.—El pe
ríodo de la campana submarina de 
niebla, que daba 3 campanadas, ha 
sido alterado de 10 segundos a 12 se
gundos, así: v

Campanada-silencio, 2 segundos. 
Campanada-silencio, 5 segundos. Cam«* 
panada-silenctio, 5 segundos.

(Aviso núm. 725, 4 de Julio de 1925.)

MAR DÉL NORTE— Holanda.-Te- 
x e  •—  Entrada del Helsdeur.
Existencia de un bajo.— Notice to 
Mariners núm. 914. Londres, 1925..

Núm. 726. —- Situación. —  Latitud: 
52° 57' N.—Longitud: 4o 43' E. (apro-: 
ximadamentei).

Posición.—En la margad S, del ca-: 
nal, a una distancia de 1.050 metros 
y 279° de la luz posterior de enfila- 
ción de Kijkdüin.

Sonda.— 6,4 metros.
. (Aviso núm. 720, 4 de Julio de 1925.)

FRANGIA. COSTA NW. —  Canal de 
L’lroise.— Faro de Fierres-Noires. 
Avis aux Navigateurs núm. 1.171. 
París, 1925.

Núm. 727.—? Situación.;— Latitud: 
48® 18’,7 N.— Longitud: 4° 54/9 W. 
(aproximadamente).

Detalle.—El faro de Pierresi-Noi- 
res, situado sobre el mayor peñasco 
del arrecife de Pierres-Noires, del 
lado N, de LTroise, estará constante

mente blanqueado hasta una altura do¡ 
18 meros a partir de su base.

(Aviso núm. 727, 4 de Julio de 1925.)

FRANCIA. COSTA N. —  Malecón de 
Sein.— Boya luminosa y sonora.

Avis aux Navigateurs núm. 1.172. 
París, 1925.—
Núm. 728.—Situación.—Latitud: 38° 

3’,4 N.—Longitud: 5o 7’,3 W. (aprox.) 
Boya del malecón de Sein.
Posición.—En la extremidad W. del 

malecón de Sein, a cinco millas y 276° 
del faro Ar-Men.

Carácter.—Blanca de un grupo de 
dos ocultaciones cada ocho segundos, 
así:

Luz, 4 segundos; ocultación, 1,5 se
gundos; luz, 1,5 segundos; ocultación, 
1,5 segundos.

Alcance, 10 millas.
Altura, 8,5 metros sobre el mar. 
Descripción. — Boya cilindrica <a 

bandas horizontales negras y blancas, 
coronada por un, arco de siete metros 
de altura.

Nota,—La boya de silbato será fon
deada en el próximo mes de Agosto 
de 1925.

(Aviso núm. 728, 4 de Julio do 1925.)

FRANCIA. COSTA N.— Rada de Cher. 
bourg. —  Boya luminosa. —  Avis
aux Navigateurs núm. 1.264. Pa
rís, 1925.
Núm. 729.—Situación.—Latitud, 49° 

39’,5 N. Longitud: I o 36’,5 W. (aprox.);
Detalle.—Una boya negra con tití 

arco encima, llevando una luz roja 
fija elevada 3,5 metros sobre et miar, 
está situada a 450 metros y 97° 34* 
de la luz de la escollera Hornet y  se-, 
fiala la extremidad W. de las rocas de 
ia escollera en construcción, llamadá 
de los Flamands.

Alcance, cuatro millas.
(Aviso núm. 729, 4 de Julio de 1925.)

FRANCIA. COSTA W  Entrada de 
Quiberon. - La Telgnouse.  Luz 
auxiliar. —  Avis aux Navigateurs 
núm. 1.262. París, 1925,
Núm. 730.— Aviso anterior núme

ro 651 de 1925.  ̂ :
Situación.—Latitud f 47* 27’,5 N.—  

Longitud: 3* 2’,8 W.
Detalle.—La modificación del sectoí 

de alumbrado de la luz auxiliar de láf 
Telgnouse, anunciada en el aviso aii* 
terior, se ha realizado.

(Aviso núm. 730, 4 dé Julio de 1925.)

ESTADOS UNIDOS. COSTA p.— Flo
rida.— Bahía Tampa— Río Mana
tee y bahía Terracela. —  Luces a 
ser retiradas.— Notice to Mariners 
núm. 1.995. Washington1, 1925.
Núm. 731.—Información.—Alrededor; 

del 30 de Junio de 1925 serán apaga
das las siguientes luces en el pío Ma- 
ñatee y bahía Terraceia, pero se man- 
tefidrán las balizas como señales de 
día.

Río Manatee:
Luz Cutoff núm. 2, de Terraceia. 
Luz Rocky Bluff, núm. 9.
Bahía Terraceia:
Luz de punta Terraceia, núm. 1 
Luz Bird Key, núm. 9.
Luz Cutoff Terraceia, núm. 4. ■ 
(Aviso núm. 731, 4 de Julio de 1925.1
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ESTADOS UNIDOS. COSTA S.—-
Lou isS an a .'.U fó  MissSssiplV -—

. .-ti&ad of Pa^sQS.—-Luz destruida. 
Luz p-re vis tonal.—-Notice to Ma
rinees número i .999. Washing
ton., 1925.
Núnv 732.—-Situación.—Latitnd.: 29° 

V N.—Longitud: 89° 15’ W. (aprox.)
Detalle.—La luz de la escollera del 

W. de Head of Passes ha sido destrui
da por el fuego; lleva luz provisional; 
íué colocada el 28 de Mayo de 1925 
mientras se reconstruya la antigua.

(Aviso número 732, 4 de Julio de 
1925.)

■e s t a d o s  u n id o s . c o s t a  e ..-—
Bahía de ©hasapeako.— Mai’yland. 
Estrecho Tangíer.— Hío Nantico- 
Re.— Bajo de puntaTlagged,— Luz 
eslahslcáda.— Boya retirada-—l o 
tice to Mariners número 1.991. 
Washington, 1925.
Núm. 733.—Situación.—Latitud: 38° 

;W  45” N.—Longitud: 75° 55’ 30” W. 
íaprox.).

Detalle,—En 27 de Mayo de 1925, 
la iuz blanca de. destellos cada 3 se
gundos de punta Roaring, a‘si: deste
jió, 0,3 segundos, y ocultación, 2,7 se
gundos, fué establecida en un soporte 
/rojo en el extremo del bajo, en cerca 
ée; 0,60 metros de agua, en las mar
caciones siguí entes;

Punta Ragged, 22°.
Punta Roaring, 80°.
Luz del bajo de la isla Ola y, 201° 45’ . 
Nota.—Ed la misma fecha la boya 

8e punta’ Roaring ha sido retirada, 
(Aviso número 733, 4 de Julio de 

1925.) :

ESTADOS UNIDOS.COSTA E.-Bah
ia  de  C h esepeake .-M an y lan d .-
:Ao©e&© ai pu&p£e de Baltimore.— ■ 
Boya de oampam.-^esialriecMida.--^- 
'Luces cambiadas.—Boya cambia
da.—  Nati ce to Mariners número 
1.992. Washington, 1925.
Núm. 734.—  Situación de lia luz 

8e Seven Fdot Knoll:
: Latitud: 39» 9, 1-9” N. —  Longi
tud: 76° 24* 33” W. (aprox.)

; Detalle.— En 1.° de Junio de 1925 
fue establecida una boya de. cam
pana número 2 en unes 5,90 me
tros de agua para marcar él cam
odo de rumbo de los ferryboats de 
(Baltimore, en Tolcnester Beacon, 
con las siguientes marcaciones: 

Faro punta Love, 151° 30’ .
Faro Seven Foot Knoll, 268° 15’ . 
Luz de la parte anterior del ca

nal Graighili, 313° 30’ .
En la misma fecha fué estable

c ido  un sector Manco en la tfuz de 
Beven -Foot Knoll, que se extiende 
de 46° a 27,1° Í5°), y un sector rojo 

• en I-i luz anterior del canal de Crai- 
íghil!. que se «extiende de 311° a 
W  (5o).

La intersección do los menciona- 
Üos sectores marca también el pun
to para el cambio de rumbo.

En la misma fecha fué cambiada 
la boya “ 1 B ’\ de Nine Foot Knoll, 
©o el acceso ail canal Brev^rton por 
nna baliza de segunda olaie.

(Aviso número 734, 4 de Julio 
ífe 1925.)

ESTADOS UNIDOS. 00ST& E.— Ba
hía de CfrG$$peako.— MapySand-—■

Estreeho Tangier.— Estrecho- de 
Heoper.— Bajo de B ishop Bead.—
Luz establecida.— Notice to Mari- ; 
ners número 1 .91)0. W ashing
ton, 1925.
Núm. 735,— Situación. <—  Latitud : 

38° 12’ 20” , N. —  Longitud : 76° 1’ 
45” W . (aprox.)

Detalle.— El 28 de Mayo de Í925 la 
luz del bajo Bishop Head, blanca de 
destellos cada 3 segundos, así : deste
llo, 0,3 segundos, y; ocultación, 2,7 se
gundos, se estableció un soporte pin
tado de negro, en cerca de 1,80 metros 
de fondo; en el extremo del bajo y en 
las marcaciones siguientes:

Faro del bajo Sharkíin, 93°.
Faro del estrecho de Hooper, 301°.
Luz de la: punta de Bishop Heal, 

347°.
(Aviso número 735, 4 de Julio de 

1925.).

ESTADOS. UNID0S,,C0STA  E.— Ba- 
Ei ía de € h e s a p e a k e .- Maryland.—  
fetre© tió :TarígIer. —  .Bajo de "ter 
> is la ;JDeal.— B oya  -i<f ue'..será reem- .

- plaxada por o tra  .do oaimpana-— : 
Notice to Marinera núm. 4.989. i 
Washipgton, 4925.
Núm. 736 .— Si tu ación.—-Latitud: 38° ¡ 

6’ 20” .N.— Longitud: 75° 58’ 45” W . ; 
(aprox.). 3

Detalle.— Cerca del 17 de Junio de’ 
•4925, la boya de campana núm. 8 del 
bajo de la isla De al será establecida a ; 
cerca de 320 metros y 498  ̂ de la ac
tual posición que ocupa la boya nú
mero 8 del bajo de la isla Deai, la 
cual, será entonces apagada^ . .. ;

(Aviso número 736, 4 de Julio de i 
•1925.) : j

E STAD O S  U N ID O S  C OSTA B.; —  j 
New ~ J e rsey a.-Bahia de Newark

'' ® a jo s '• eneohts^os, — -'Natice to j 
^Mariners núm. 1/988. W a s h in g -; 
ton, H925.

.Núm. 737.— Detalle— Han sido* des
cubiertos los siguientes bajos:

a) Un bajo con una profundidad : 
de 4,2 ¡metros en ■bajamar y a 255,9 
metros y 249° 39’ de la luz de Punta .

■Bergen. # •
b) Un bajo con una profundidad :¡ 

de 5,4 metros en bajamar y  á  399,7 ; 
metros y  253° de la luz de Punta: 
-Bergen. •

(Aviso número 737, -4 de Julio 
de 4925.)

PUERTO "RICO. COSTAIS* —  Puerto : 
Guayan I I I a.—-Boya luminosa a ser 
estabíeotda.—-Boya a ser retirada.
Notice to Mariners núm. 2.000. 
Washington, 1925.

Núm. 738— Situación.—  Latitud: 
47° 58’ N.— Longitud: 66° 46’ W . 
(aproxim adam ente).

Detalle.— Alrededor del 25 de Junio 
de 1925 se establecerá la boya lumi
nosa núm. 2, María Langa, cónica, 
que muestra una luz a destellos ro
jos cada segundo, así:

Destello, 0,1 segundos; ocultación, .* 
0,9 segundos, en lugar de la boya nú
mero 2, María Langa, que se retirará 
entonces.

(Aviso núm. 738, 4 de Julio de 
4925.)

PUERTO RiCO. COSTA — Cana l  
Vteques. — 'Punta Arenas. —  Boya,

-establéesela. —- Notice to ‘ Marirúcrs] 
núm. 2.001. \yashingion, 1925.

Núm. 739. —  Situación. —  Latitud ;V 
18° 6’ 58”  N.— Longitud: 65° 34’ 55”  wl 

Detalle.— En 21 de Mayo de 1925 fuó! 
establecida la boya núm. 2, de Punta 
Arenas, en forma de barril,-«en 7,2; 
metros de agua, para balizar un bajo; 
peligroso. . 1

(Aviso núm. 739, 4 de Julio de 
1925.)

' HONDURAS. COSTA R.— Cabo1 Han-* 
duras (Punta C astilla ).— Luz. re-: 
tirada ,— Notice to Marinera a ú *  
mero 928. Londres, 1925.

Núm. 740. —  Situación. —  Latitud:;
16° 1 ’ N . —  Longitud: 86° 3’ 'W í
(anroxim adám ente). /.

Pos i ci ón.— En la -extr em id ad del c a  ̂
bo Honduras.

Detalle— La luz fija blanca K a sido 
retirada. :

(Aviso núm. 740, 4 de Jfilio do
1925.)

• BRASIL. COSTA -E, —  Cabo iarltor 
' Thomé.— Boya I ominosa rostahle- ’
oída aS E.— Notice to. Mariners nú
mero 897. Landres, 1925.

Núm. 741. — 'Situación. —  Latitud*; 
22° 4’ S.—-Longitud: 40° 51’ W<;
(aprox.) • •

Posición.-—En el . extremo E. del 
babeo de Santo Tho»mé, a -una distan-: 
cia de cerca dé 11,7 millas y 96° del 
faro de cabo Santo Thomé.

DeUllé:—Una. boya • luminosa pin
tada de ro jo , exhibiendo luz blanca 
de destellos cáda 5 segundos, a s í:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 4,5
segundos. . , , T ,•

(A v is o  núm. 741, 4 de Julio de
1925.)

COLOMBIA. COSTA N. —  Golfo vde 
•-HorrosqúilSo. — B ^énsléa  de un

banco Notice to Mariners man
mero 9 2 9 Londres, 4925.

Núm. 742.— a) Situación.—  Látitudí]. 
Q° 28’ 0” N.-Longitud: 75° 57’ 45” 

Detalle,— El banco entre punta We-r 
nados y un punto a unas 3 millas al , 
E. de punta del Viento se ha exten
dido más hacia la mar -hasta P?31!-; 
ción a), donde tiene. una profundidad 
de 4,6 metras. La calidad del fondo 
fango blando. , . ,

(Aviso núm. 742, 4 de JdUo ue 
1925.)

JNDSA^OCSTA 'W .— 1Puerto' de BdnL
■hay..— Isla -EíapSianta.— Boya- :̂ sr 
tablecida a! NW .— Notice to Ma- 
riners núm. 92:5'. Londres, 4925^

Núm. 743. —  Situación. — -Látitudí 
18° 58’ N.—-Longitud: 72° 55’ E*
(aprox.)

Posición.— Muy cerca y  al NW. del 
banco de 5,2 metros y á 1,12 millas' 
a los 295° de la isla Elephanta. 

Descripción.— Boya cónica roja. 
(Aviso núm. 743, 4 de Julio de 

1925.)

INDIA. BOSTA -W. * Alteraol'én dé
una boya luminosa. — > Noíioe tp
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M ar ¡RR r s Wtlm.: W 1 .1 l io  ndífck, 5.
■flú.tn, 744. —  SMuatóMn. — ¡L á lítu d :

lfi” 51’ N. —  Lon g itu d :. .72° 31’ E.
(aprox.) .
;• ¡P os ic ión .— E n  - -la boya  'lu m in osa  
del canal del Norte., cérea da lo s  

■muelles de A te to r la  v  P-rince.
A lteración .-—E l narácter de la lu z 

;ba sida^oodifieado 'de blanco eommeuU 
taeiones a blanco, con destellos .c-adá 
11) segundos, a ’s í:

Destello, 2 segundos; ocultación, 8 
segundos.

B h servación .-LLa  lu z no, está ’v i g L  
late. -En das demás ca rac terM icás  me 
ha’ habido alteración. •

(Aviso .nüfíi.'744y4 deiJulio-de 1925.) 
m m m m  mmmMñ. —  mmin** 

s illa  — is la s  gem b iias i.-^Fa í.
■ .1*6 "tito iñ ltferaáiérs en
.. &m ''-o&raiste^sfh^s* -Notac-e - to 

M arin ers  n ú m ; 9 i  2.-Lontlre.s, 19 2 5..

Núm . 274-5. —  ̂ Situación. —  L a t itu d : 
4* 0’ N L o n g itu d : 11000 3 0’ É.. (ap vox.)

A lterac ión .—E l  -carácter ,é e  -la 'lu z 
ha sido m odificado de grupo de -des
te te s  ?a blanca non d es te tes  cada 9 
segundas,-así :.
/D estello , »2 segundos; ocultación, 7 

segundos. . . . .
.{AvisQuiúm. 745,L á e t e í i o  de 1925.)

jap ón . — rn im m
/ifacfa,—d§€Mn«£sh-!m& 
c© n a u fragad © ’ ‘é® -M *  • 
¡to  a ©lén 4 é ta  !í f e - - t N o t i  ce
t-o "A iariners -número 1926. L a n -  
>-d-res, 4925.

Núm.''746.--~-Aviso -‘.anterior núm. .357 
'de 1925.

Situación.—̂ Lá-titüd: 34° -5’ t e - L o m  
Ig it iid : 133° 2’ E .  úaprox.)

.Posición.— A  m oa/distancia -de ^cer
ca de 360 ite tro s tea c ia  el S .rd e 'ia  po
sición dada e n - e L w is o ' anterior, ¡y a 
t f e m i t e s  y  157° dél f e o  de -Pytijin - 
jim a.

^Dntalle’—Nía^-ahora-una -sonda de 
27,4 metras ' sobre mi óa^co tendido 
t e l ' “Mihivae Marú”.

(Aviso núm. 746,<4 d e  Julio/de 4935.)

M P m i m & m  •SE.—  JJmha~~4Bn~ 
Im t fa  ü l •'“f io l fo  -*^e' ^réky©¿“ liME da 
Su»n©$&K3.—4&ftoF3&ió$i á m  fea.

' T OOt e i t f ó t i No i íee. te ::Marin erg 
núm. 919. L o n d res , 4935.

Núm. 747.— A v iso  An terio r teúm e- , 
-ro 1.329 de 1924.

, -S ituación .-ALatitúd : -34° '59 ’ N.—  , 
^ u g i l u d :  439° ''45’ fE. / f e r f e )

.Betalle.—‘L a  luz ré ja  de grupo de 
destellos ha sido reem plazada y  o v ' una 
luz, teniendo -las ca rac térís tir te  si"* _ 

gu ian tes :
«Carácter;. - te  D e s te te s  Á lternátivos  ; 

-blancos y  mojos nada 4 5 segundos. 
E levación .— 4f,2  .metros.
N ota ;— Las -.otras eara;cterísticas'-de 

la luz no han variado,
: (A v iso  núm. 747, 4 de 'Julio de 1935.)

m m m . iQ m tñ. 8.teMrokugfiu.te Ra- 
dámele KusHiro, —  Seña! de felebia : 
*es¡&áhiecida.—Noticie to !Mariners. 
núm. 913. Londres, 1925.
Núm. ‘748.—Aviso anterior núm. 389 

de 1925.
'S ituación.— L a titu d : 42° 58’ N.—  

Longitud: 144° 21’ E. (aprox.) 
Posición.— En la punta más sa lien

te del rompeolas * que se extiende des
de Shireto-bana,

Detalle.—Una campana que da . un 
repiqueteada 2 minutos.

.¡(Avisomútm.: 748, 4tde- JUli-ü de 14)25.)

m & o m . m am  — ;suwo
liada.— &!b8 m& KeakiA— ĈMdeó 
’d'asapapeoid©.—-Notiee to Mariners 
númj895. Londres;, 1925. ;

Núm. 749i—Aviso anterior núm. 785 
de 1924.

Situación.—Latitud: -33° 53’ N .— 
Longitud: 131° .17’ E .. (aprpx.,) .: , .

Posición;.—A ¡una distancia, de unas 
3 millas ■ al SE. de -tibe no ’Mísaki.

Detalle.—El casco del buque . de'vei 
la señalado en ni. nviso ánterior; y 
hundido en nstá situación ;ha desapa
recido.

¡(Aviso múm. 749, 4 de JuHo .de 4925.)

m m  w iT E m m  —
-■Piada., —  ffó&thyama ■ .Eaki. —- lyau-; 
fpagi© al S- —  Nutiee to M«riners 
núm. 894. Londres, 1925.
Núm;. 750. — Situación. — Latitud: 

33° 52’ 46” N.—Longitud: 431° 10’ 18” 
Este. . '  ̂ ;

Posición.—A una distancia de unas 
3,5 millas al :S. d’e Motoyama Záki.

Detalle.— Casco hundido en el año 
1922. . r; ‘ „

'(Aviso núm. 750, A de Julio- de l925.)

M P m L  -:GÜSTA lfL—.NokushufeMe.
mor© feíkyo,. ■— 'DS® mi nutii-ón de
p'pdfyodtdacl .en un  tenfeo.— Notice 

; to ^Mariners; ,-número ¡892. L on 
dres, 1925.

Núm.; 751 .— a) Situación,— Latitud: 
43° 38’. N.—Longitud:' 4-45° 28,: L .  
(aprox.)

Posición.—-En el bájo Notsuyeto, a 
.una distancia de 3,78. .millas y 251° 
del faro Keramoi Sáki. .

Sonda,— 3̂ 7 metras de arena. - 
-b) ‘Poficion.—En 5,5 -metros, a l. N. 

‘de a), a -una distancia de :4 millas y 
271°, 5 del faro de Ke ramo i ¡Sáki. 

Sonda.-—3,7 metros-de anena. : 
(Aviso núm. 751, 4 de-Juliofde .1925.) 
Madrid, 4 ;ée Julio- :de 1925;— El 

Director general, Eloy Montero*

.  GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiéndose declarado desierta la 
plaza do Earmacéutiicp, cor respon
diente *al Hospital de la Princesa, ? do
tada vcon el ̂ sueldo anual de 4.000 pe
setas, que de acuerdo con el Regla
mento del personal Médico-Farma- 
céütioo de la ¡Beneíicencia general, 
aprobado por Real decreto del Direc
torio Militar de 31 de ’Marzo del co
rriente año, ‘fué sacada a pública 
oposición en la Gaceta de Madrid 
del 18 de Abril último, se convoca 
nuevaimíente la oposición de dicha 
plaza, con sujeción a las condiciones 
siguientes:

1.a Estará destinado ¡ail servicio de

>la Jarmacia dél Hóspital Üe la Prin
cesa, y tendrá .también a. .su. cargo •• tal 
inspección y dirección de los botiqui
nes  ̂de las. Hospitales de Nuestrn Se-: 
ñora del Carmen y Jesús Nazareno, 
mientras no sean creadas plazas dd 
Farmacéuticos para . los mismos.

2.a Los ejercicios de oposición se-; 
t e i  , tres, consistiendo el primero en 
/contestar en el -tiempo máximo dé 
una hora a cuatro preguntas del 
Cuestionario, sacadas a la suerte; eí 
-secundo, en réconoeer ;y clasificar %n- 
el espacio de dos horas tres sustan- 
cias de materia farmacéutica y..-.tres 
plantas medicinales, y el tercero, en’ 
la preparación de dos productos me-; 
dicinales, iguales para todos los opo-: 
nitores, quienes darán cuenta ¡de ello 
verbalmente en sésión pública, en / el 

'tiempo /que. se les i designe 'por el t r i 
bunal, que fijará igualmente -el qué 
haya de concedérseles para la ¡pre-; 
paración.

31a Al terminar el plazo de xtíx 
mes do -esta convocatoria -se dará a1 
conocer a los opositores un Guestio-; 
nario mínimo de 250 preguntas de Jai 
Facuíttad, con arreglo ál cual ~se hâ  
de celebrar el primer ejercicio. Lraiss- 
rcurridos .cuarenita dfas ¡desde Ja- .pu  ̂
blicación de ¡este Gueis.ti0nario daráií 

cúomienzo tes ejercicios 'de íqpQfStciói| 
eri la fecha que opoftunamejiíte; .^ 4 \  
ñalará él Timbuiml. - ■ !

4.a- La-Sv solicitudes, para tomar par-: 
te en las oposiciones irán dirigirdias a! 
Director general de Admim.stración; y, 
?se /presentarán en la Sección sexta de’ 
este Ministerio, dentro• del plaiso.de un 
mes, a partir de la fecha de la publi
cación de este jmunoio. rde' convocatoria 
en la Gaqeta u>e: Madrid, acompañan-* 
do a lais mismas los títulos originales 
de Doctor o Licenciado ‘ en Farmacia1 
del solicitante, o copia legal de ellos, 
.y una relación de méritos y servicios.

5.a Al presentar tes ásp ir antes sus 
.solicitudes, abonarán ■ en metálico  ̂ por. 
derechos de oposición, la cantidad d# 
40 pesétas, extend iéndoséles él 'opor
tuno recibo. Si Llgún solrcitaiíte nó 
fuese» admitido; a tes ejercicios de opa- 
si,cién, le sérá devuelta dicha cantidad 
contra .la presentación dél resguardó 
correspondiente.

Madrid, 22 de Julio de'1025.--E1 D i
rector general, GálvoíBotelo.

Con esta fecha, esta Dirección gene
ral ha acordado, a los efectos del ar
tículo "SI del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifica
ción de la 'Intervención de fondos clel 
Ayuntamiento de Patencia .en él .sen-; 
tido de que dicha Intervención sea' 
considerada, como de segunda clase.

Madrid, 22de-Julio de 1925.—El Di
rector general, Lalvo Sotelo. .

Está Dirección general ha acordado, 
a los efectos de la jubilación del Se  ̂
cretario del Ayuntamiento de Saniúr; 
car de Guadiana (Huelva), que1 lo® ;• 
haberes que esta Corporación *dób£ 
abonar a D. Domingo Montes Ojeda 
son los de pesetas 136,66 al mes, ̂ 4/ft
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de sú último sueldo disfrutado por 
más de dos años, como previene el 
Reglamento de Secretarios de Ayunta
miento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 22 de Julio de 1925.— El D i
rector general, Calvo Sotelo.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A OFICIALES 
d e  TERCERA CLASE DE ADMINISTRA
CIÓN CIVIL

Real orden de 24 de Mayo de 1925 
(G ace ta  del  26).

Relación de solicitudes recibidas den
tro del plazo señalado por orden de 
presentación.

Número 1.— D. Antonio Barrera 
.Olivera, Licenciado en Derecho.

2.— D. Martín Jimánie-z Lera, P ro fe 
sor Mercantil.

3.— D. Juan Antonio Carralero, L i 
cenciado en Derecho.

4.— D. César Luis Casalins Albala- 
dejo, Licenciado en Derecho.

5.— D. Alberto Mateos Arcángel, L i 
cenciado en Historia.

6.— D. Francisco, Criado Briones, 
Licenciado en Derecho.

7.— D. Alfredo Oriá de Rueda Fon- 
tán, Licenciado en Derecho.

S¡— D. Lorenzo López Urizarna, L i 
cenciado en Derecho.

9.— D. Nicolás Agustín Sánchez y  
Sánchez, Licenciado en Derecho.

10.— D. Marcial Rodríguez Cebral, 
Licenciado en Derecho.

11.— Doña Teresa Antón Iglesias, 
Licenciado en Historia.

12.— D. José Barja Iglesias, L icen
ciado en Medicina.

13.— D. Juan Antonio Oatarin-eu y  
.Valero, Licenciado en Derecho.

14.— D. Alfonso Pico Martínez, L i 
cenciado en Derecho.

15.— D. Agustín Robles Gézar, L i 
cenciado en Derecho.

16 .— d. Máximo de Francisco y  de 
,1a Riva, Licenciado en Derecho.

17.— d . Alfredo García Ramos Ba
tallón, Doctor en Derecho.

18.— i). Alejandro Roca Berlín, L i 
cenciado en Medicina.

19.— D. Agapito Nieto y  Nieto, L i 
cenciado en Derecho.

20.— D. Juan Adrián Velasco Pérez, 
Licenciado en Derecho.

21.— D. Francisco Sdez Martínez, 
Licenciado en Derecho.

22.— D. Juan González Ubeda, L i 
cenciado en Derecho.

23.— D. Joaquín del Pozo y Parada, 
Licenciado en Derecho.

24.— D. José B lanco Ojeda, L i 
cenciado en Derecho.

25.— D. Pedro M aría O liver P o r 
tóles, L icenciado en ®erecho.

26.— D. Arístides Ocabo Sánchez, 
L icenciado en Medicina.

27.— D. José Arámbuil Borras, L i 
cenciado en Derecho.

28.— D. Antonio A lbaiadejo y Gar
cía, L icenciado en Derecho.

29.— D. Juan Guervós Guerra, L i 
cenciado en Derecho. ^

30. D. Manuel de Estrada y T o 
rre , L icenciado en Derecho. _

3 1  . d . Pab lo M olinos Sarna, L i
cenciado en D e r e c h o .

32.—t*D. Román Bauluz Zam boray, 
L icenciado en Derecho.

3 3 . _ D .  Gabino H errero  y  L ló 
rente, L icenciado en Derecho.

34.— Doña E lv ira  M alagu illa  Sán- 
chéz-Arribas, L icenciado en F ilo s o 
fía  y Letras.

35.— D. Francisco Varea Solar, 
L icenciado en  Derecho.

36.— D. Fabián Escallante G utié
rrez, L icenciado en Derecho.

37.— D. José Luis Bañares y  Z a r
zosa, L icenciado en  F ilo so fía  y  L e -

38.— D. Anton io Garzón Baonza, 
L icenciado en Derecho.

39 .— d . Indalecio Bolívar Escri
bano, L icenciado en Derecho.

40.-— D. Garlos Funes y Sándhez. 
L icenciado en Derecho.

41.— d . Manuel Martín Mata!lana, 
L icenciado en Derecho.

42.— D. A ngel U rruticoeehea y 
Aurrecoechea, L icenciado en D ere
cho.

43.-—D. Manuel Pacheco K roeger, 
P ro feso r  m ercantil.

44. —  D. Fernando Fernández 
Luengo, L icenciado en Derecho.

45 .—- D. Pedro Ta llón  Cantero, 
P ro feso r  m ercantil.

46.-— D. Eugenio Joaquín Vida 
Lim nié, L icenciado en Derecho.

47.— i). Antonio Molina Asen jo, L i 
cenciado en Derecho.

48.— D. Honorio del Monte López, 
Licenciado en Derecho.

49.— D. Anton io Bel irán y  Gon
zález, L icenciado én. Derecho.

50.— D. Einrique Zunzunegui M o
reno, L icenciado en Derecho.

51._ D .  Juan Muñoz Botín . L i 
cenciado en Derécho.

52.— D. José A rroyo  Cuadrado, 
L icenciado en Derecho.

5 3 . _ D .  José M aría B lanco v  P é 
rez del Camino, L icenciado eh D e
recho.

5 4 .— d . M iguel A paric io  v  Men- 
daño, L icenciado en Derecho.

55.— D. Juan M iguel Ortiz de E s- 
tringana, L icenciado en Derecho.

5 6 .—  d . José Hernández Casado, 
L icenciado en Derecho.

5 7 .— d . F rancisco Hernández Ca
sarlo, L icenciado en Derecho.

58.— D. Marino Cuevas G ircía, L i 
cenciado en Derecho.

59 .— d . Francisco Rui.z de Pera l
ta, L icenciado en Derecho.

60.— D* Fé lix  García A lfaro, L i 
cenciado en Derecho.

61.— d . Francisco Caro Portero, 
L icenciado en Derecho.

62.— D. José de Guindos Camacho, 
L icenciado en Derecho.

63.— D. Anton io M oreno Sánchez, 
L icenciado, en Derecho.

6 4 .— D. Mariano Castañón de 
Lam a-N oriega , L icenciado en D ere 
cho».

65.— D. Ram ón M aría Lacaba y 
G óm ez-P in to , L icenciado en  D ere
cho. _  , ,

6 6 .— D. Jo sé  Torre-M am n R od rí
guez, L icenciado en Derecho.

67.— D. Juan Gallardo v  de A sp i- 
_roz, L icenciado en Derecho.

6 8 .— D. José Manuel Pastor C a 
ñón, L icenciado en Derecho.

69.— D. Leandro Fernández L.\s- 
tanys, L icenciado en Derecho.

70.— D. Atanasio B u rgo 3 Berra- 
. n o , • L i c enci ado en . D er e cho.

71. — P . Anton io Rubín de Gélls 
Escobar, P ro fe so r  m ercantil.

72-.-— D. A lfon so  Trabado y Cara- 
sa, L icenciado en Derecho.

7 3 .— D. Fernando M oreno Gómez, 
TCicenciado en Derecho.

7 4 .— D. Fernando González Díaz, 
L icenciado en Derecho.

7 5 .— d . Manuel Pérez Arguelles, 
L icenciado en Derecho.

76.— D. José Pem artín  y San 
Juan, P ro fe so r  m ercantil.

7 7 .— d . Carlos Caballero y Gó
m ez de la Serna, L icenciado en De
recho. , . r ,

7 8 .— Doña M aría Modesta Matees 
y  Mateos, M aestra norm al de la Es. 
cuela Superior.

7 9 .— d . Manuel Rodríguez Pare
des, L icenciado en F ilo so fía  y  Le
tras ■*

80.— D. Francisco Rodríguez Si
món, L icenciado en Derecho.

81.— D. Estan islao Sánchez Ló
pez, L icenciado en Derecho.

82.— D. Ignacio Conde Echeverría, 
Licenciado en Filosofía y  Letras.

83. D. Ficardo Fernández Montoya,
Licenciado en Derecho.

84.— D. José Van-Den-Brule y Ca
brero, Licenciado en Derecho.

85.— D. Alejandro José Terrón y 
Blanco, Licenciado en Derecho.

8 6 — D. Germán Sorní y  Mira, Li
cenciado en Derecho. ,

87. D. Antonio Fernández García,
Licenciado en Derecho.

38— D. Leonardo' Castro y  Barca;, 
Licenciado en Derecho.

89.— D. José García de Samamego y. 
de Coisa, Licenciado en Derecho.

90.—-D. Emiliano Giménez Gregorio, 
Licenciado en Derecho.

91.— D. Mariano O liver Pascual, Li
cenciado en Derecho.

92.— D. Antonio Rodríguez Nuñcz, 
Licenciado en Derecho. ;

93 .— d. Luis Tuñón Ortiz, Licencia* 
do en Derecho

94 . D. Alejandro Barroso Vilano-*
va, Licenciado en Derecho. -

95.— D. Juan Luis Lara y  Arévalos, 
Licenciado en Derecho. ^

96 .— D. Sáulo Cuesta Gutiérrez, Li- 
cenciado en Derecho.

97.— D. Eduardo Tejada Alconchel, 
Licenciado en Farmacia. .

98.— D. José Ferrer Vales, Licencia
do en Derecho. . .

99 .— d . José Ferriz Ubeda, Licencia
do en Derecho. # .

100 .— D. Vicente Aparicio y  Jh™- 
nez Mendaño, Licenciado en Derecho.

101— D. Jesús Segoviano y  Martin 
del Campo, Licenciado en Derecho.

102.— D. Ramón Gullón Renilla, Li
cenciado en Derecho. r ^

103.— D. Mario González y  Jiménez 
de Córdoba, Licenciado en Derecho.

104.— Doña Felisa Izquierdo Maoa- 
yo, Licenciado en Letras. . _

105.— D. José Brañas Mahía, Licen- 
ciado e n .Derecho. # . j

106— D. Alberto Cebreiros Curíese| 
Licenciado en Derecho. í.

107.— D. Claudio González Bagase, : 
Licenciado en F ilosofía  y  Letras. j

108.— D. Luis Roldán Rodríguez, L i 
cenciado en Farmacia. * .,'

109 .— D. Pedro García Valaés, ni 
fenchido en Derecho.  ̂ . >

110.— D. Luis Rámón Santaló y «m1 
quera, Licenciado en Derecho
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1 1 1 .—D. Luis Oris Segura, Licen
ciado en Derecho.

112.—D. Manuel Gómez Luengo, Li
cenciado en Derecho.

1 1 3 .—Doña Ana María Rodríguez 
Varela, Licenciado en Historia.

114.—D. Juan Antonio Gano y Soria, 
> Licenciado en Derecho.

1 1 5 .—d. Juan Higueras Sabater, L i
cenciado en Derecho.

1 1 5 __D. José Palma Navas, Licen
ciado en Derecho.

1 1 7 .—D. Manuel Abellán García y 
Pérez del Camino, Licenciado en De
recho. • - -i;

118.—D. Andrés Gordillo González, 
Licenciado en Derecho.

119.—D. Rafael Borrás Nogués, Li
cenciado en Derecho.

120.—D. Alberto Blanco Alonso, Li
cenciado en Derecho.

121.—D. Antonio Alonso Giráldez, 
r Licenciado en Derecho.

122.— D. Enrique de Prada y Nota
rio. 7 i

123.—D. José María Ruiz Soler, Li
cenciado en Filosofía y Letras.

124.—D. Antonio Alburquerque Ro
ca, Licenciado en Derecho.

/ 125.—D. Mario Pestaña y Nobrega,
t Licenciado en Derecho.

126.—D. José María Fernández de 
Liencres y Garrido, Licenciado en F i-

¡v losofía y Letras.
127.—D. Manuel Rubiales Mora, Li

cenciado en Derecho.
■ 128.—D. Rafael Guerrero Soro, Li
cenciado en Derecho.

129.—D. Humberto Fernández-Cor- 
taoe.ro Henabes, Licenciado en Dere
cho. :

130.—-D. Antonio Bueno Fuentes, L i- 
: eenciado en Derecho.

131.—D. Juan Angel Gómez Martí- 
r nez, Licenciado en Derecho.

132.—D. Manuel Fernández Alban- 
4 doz, Licenciado en Derecho.

133.—D. Manuel Lozano Suárez, Li
cenciado en Derecho.

134.—D. Nicolás Aravaca Mejías, Li
cenciado en Derecho.

135*.—D. Gerardo Ravassa de Castro, 
Licenciado en Derecho.

136.—D. José Luis Mañas Morque- 
cho, Licenciado e4t Derecho.

137.—D. Ramón Pérez Muñoz, Pro
fesor Veterinario.

138.—D. Luis Narváez Cabello, Li
cenciado en Derecho.

139.—D. José García Arnáiz, Li
cenciado en Filosofía y Letras.

140.—D. Francisco Jiménez Serrano, 
Licenciado en Derecho.

141.—D./José Ballesteros Donderis, 
Licenciado en Derecho.

142.—D. Luis García: de Fuerit.es, Li
cenciado en Filosofía y Letras.

143.—D. Antonio Porras Rivas, Li
cenciado en Derecho.

144.—D. Miguel de Aragón y Pine
da, Licenciado en Derecho.

145.— D. Teodoro Clemente Mero- 
dio, Licenciado en Derecho.

146.—D. Enrique Pagan Morera, 
Licenciado en Derecho.

147.—D. Jerónimo Toledano y Ca- 
ñamaque, Licenciado en Derecho.

148.—D. José Palma Campos, Li
cenciado en Derecho.

^ £49.—D. Garlos Baraibar Esponda-

buru, Licenciado en Filosofía y Le
tras.

150.—D. Antonio Frías Martín, Li
cenciado en Filosofía y Letras.

151.—D. Alejandro Ruiz de Grijal- 
ba y Avilós, Licenciado en Derecho.

152.— D. Antonio García Díaz, Li
cenciado en Derecho.

153.— D. Crísipulo Cantos y Romero, 
Licenciado en Derecho.

154.— D. José María Abellán Gar
cía y Pérez de Camino, Licenciado en 
Derecho.

155.—D. Angel Arfas Navarro, Li
cenciado en Derecho. :

156.— D. César Cancela Noguerol, 
Licenciado en Derecho.

157.— D. Nicolás Juárez Cejudo, Li
cenciado en Medicina.

158.—D. Ramiro Rodríguez López, 
Licenciado en Derecho.

159.—D. Benjamín García Alvarez, 
Licenciado en Derecho.

160.—D. Alejandro Cabezas Dabán, 
Licenciado en Derecho.

161.— D. Godofredo Pérez Andreu, 
Licenciado en Derecho.

162.—D. Fraricisco Villalonga V i- 
llalba, Licenciado en Derecho.

163.— D. Francisco Soler Martínez, 
Licenciado en Derecho.

164.—D. Ramón Buide Laverde, Li
cenciado en Derecho.

165.— D. José M&r(a Pajados y Gar
cía de Valdivia, Licenciado en De
recho.

166.—D. Ricardo Campos y Fernán
dez Yáñez, Licenciado en Derecho.

167.— D. Andrés Ricardo González 
Miramón, Licenciado en Derecho.

168.—D. Antonio Viñas Mey, Licen
ciado en Derecho.

169.— D. Francisco Gutiérrez Lara, 
Licenciado en Derecho.

170.—D. Rafael Estevas Cía, Licen
ciado en Derecho. .

171.—D. Ricardo Ventura Brun, Li
cenciado en Derecho.

172.— D. José Soria Marco, Licen
ciado en Derecho.

173.— D. Antonio Sicilia y Mendo, 
Licenciado en Derecho*

174.— D. Julio de Ugarte y Rodrí
guez, Licenciado en Filosofía y Le.- 
tras.

175.—D. Fernando Villarejo Escri
bano, Licenciádo en Derecho.

176.— D. Antonio Rosal de Nadal, 
Licenciado en Derecho. '

177.—D. Francisco Lachica Zamora, 
Licenciado en Derecho.

178.— D. Rodrigo Bobillo y Bernál- 
dez, Licenciado en Derecho.

179.—D. Eduardo Cadenas y Cami
na, Licenciado en Derecho.

180.—D. Francisco Callejón Gon
zález, Licenciado en Derecho.

181.—Doña María Concha Pérez Ci~ 
dad, Licenciado en Filosofía y Letras.

182.—D. Ramón Martínez de la Ri- 
va Freire, Licenciado en Derecho.

183.—D. Ramón Fernández de Agui- 
lar González, Licenciado en Derecho.

184.—D. José Fernández de Torres,
* Licenciádo en Derecho.

185.—D. Carlos Crespo Terrazas, 
Licenciado en Farmacia.

Los señores mencionados en la re
lación preinserta, a quienes según los

resguardos de abono de derechos que 
obran en su poder corresponden, res
pectivamente, los números de presen
tación 14, 43, 97, 111, 121, 122, 125, 
130, 131, 133, 144, 149, 155, 159, 167, 
169, 172, 173, 176, 177 y 182,. se ser- 
yirán completar la documentación 
presentada en los términos que pre
ceptúa la Real orden de 24 de Mayo 
último e instrucción correspondiente 
de igual fecha, dentro del plazo de 
quince días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e ta , y desde las diez a las catorce 
horas, en la Secretaría de este Tri
bunal.

Madrid, 22 de Julio de 1925.—El 
Secretario del Tribunal, Prudencio 
Rovira y Pita.— V.® B.: El Presidente, 
José Calvo-Sotelo.

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A  Y  B E - L L A S  A R T E S

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA.

Maestros nombrados propietarios, de 
acuerdo con el Estatuto vigente y 
por el cuarto turno provisionalmen
te, y en vacantes correspondientes 
al segundo trimestre de 1924.
Número del Escalafón.— Omitido.— 

D. Juan Bardecí Monasterio; Escuela 
que se le adjudica, Villanañe (Alava); 
fecha de la posesión, 3-10-22.

Omitido.— D. Ricardo Lobo Ferre
ruelo, Villafría (Alava), i -9-22.

Omitido.— D. Toribio Núñez Gango
so, Retes de. Llanteno (Alava), 5-3-23.

2.106—  D. Florentino Pérez Pichar- 
do, Subijana (Alava), 6-7-15.

r 5.011.—-D. Gorgonio Benito Arribas, 
Hoyuelos} (Burgos), 27-1-922.

Omitido.—D. Félix Alvarez Gutié -̂ 
rrez, Santa Cecilia (Burgos), 1-6-920.

4.087.— D. Victorino Zapatero Mar
tínez, Herench un (Alava), 1-5-920.

2.280.— D. Manuel Martínez Herráiz, 
Casas del Cerro (Albacete), 12-8-913.

3 .399.— D. Juan Folgado Catad, Ba
ños de Tajo (Guadalajara), 1-2-920.

2.785.— D. Baldomcro Martínez Fer
nández, Esplegares ( Guadalajara ), 
1-9-19. ' •

2.384.—D. José Martínez González, 
Santa Faz (Alicante), 30-11-914.

7.257.—̂ D. José Sánchez García, Co- 
rricos (Almería), D I 1-920.

4.589,-—D. Higinio García Castella
nos, Espinoso (León). 24-2-21.

Omitido.— D. Luis Gutiérrez GonzíW 
lez, Piedraseche (Leónf, 5-3-^Jl.

5.311. D. Ciríaco Fernández Fer
nández, Fuentes de los Oteros (León), 
1-1-19.

5.576.— D. Antonio García Blanco* 
Villafeliz de la Sabarraba (León)# 
8-10-16.

Omitido.—D. Eloy Santiso, Ven lo si
llas (León), 1-7-22.

3.022.—D. Fernando Faus García, 
Benisili (Alicante), 8-12-917.

3.584.—D. Diego Partera Villar, Be- 
nirrama (Alicante). 23-12 - i o 

3.216.—D. Manuel López Fíórez, AL 
sadux (Almería), 1-6-18.
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Omitido.—D. Francisco López Se- 
¡gavia, Cañico (Almería), 13-5-23'.

3:535;—D. Lucio Pérez Sánchez, 
Carpió Medianero (Avila), 1-1-919, 

3.791.—D. José Gómez Díaz, Ei Lo
sar (Avila), 1-7-19;

4:667.—D. Lorenzo Torrea Barrero, 
iValdespinjo (Zamora), 4-5-921,

3.814,—D. Julián Encinar Hernán
dez,. Carnnño (Avila), 1-8-919,

4.317:—D. Constancio de Castro: Val- 
buena; San Román (Alava)/ 5-6 -920, 

4:177.—D. José Burgos Ortega, Po
blación de Arriba (Santander), 29-3-29 

2/742.'—D. Félix Pérez Crespo,. Bar- 
cenilla (Santander), 21-7-16.

4.5:¿8.—D. Bartolomé Pujol Bcnna- 
gar, Costa de San Vidal (Baleares), 
£1-12-920.

2:212.—D. Rogelio Escobes Corrales, 
,5 o fu en íes (Zaragoza), 1-1-920.

4.519.—D. José Culubret Camps, 
Bleda (La) (Barcelona), 13-12-920, 

Omitido.—D. José Julián Ozocidi 
JErrera, Culleruelo de B ezana (Bur
gos), 20-12-922.

2.363.—D. Nieasio Pedrosa Rodrí
guez, San M iguel de P edros o (Bur
gos), 24-6-912.

Omitido. —■ D. Clemente Carretón 
Avendañoj; V-ülandiego fe B-utr g o s L 
1-6-920.

1.083—D. Damián Diez San Lló
rente, Monlorio (Burgos), 9-11-914.

Omitido.—D. Felipe Fernández Gon
zález, Palacios. Benares (Burgos), 
4-7-922..

2.485.—D. Lucio' Fernández Diez, 
Mata (Burgos), 12-9-12.

4.356.—D. Vaientiln Arte Mataj Mer
lina de Ubierna (Burgos)) £-7-920.

2:680.—B.- Gayo Torres  ̂ García (Vi
llanueva Lastra); Burgos; 1-8-918.

Alta.—D. MigueP Larreas Marcos, 
San Pedro Samuel (Burgos); 27-6-924*.

f.848.—Di Federico Cbrdái Gérdá, 
Quintanapalla (Burgos); 1-2^905.

4.595.—i). Mariano» González. Gil, 
Bordillos (Burgos),, 1-3-921:

4:545.—D. Gumersindo Rexhac Car 
nales, Tudanes de Ebro (Burgo.#);; Í3~ 
1-921/

68.—D. Robusttiana Castro Penabad, 
Gelgaiz Muras (Lugo); 15-4-907.

3.891.—D. Victoriano García, Mar
tín, Hozabejas (Burgos); 1-12.-920: 

Alta.—D¿ Toribio; Lucas  ̂López, Eter- 
t̂ntos> (Bungms):; 22^6-244 

3.6^:—D. AJejaute; CriBtábai1 Orn* 
zárlbz; Rupelo (Burgosb; 23í-12[-9l8i, 

3.268.—D; Luis Sáizr Sém, Paúles.! te  
Lara JBurgos), i -6-918.

ARfi—D. Constantino- Moral Qilegai 
Barcina; en Barco (Burgo#)/ 28r4-92S» 

1.34&.—D. Hemenegildto Cantero' GR, 
Cayuela (Burgos):, 1-10-917.

Altai—D. Manuel: Acostai Felipe, 
Franceses (Canarias). 4-7-924*

Jdfca¿—D¿ JoeéíMariaa Tarazona Bste- 
ban, Rambla Alta* (Castellón), 1-6-923, 

3:568.—D. Bonifacio- Jiménez Jimé
nez;. Judego (Burgos), 21-9-919.

,2.899.—D. Angel Corredor Martínez, 
'Ayaya (Castellón), 1-2-917.

4:854.—D. Maximiano Pérez Gómez-, 
Castillejo de la Serra (Cuenca), 10-10-
921.

3.353—D. Salvador FigaiOlía, Ojue
los Bajos (Córdoba), 1-0-918.

685.^-D. Diego R. Pérez Ledo, Ri- 
-yadeume (Coruña), 8-7-901.

3.224. — D. Leopoldo Domínguez 
Aparicio, Olmeda de ía Cuesta (Cuen
ca). 1-6-918.

2.154.-—D. Emilio Isern Piguillén,
[ Guils dé Cerdaña (Gerona), 11-8-912. 

3.218.—D. Eulalio Roca Carreras, 
Mazanges. (Gerona),. 1-7,-918¿/

2.705.—Dv. Domingo- BetgA Roma* 
Riumors (Gerona), 4-8-916.

2.474.—D. Alberto García, Alonso, 
Nanclares de Gamboa, (Alava), ,1-2-
919.

2.974.—D; FraneiiSi&O; de P. Martí
nez y Zegrí, Loa Baños, (Granada),, 1- 
9-19.

5.137—D. Augusto Jud.ici López, 
Umibrete (Sevilla), 21-6-922,

Alta.—D. Manuel Carrera Gómez, 
Pradérey (Pontevedra), 20-12-922.

Alta.—D. Bernardo García Expósi
to, Morillas (Pontevedra), 2-7-924.

3.941.—D. Julián Guijarro CaeMiá- 
nos; Nieles. (Granada), 14-10-919;

3.019.—D. Pedro Fernández Gota, 
Villaoo (Valladolid), 1-12-917.

3.188.—D. Vicente, García. Escudero, 
Berruecos (Valladolid); 18-0-918.

4.932.—D. Sinesio dél Río Jiménez, 
Tordelléjov (Guadalajara); P-8^92L.
, Alta.—D. Macario? Santos Ayuso*. 
Casilla#: (Guadalajara):, 1:3-0-924,- 

2.690.—D. Román. Martínez Rodrigo, 
Mar ai illa. de Henares*- (Guadalajara); 
23-7-916..

2.971.—D. Fructuoso} Guillén Ropm 
ñó-n, Pardos (Guadalajara), 1» •10-920. ■ 

.3.340,—D.. Simón TMñez Martin, Ca-r- 
racena (Soria), 1 -6-91

3.400.—D. Felipe B. González de 
Grado, El Pozo de Almoguera, (Gua
dalajara), 1-1-9Í9.

2.523,-—D. Salvador del Cerro,. Loz.a,- 
no, Santa María del’ Espino. (.Guadá.ra*- 
ra), 1-9-918.

4.123.—-D. Jacinto Alvaro Támayo, 
Buenafúent e, (Güadalúj ar a),. 9v- 2-9.20: 

2:694.—D CrispM Gonzalo de la Or
den, Fuencalierte dej Burgo (Soiia)v 
1-12-920/

3.209.—D. Emiliano Martfe García; 
VaMéooches (Guadalajara); 1-6/918/ 

3.118.—Dr. Ignacio Ruiz Fernández; 
Aduna* (Guipúzcoa), 1-6 -̂918.

2.254.—D. Nemesio  ̂ Abad< Benito;. 
Salas da Bereba. (Burgos ;̂. I*-6-941...

4.200.—D. Eugenio Barrera, Castiiláv. 
Navahermosa (Huelva);, 5  ̂4^920/

2.627.—D. Lázaro Z&Míy&r* PlpaóH/ 
Lasante (Adava):;, 26-7?-91i6..

3.988*—D¿ Isidro Mr^Lonzto, Tiem 
(Huesca), 21-7-917,

3;460>—Dr Stoeóm González: Lab*,. 
Espuéndolas: (Huesca); lr-1-919*,

— I k  &teban> Abizan-fe Gnnr 
zález, Radiguero, (Jluasna),, 3-9-904, 

3.823-r—D. Ágp$ttjk G^tarlana Pi, 
Palleruelo dé Mbnegr.os (Huesea)» 13-- 
8-919, “

2.760.—D. Válaniano Sáez.. Nerín,, 
ParsamaneuMlm (Huesca:L, 1-2-92Í.

Alta.—D. Vidtbr IBór Lacardá, Abay 
(Huesca),, 40-6^924,

Alta.—D. Francisco. Jiménez Gorná- 
lez, Pontón Altó (Jaén), 10-6-924.

4.443.—D. Leopeldó deplá C’ru  ̂Lét- 
pez' Diez, Geeja (León); 23-10-920■ 

Alta*.—D: Jósé; Slle# Martínez, ' 
rriada- ^taoión VRcbes  ̂ (Jaén); 4-4-*
922.

31849.—Di Lisardo F; Alarcón Qó^ 
mez; AiTancacepas (Cuenca)-, 6^8-919.

1.738.—D. Manuel AragonésvAragón 
nés, Liárnosos (Soria),vl6»9>913^

2.329.—D. Esteban Roncal Marque
ta, Matamata de. Alniazán (Soria), 
1-11-914.

2.114.—D. Sixto García García,
' Torreeillo. (León), 18-2-910.

: Alta.—D. Inocente AlvarezvGonzá^ 
leẑ . Vilor-iarde, Castropodanco (León)} 

i 1-4-917. ;
2;674.-—D: Francisco Calvo: Carrera# 

Ca-strillo de los Polvazares (León)
1-4,-9,í 7..

3.656.—D. AgapiOf González Vinam- 
bres,; Folgoso. del Monte, (León), 1-4-,
920.

Alia.—D; Federico; Daniel Barriba» 
Villamaíeo (Coruña), 10-7-919/

5.518.—D. Manuel Alvarez García,.
• Sena (León), 1.-1-916:

948.—13, Evaristo Bardón Gutié
rrez, Cobrara. (León), 2-19-17.

3.573.—D.. Di ego Gar c í á Rom án, V ái- 
despino. de Somoza (León)., 8-1-921/ 

4.531.—D Anastasio, Rivefo Puente; 
Víllafeliz de la Sorriba (León) 21-12- 
920; '

D. Joaauín Villar Fierro, ZalamL 
llas (León), 19-5-92!.

896»—D. Cecilio Bez é® Caso; GaL 
hornera (León), 1-11-907;

Omitido.—D. Narciso Pendas Sán
chez/Rebo liad a (Oviedo), 2 -1-920;

D. Ignacio Tourado Carracido, M a 
talobos’ (León), 1-6-923. .

3.986.—D. Ricardo Alvarez Vázquez*. 
Cabale ir os- (Orense); 1 -9 1̂:9.

Alta.—D. Heliodoro; Ordas, Goyanes*/ 
B. Estación (Matallana, León), ii9-7-22/ 

3;394—D. Emeterio Gutiérrez Gur 
tiérrez, Ruiforco (León); 1 1-1.9.

1.6BÍ—D: Patricio Diez liodríguez* 
Formigones (León),. 9^U-905^

4Í04L—D. Benito Ondas,Rueda,, So-̂  
lanilla (León)d4-4-92f..

3:741.̂ -—D. ValenUpi,- García Barreja^ 
La» Carrera. (León),. 22^5-919.

1.918—D. Constantino Bardóñ Bel
trán,. Rosales, (León), 15-6-903,

2.259.—D. Amador Rubro Alvarez; 
Folio-so.. (León),t 1-9-910.

2149(1—-D: Severino' González Gó
mez,. Liegos . (León):, 1-7-916.

Alta.—D: J’ósé Bonecompte Escoláj 
Sercb (Lérida), 1-1-922:

Alta.—D: Joaquín Barosa Martí; 
Adrahent (Lérida), 3-1-923.

3:642:—D: Jaime Farrés Más, An- 
serall. (Lérida), l-LR ‘9 /

Alba.—D: JosA Majoral Müsoli; Aran- 
bell (Lérida) f, 16-14-21'

Alta.—D. Magín Güasctr Maté; Mon* 
tolín de Cervera (LéMdar)/ 1^3i923h 

44311.-^/ PedDot ValMtedb ^..Cite- 
tro, Gabet (Lérida), 1-6^920/

51147'—BL Andrés- Argpesyot Sincíinzi. 
Barrio-Palacio (SantandarL

4494(1,— IA Ignacio Eiten Fibcr -

Ogern (Léni#^;
4*069:7—D; Manuelt Dna Mantínaz/. 

rriseda (León), 1^42^919.
3.919—D. Juanv Pijuám Raselj* MiRi 

(Lérida), 19-10-17/ /
6/12.—D. Tomá's. 1 /  E^qiierm ' 

tínez; Medrano (Logroño);, 1-10-912/ 
2̂ 936.—^ , (Juintítí- WumbnRe»- Wm 

pez.—vnialba de Rib|g (LogroñoL,
23-4-917

.5093.—D; Alfredo. Fbm Loras/ 
zuengos (Logroño); 8 ^ 2 2 . ■

4'.4*60;—Dr Manuel Jtoqnem- 
tiérrez, Ferrería (LngoL .

]>. Agustín* Saavedra* Sntp* 
San Vicente (Lugo),, l-4^9^0. •

4v26 4.-—D„ José • Arias, Sáncl; ez, Bür  ̂
ja (Luno); 19-5-920..

3;227;—D. Román Calle M á tese  
Garganta de los Monte# (Mhdrid)\
1 -6 -91.8.
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3.Í82.— D. José Guerre.ro Muñoz, 
gargantilla (Madrid), 28-6-918.

4,760.— D. Adolfo García, Sánchez, 
rrprtnero (Guadalajara).,, 3-9-21'.

4,314.— D. Manuel Diéz. de Losada y 
(Esteban, Tresgrandes (Oviedo), lr6-  . 
920.

700.— D. .Agustín Navarro Tomás., 
ipinilla. de Buitrago (Madrid), 1 - 9-19.

4.844,— D. José Orts y Ruiz, Ba
randa: (Murcia), 7 -10 -921.

829.— D. Dionisio Gil Arnáiz,. Y í- 
Jlalvilla de Gumiel (Burgos), 1-4-921.

3.601.— D. Luis Bañuls Pérez,, Do
lores (Murcia), 1-6-918.

^064-r—D. Antonio. Pérez Llorca, 
¡Santa Cruz (Murcia), ,1-12.-10.

Alta.— D. Rafael- Mareno. García, Los, 
Batios (Murcia),. 14-6-24, .

2..814.— D. Eladio Lafuente Fernán
dez, Untes -(Orense), 10-11-916.

4.549.— D. Benito Grande Iglesias,, 
.¡Fechas. (Orense), 22-4-21..

Alta.— D. Manuel Fernández Fuen
tes, Bar cala (Pontevedra), 4-4-16.

3.076.— D. Manuel Rivera Martínez, 
Freí jó (Pontevedra), 14-11-916.

5.032.-—D. Ramón Menéudez Bieail, 
‘[Trelle, (Orense^, 14-12-922.

Alta.— D. José Antonio Rey, Formo- 
^Or-Pinca. (Orense), 1-4-23.

D. Ave lino Nieto- Fernández, Cás- 
¡tromas (Orense), 1 - 1 1 - 21.

Alta.— D. Andrés D im  Alvares Sórur 
lecín (Orense), 11-6-24.

D. Francisco Rúa Barcal, Villar 
(Orense),: 1- 6- 22.

4.204.— D. Perfecto Manzano- García,, 
¡Palomera (Cuenca) „ 8-4-920...

' ,8.461.— ©.. Antonio Martínez Villar,., 
¡Corredor i sos (Lugo) , 1-6-918.

3.912.— D. Bernardo Redondo López,, 
Barro (Oviedo), 1-1-1919,,:

4.971 ,— D: Ceferino Rí esgQ*r Pineda 
(Oviedo), 1-9-18.

4.973..—D. Mariano B. Olmedo Del
gado. Villanueva. (Oviedo),,, 19-12-21.

Alta.— D I  Paulino Fierro Alvarez,. 
Piornedo (León), 1-1-920.

4.615..— D. Fidel Casado Guerrero., 
tVillarrpane (Le ón), 1-4-2.1.

Alta.— D. Florentinoc Flórcz. Gonzá
lez, Luengos (León), 4-Í-23.

3A95.— D ., Paulino Mallo Yíüeárcáí, 
¡VilTasinta (León), 1-1-19.

4*285.-—D. Pablo Coso y Balero* 
El Fresno (Oviedo),* 1-6-920,,

Altsu.1—D. Aurelio Aívarez Menéndez,, 
Bomines (Oviedo); 29-11 - 22.

2*397;— D„ Anac-leto Corada Gonzá
lez, Caranjas (Oviedo), 1-5-920:

21098.— D Gonzalo- Barrena Alcalde, 
¡Murias (Oviedo), 25-11-24.
. 2.295.— D. Maxindiano Alonso .Val
len tí n, Peralas (Falencia), 1-7-916.

2.601.— D. Luis Villalba del 'Campo., 
Abarca (Falencia}, 22-7-9.16;

3iñW.— D: Florencio TJgaldé Albura*_ 
Las? fieras (Pélen cía), 2-1-19.

AMav—D. Nicanor Ortega Amor, VI- 
11 am Te va de los Nabos (Paloncfa>, 9^' 
Í&-22:

4.846.— D. Teófilo- Iglesia Roí o, 
llarén* (Falencia), 7-10-21.

745:— D. Juan Barros Mosgaera, Sb- 
beretrsp {Pontevedra), 1-2-15.

LO52— í) Aquilino Pérez Rojo, 0 m  
(PcrnfevedTa), 24-6-010.

4.777.— D. José/ Amadeo Martínez 
Rabanetas!,. Mac aíra : Pontevedra), '15-•• 
M f c  y ■ ■■■•

2.809.-—D; Magín. Hernández Gonzán- 
te , Cabezuela (Salamanca),.. 9 -1 1 -943*

4.218.— D. Lorenzo Rufino Hernán-

dezr-Moro, Nayas del Quejigal (Sala- ■ 
manca),,. 18-4-20.

3.981.— D.> Julio Áio-nso Hernández,. 
Serranillo (Salamanca),. 1-11-919.

8.760.— D. Valentín. Valver.de- Coi do
ro, ; Seximro (Salamanca), 30-5-919.

Omitido.^—D. Manuel Bar ó Forreras, 
Palacio de ValdeLlosma (León), 1 -5 - 
912. '

3.725.— D. Francisco Cabeza Her
nández/San Morales (Sal amáñe a), 12- 
6-019. •

2.347.— D. Cipriano García Martín, 
Valverdóh (Salamanca), 1-11-914.

3.557.— D. Lucas Conde Martín, Ce
rezal de Puertas1 (Salamanca), 12-1-19.

1.342.— D. Pantaleón Basco y Orclaz, 
Cabanzón (Santander), 10-2-12.

2.590.— D. Víctor Gómez Gutiérrez, 
Sobrenena (Santander), 22-7-16)

3.196.— D. Pedro Martínez... Sáinz, 
Estes (Santander),)!-5-920.

4.804.— D .. Jésils Sauz Bernardos,. 
Ef Moral (Sérovia),. 22-9 -2 !.

Alta.— D... Páscual García Muñoz, 
Montuenga (Segó vi a), 10-6-21.

3.197.— D ." Teófilo Otero Vale i ras, 
Mancbica (Orense),. 2-10-919.

Alta.— D. Laureano Gómez Gómez, 
Ríofrío de Riaza (Segovia), 18-4-23.

Alta.— D. Moisés Fernández Babón, 
Madriguera (Segovia), 11-6-924:

Alta.— D. Víctor de Pedro y Her“ 
nández, Villagonzaib (Segovia), 3-10- .
20.. - . p
: Alta.— D, Poli carpo Sánzi Dorado,. 
Rraguas' de Sán BárfMomé (Segováa),;
10-6-24. ,

2.1.55,— D. Basilio Pastor Vállejo. La 
Losilla (Soria), 1-11-20;

Alta.— D. Luis Garría Hernándezv 
Gememuño (Segovia), 10-6-24.

3,332.— De Carlos Pedrero Caballero, 
Arroyo de la. Plata (Sevilla), 1-2-920.

2.313.— D, Salvador G„ Capdevila 
Berna!," Seciiita (Tarragona), 15- 3-116.

2.167.— D. Jaime Ferrer Ro-sel!,. Ta- 
rrés (Lérida), 1-9-11.

gV70*8:— D. Antonio Miserarbs Tast, * 
Valleltena (Tárravona), 1-9-18.

'4;222t— D. Agustín Gómez Abijadu, 
Singra-(Teruel), '

Afta!.— D. Birino Sacristán Hernan
do Maioa. (Teruel), 1-4-92L

4.693.— D. Luis Martí y Mnndragón, 
La Cebollera (Teruel), 1-6-921.

Alta.— D. Luis Povedn Mora, Cas-.
: telvispál (Ttrrref), 16-1-023;

3i5l3.i— Saturnina González Pé- 
I rez; Fontanar^' (Valencia), 1-1-019. 

4^30.— D» Víctor BélLán
dr -Andalas: (Surta), 25^11-

919?.
2-6i43;— D; Bernardo ViMalpamdn F 

Gaifán> ftit^rala (^amora), 1 -P -flÉt 
D. Francisco Albuisecb y?

, Perales, Gordun (Zaragoza), 16-4-949;
2(762:— D. Isidro Baquero Andréo;

¡' Ciiico OHva<! (ZaragozaL S-9-9W ; • 
í. 4.418.— D V* o ente Ma rtín Jim énez,
I Fontiboyuelo (Valladolid), 1-10-920.
■ 2:046.— B. Jacinto Maesor Lájo, Ma-
i tiliá (Vafladolid), 10-1-921. 
r 24743,— D. Nemerio: Cordero Prie- 
h do, Torre de E'sgueva (Valladolid), 13- 

5-919.
Alta.— D. Dátive Encinas ” Obnos.> 

i VaIviadero (ValkidoÜd), 17-7-922.
7 ,ARa.r-D. Jíkó Casado Moraícjo,:.Ri-*
: vaáebTgn (Zamora)., 1-12-922,.
; • 4,943̂ r—D. F rao ais io Prir-o Mateos, 

Vi i i .-a ¡ieva- TiOS Gorrín,s (ZamoraL 18-
11-921.

2.533.— D. Andrés Alonso Alvares* 
Fu ente! carnero (Zamora), 5-7-916.

2.299.— D. Roberto Arectio Gárolas, 
Al boñiga (Vizcaya) ,17-10-014*,

3.715.—D. Manuel Davila Pajá, Pe- 
droso de la Abadesa (Vrdíadolid), lO-’ 
5-919.

5.133.— D. Abdón de la Fuente Lu
cas* San Juan del - Rebollar (Zamora),. 
16-6-922.

4,825.— D. Manuel Ferrer o Vi ana, 
Villacarralón (Valladolid), 1-10-921.

4.318.—rD. Lorenzo A. Pinaga Uri,ar> 
te, Zallo (Vizcaya),-1-6-920.

4.267.— D, Luis Paésa Gallardo,. Se- 
diles (Zaragoza), 19-5-920.

.2:073.— D. Nicolás de S. Ambrosio* 
Ctmballa (Zaragoza), 1-8-916; ' .

Alta.— D. Andrés Vela'sro Ozmeneta  ̂
Mo n t o ( A D ^ n R  9 -1 )-a°L

1.392.— B. Máximo Ójeda. Gutiémez, 
Salac: de Bureba (Bureos), 1-9-919.

5.154,— D. Julio do Oossfo Ro-g, San
ta- Lucía (Santander), 20~1l-990.

4,736.— D. Mariano López M>°d'iavP 
lia, Villasnso (SanLudeM, 90-8-92.1.

'¿.170.— D. Ensebio nonzéw Ordó- 
mez. Buzón (li^ón). '14-12-920,

1.967.— D. Francisco Herrero Casa
do, La-Puerta. .(León), 29-11-897..

4.479.— D. Sebastián Juan ola Bui- 
xeda. Alas (Lérida), 19-11-920,.

Alta.— D. Jifisto Nebioda Serrano,. 
Bababón de Esgueva (Burgos), 17-3-. . 
923,

3,045.— D; José Swrez Suárez-, Mi
rantes' (León). 1-:L991.

.4.068,__D. F eli pe T, o11 en z.ana Bar r tg. 
Fontorta YLeón), 4-12-99L

Alfa;— D. D on ato  Melló o García, PoV . 
miera. de los- Infantes (Falencia), l
3-922.

3.119;— D. Modesto Martínez Sáit.. 
Tobes (Burgos). 1-6-918.

3.410. ~  D. Ramón RUiz Moneriv 
Berzosa de Btmeba (Burgos), 4^1-91t 

5 0§3.— D. T m n  Bravo Abad. San*' 
tibáñez de la Peña (Palencra), 6-3-9  ̂ 2 

Los anteriores nombramientos ni 
surtirán efecto alguno ni c-oncedefí 
derecbo en tanto no aean can firma def, 
con arreglo a’ lo nrevenido en la Di def, 
de 31 de Enero de 1924, rmdiéndo^f 
entablar las onortunás recTaimanonel- 
pon corrdúrtó de las Secciones Admí** 
nistratívas en el término de miince 
días, a nartír de su nublicacrón.

Madrid, 18 de JitRor de 1925;— El 
Encargado del desnacbo, M. Pozo; 
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de primera Enseñanza.

F OM E N TO

DIRECION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

V i“ta la instancia profmovida por ©1 
Ayuda te dé Obras públicas D. Aurer 
lio Mariani Ca'rrión, en solicitud dé
licencia por enfermo:

Vistos el certifcado facultativo qu© 
al efecto acompaña, expedido por don , 
Pedro ■ Giemente Módico del luM.iíuf©, 
Nacional úe Alfonso XTTT. el

¡ }p Q Í } i f  1 1  ̂f t  í v ?1,'' dí 1
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Sección de Ferrocarriles, a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi^ 
cios, y la Real orden de 12 de Diciem
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, conce
diendo al mencionado Ayudante trein
ta días de licencia con goce de sueldo 
y con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, autorizándosele 
a pasar a Francia para tomar los ba
ños de Dax, donde deberá disfrutar di
cha licencia.

De orden del señor Subsecretario lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a; V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Julio de
1925.—El Director general, P. A., 
Apolinar i o.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

CARRERERAS— CONSERVACIÓN Y  REPA
RACIÓN

Visto el resultado obtenido en la su- 
Jasta de las obras de reparación con 
firme especial hormigonado de los ki
lómetros 7,47402 al 9,00652 y 9,00652 
ia.l 10,51433 de lo carretera de Madrid 
a Cádiz, provincia de Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “ Cubiertas y 

■Tejados”, S. A., de Barcelona, que se 
^mpromete a ejecutarlo con sujeción 
M proyecto y en los plazos designados 
&a el pliego de condiciones particula
das y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 498.S00 pesetas, siendo 
®1 presupuesto de contrata de pesetas 
499.876,49, teniendo el adjudicatario 
$[ue otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
Jesigne el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en 1-a Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchdh años. Madrid, 14 de 
Julio de 192-5.—E¡1 Director general, 
Faquiíneto.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la . provincia de 
Barcelona y adjudicatario “ Cubier- 

■ tas y Tejados” , S. A., de Barcelona..

Yisto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme especial hormigonado de los ki
lómetros 550,180 al 553 y 55fr al 
555;70O de la carretera de Madrid a 
Francia, por la Junquera., provincia de 
Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor, postor, “ Cubiertas y 
Tejados”, S. A., de Barcelona, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la ear}tidad de 738.000 pesetas, siendo 

presupuesto de contrata de pesetas 
765.6*8-0,98, teniendo el adjudicatario 
que oíorgar la correspondiente escri

tura de contrata ante el Gotario que 
designe el Deopnó del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. ¡Madrid, 14 de 
Julio dé 1925.—Eil Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia! de 
Barcelona y adjudicatario “ Cubier
tas y Tejados” , S. A., de Barcelona.

Yisto el resultado obtenido en la sil- 
basta de los obras de reparación de 
explanación y firme denlos kilómetros 
37 y 42 al 49 de la carretera! de Santa 
Cruz de Tenerife: a Buenavista por 
Guimea a Adeje, provincia de Cana
rias, Santa Cruz de Tenerife,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Cabildo Insular 
de Tenerife, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
97.967,35 p esetas, siendo el presu
puesto de contrata de la misma can
tidad, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura', 
de contrata ante el Notario que1 desig
ne el -Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presenté resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1925— E¡1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de Santa Cruz de 
Tenerife y adjudicatario Cabildo 
Insular de Tenerife.

CAMINO S VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar siete expedientes para la declara
ción de utilidad pública de seis cami
nos vecinales y un puente económico, 
instruidos a instancia de los Ayunta
mientos que a continuación se ex
presan :

Ayuntamientos de San Juan Bautis
ta y Santa Eulalia,— Un camino veci
nal denominado Del extremo de la ca
rretera de ,San Miguel a San Carlos, a 
la Cala de San Yicente, afectando a los 
términos municipales de San Juan 
Bautista y Santa Eulalia del Río.

Ayuntamiento de Santa Eulalia del 
Río.— Un camino vecinal denominado 
De la Casa Bermella al Faro de Bo- 
tafoch, afectando al término munici
pal de Santa Eulalia del Río.

Un camino vecinal denominado Del 
kilómetro 14 de la carretera de Ibiza 
a San Juan, al extrepio de la carrete
ra de San Miguel a San Carlos, pasan-.

do por C’aii Cristoful, afectando al tér
mino municipal de Santa Eulalia del 
Río.

Un puente económico denominado; 
Puente Des Try d* Yioh, afectando al 
término municipal de Santa Eulalia 
del Río.

Un camino vecinal denominado Bu-r 
ligue efemada a Santa Eulalia deí 
Río pasando por Jenus, Collado d’eil 
Jay y Font d/es Jerns, afectando al 
término municipalv de Santa Eulalia 
del Río.

Un camino vecinal denominado Del 
-kilómetro 8 de la carretera de San 
Miguel a San Carlos al kilómetro 45 
de la misma, pasando por el kilóme-: 
tro 10 de la carretera de Ibiza a Sari 
Juan, afectando al término municipal 
de Santa Eulalia del Río.

Ayuntamiento de Felanitx.— Un ca
mino vecinal denominado Del kiló
metro 69 de la carrtera de Lluclf á 
Santany al kilómetro 59 de la mismá 
por la aldea de San Isidro y caserío 
El Corritxó, afectando al término mu-f 
nicipal de Feianitx.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. S¿ 
muchos años. Madrid, 10 de Junio dé
1925.—El Director general, JTaquinetoy 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Baleares.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc-: 
ción general, ha tenido á bien aprobar 
los expedientes de declaración de uti
lidad pública de los caminos vecina
les siguientes:

Eslida a Tales.
Peñíscola al apeadero del ferroca

rril del Norte.
Benafigos a la Collasa en la carre

tera del límite de la provincia a la de 
Puebla Tornesa a Albocacer.

Cirat a Fuentes de Ayodar.
Ghodos a la Tejería en la carrete

ra del límite de la provincia a la dé 
Puebla Tornesa a Albocacer.

Lucena a Chodos.
Figueroles a la carrete l de La Foyá 

a Adzaneta.
Lo que de Real orden; ocmunicada 

digo a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S.- 
muchos años. Madrid, 10 de Junio dé
1926.-—El Director general, Faquineto. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Castellón.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobad 
el expediente de declaración de utili
dad pública del camino vecinal de Pi- 
nilla del Campo al camino ya d¿cla? 
rado de utilidad pública para enlazar 
las carreteras de T a r aceña a Francia 
y Soria a Calatayud, en esa provincia;

Lo que de Real orden ocmunicad^ 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
de los Ayuntamientos interesados f  
demás efectos. Dios guarde a V. S¿ 
muchos años. Madrid, 10 de Junio <® 
1925.— El Director general, FaquiiietA* 
Señor Gobernador civil de la proyiñ- 

- cia de Soria.
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S. M¿ ©1 Rey (q. D. g¿), conformán
dose con Id propuesto por esta Direo- 
bión general, ha tenido a bien apro
bar los expedientes de declaración dé 
utilidad pública de los caminos veci- 

: nales siguientes:
De Gargollo al Mióme tro 3 al 4 de 

¿ ila carretera de Venta de la Pintada a
) CantaVieja.
j De Valbona a la, carretera de Abá- 
; ges de Albentosa a Aliaga, en el sitio 

denominado Las Ganada^
De Villalba Alta a Perales.
De Beceite al camino del Pantano de 

Peña.
De Lidon a Calamoeha por Bañón, 

> eon nn ramal al pueblo de Villarejo.
De Val junquera al kilómetro 122 de 

l  la carretera de Zaragoza a Castellón. 
De Cedrillas al Pobo; y 
Del kilómetro 2 de la carretera de 

.Alabalate a Cortes, sitio llamado Pi
lón de San Antonio o Urrea de Gaen,

[ én él punto denominado Portal de la 
; Virgen de los Arcos, por las partidas 
[ de Bolemo, Hora del Moro, con puen- 
[ ;ie económico sobre el río Martín, en 

asa provincia.
De Real orden comunicada, lo digo a 

,V. S. para su conocimiento y el de los 
Ayuntamientos interesados. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
¡Junio de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
¿eñor Gobernador civil de la provin

cia de Teruel.

S. M. el Re y  (q . D. g .), con for- 
, mandóse con lo propuesto por esta 

Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar líos expedientes de decla
ración de utilidad pública del ca- 

■[ mino vecinal de enlace de la carre
tera de Medina a Bañólas a la de 
Ventallo a Bañólas, por Cornelias y 
Pujáis deis Covaílelrs y de otro ca- 
inino vecinal de enilace de la carre- 

H itera de Ventalló a Bañólas a la ca
rretera de Gerona a Olot, por B or- 

1 §oña, en esa provincia, 
y De Real orden comunicada lo digo 

ra V. S. para sú conocimiento y el de 
les Ayuntamieitos interesados. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1925.—El Director ge
neral, Faquineto.
Señor Gobernador civil d*e la pro- 
• vincia de Gerona. /

. rS, M.' él Re y  (q. D. g .), con for- 
! mandóse con lo propuesto por ésta 

' Dirección géneráíl, ha tenido a bien 
i aprobar los expedientes de declara

ción de utilidad pública de los ca
minos vecinales siguientes:

De la carretera de Puerto de la 
Cadena a Fuente Alamo en Corvera 
J- la de Cartagena a la de Cieza a 
Mazarrón en cuevas de Reillo, pa- 

á. jando por Lo Jordán, Salafranca, 
na Murta, Eli Mazo, Casas de Fraile 

• y el EJscobar.
) Del Escobar a enilazar con Xa ca- 
: tretera del Palmar a Mazarrón, pa

sando pbr los Vicentes, la Carraca,
? ¡os Almagros, los Betrnabeles y los 
| hanovas.

, Del kilómetro 5 del de Murcia a 
; ;a Ñopa al kilómetro 7 de la éaxTe-. 
| ,0Pa Murcia a Granada;. _

De la carretera de Conduermas a 
la Palma en los Pinos, a enlazar 
con la de Murcia a Granada en eil 
kilómetro 7, pasando por Voz Ne
gra y Turdebal.

Del kilómetro 1 dél dé la Raya ál 
puente de la Fábrica de pólvora, al 
kilómetro 3 del de Espinardo a la 
Fábrica de pólvora, pasando por el 
rincón de Beniscornia y Magaz, con 
un puente sobre el río Segura.

Del kilómetro 3 del de Murcia a 
La Nora al kilómetro 2 del de E.s- 
ípinardo a la Fábrica de pólvora, 
por Guadalupe.

Del poblado dei Los Molinos y 
cruzando la carretera de Murcia á 
Granada, en el kilómetro 16 y el 
camino vecinal de Alcantarilla a la 
carretera de Cieza a Mazarrón, en 
el kilómetro 10, a terminar en él 
kilóm etro. 10 d e  la carretela de 
Murcia a Puebla de Don ycidrique.

Del poblado de la Huerta (Tota- 
na) al kilómetro 1 de la carretera 
de Totana a Bullas, siguiendo el an
tiguo camino de AHedo.

Del kilómetro 9 de la carretela 
de Murcia a Granada ail kilómetro 
9 de la de Palma a la de Cieza a 
Mazarrón, pasando por la ermita 
de Los Roeos, con un puente eco
nómico sobre el río Guadalentín.

De la carretera del Puerto de la 
Cadena' á Fuente Alamo, en Corve
ra á la de Cartagena a la del Cieza 
a Mazarrón, en Cuevas de Reillo, 
por Los Nogueras, Lo I^eón, Los 
Arcos, Colonia de Corverica y El 
Flscobar. ¡

De Barqueros, por él kilómetro 
16 del de Alcantarillas a la carre
tera de Cieza a Mazarrón a la Ven
ta de Mendoza, en Ha carretera de 
Murcia a Puebla.

Lo que de Real orden comunica
da digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde! a 
V. S. muchos años. Madrid, 10’ de 
Junio de 1925.— El Director gene
ral, Foquineto.
Señor Gobernador civil de Ha pro

vincia de Murcia.

A G U A S

Examinadas las peticiones de don 
Máximo Arimendi, y D. Toribio Noain 
para derivar del río Cares, 100 metros 
aguas abajo de. su unión con el Casa- 
ño, d 0.000 litros de agua para la pro- 
ducción de energía, eléctrica; y la de 
D. Narciso Hernández Vaquero, para 
modificar el aprovechamiento de.
10.000 litros de agua por segundo del 
río Cares, con destino a la producción 
de energía eléctrica, cuya concesión 
fué otorgada en 13 de Junio de 1914 
por el Gobierno civil de Oviedo :

Resultando que abierto el concurso 
de proyectos relativo a la petición de 
los SresI Arizmendi y Noain de fecha; 
20 de Abril de 1920, que tuvo ingreso 
en el Gobierno civil el 22 del mism-o 
mes y año, mediante eel anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de 4 de 
Mayo de 1920, relativo únicamente a 
esta petición, se concretó la petición 
en instancia de fecha 20 de Mayo de 
1920, ingresada en el Gobierno' civil 
el 4 de Junio del mismo año; y según 
ésta, la casa de máquinas se proyecta 
emplazar en terrenos de dominio pú

blico, no solicitándose éstos y .sólo 1$ 
concesión de servidumbre de estribo ; 
de presa y acueducto, estando la ins
tancia dirigida al Gobernador civi^ 
aunque se hace constar que el caudal 
de estiaje del río Cares es de 6.000 
litros por segundo y que pasa de
10.000 su caudal invernal, por lo qué ' 
se solicitan los 10.000; que D. Narci
so Hernández Vaquero hace presenté 
que es concesionario de un aprove
chamiento del río Cares otorgado por 
el Gobierno civil de Oviedo en 13 de 
Julio de 1914, por lo que suplica se 7 
tengan en cuenta y respeten los de
rechos que se deriven de esta conce
sión en relación con el proyecto de 
modificación que presenta con la mis
ma fecha de la reclamación, que e& 
la de 1.° de Junio de 1920, ingresada 
en la misma fecha en el Gobierno ci
vil; que bastanteado el proyecto por:1 
la Jefatura de Obras públicas de Ovie
do, resulta:

1.® Que a la instancia de presen^ 
tación del proyecto no se acompaña 
el resguardo del 1 por 10Ó de las obra$ 
a ejecutar en terrenos de dominio púr 
blioo. .

2.° Que en la sucinta Memoria del 
proyecto no se calcula la longitud del , 
remanso ni se refiere la corona de la 
presa a puntos invariables del te
rreno. ,

3.° El plano general, hecho muy &
la ligera, no detalla lo referente a! . .
remanso, que es parte de dominio pú
blico que ha de ocuparse; falta el pla
no de detalle del emplazamiento de la 
presa, así como de la toma y deriva
ción del canal y el detalle del cruce 
con la carretera, que es también ocu
pación de dominio público, ni el lon
gitudinal, ni en el presupuesto de las 
obras aparece la indicación del can en 
de desagüe.

4.° No se detalla el presupuesto dé
las obras en terreno de dominio pú
blico, por lo que se estima que el pro
yecto es deficiente porque no aporta 
los datos necesarios para el replanteo 
sobre el terreno y propone su devolu
ción, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real decreto de 5 dé 
Septiembre de 1918, lo que se acordó 
por el Gobernador civil con fecha SO 
de Junio de 1920, por instancia diri
gida’ al Exemio. Sr. Ministro de Fo
mento, de igual fecha que la primera
mente presentada, y que, acompañada 
de otra dirigida al Gobernad04: e-ltrlr 
reproducción con igual fecha á# 
presentada, ingresadas ambas «sú 
Gobierno civil el 5 de Agosto de 
devuelven los peticionarios el
to, acompañado del resguardo é é  % 
por 100 de las obras a e jecu ta  
terrenos de dominio público, la Jefe- 
tura de Obras públicas informa. 
salvo lo referente al resguardo y «») 
presupuesto de las obras a ejecuta? 
terrenos de dománnio público, el pre
supuesto es el mismo, con los mi&AW 
defectos, lo que tratan de rebatir ím 
peticionarios, y en nuevo informu ¿e 
la Jefatura de Obras públicas 'dedi^ft 
que el proyecto puede servir de 
a la información pública:

Resultando que abierto el per'.odú 
información pública para esta 
c.ión únicamente, el Ingeniero la 
Divi.' ón Hidráulica del Miño. informa , -
que la petición no afecta al plan .d* 
obras hidráulicas, aprobado por Real
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d^er^lo da 25 de Abril de 1902,, y se presentan las reclamómeiones, sigaieiu Jes; la de D. Luciano Alvarez Fernán-r oez, que hace presente que el canal de conducción, se halla, coca prendí do dentro de la concesión de la mina Elena, hecha a su difunto padre, por lo que solicita se haga un estudio definitivo de las obras en -forma que su 'ejecución sea compatible con la expío Lac ion de dicha mina, y que. se abo- nerp. además, los ’daños y peí juicios que se .puedan causar en su explotación;. y la ,de  D. José Verdejo Enie- rriz, dueño de un salto de agua en los ríos Cares y Rubo, que solicita que se respeten sus derechos. Que los peticionarios contestan a las oposiciones presentadas • a la de D. Narciso Hernández/Vaquero, que es preciso que con documentos fehacientes acredite la veracidad de los derechos a la coim 'oesión que alega y en la que basa su pro-testa, puesto que entre su proyecto y la concesión del Sr. Hernández existe la del Sr. Romano, pero aunque así no fuera, 110 tiene el Sr. Hernández. derecho con. su proyecto a perjudicar al de los peticionarios por la importancia de éste, suponiendo que áún no esté caducada la concesión; respecto a la oposición de D. Luciano Alvarez Fernández, que en ios to rréalos en que se desarrolla su -provecto 
110 hay señal ninguna de mina, y que de haber algo hace más de cuarenta años que se hayan, abandonadas las labores, por lo que no hay razón de 'pro testa alguna, ya. que si hubo algún , derecho se halla caducado, en virtud del artículo 158 de la vigente ley de Aguas. En documento separado contestan: a D. José Verdejo "que su proyecto no puede perjudicar a! de este declamante, aparte de que este aprovechamiento le fué vendido a D Má- : ximo Arizmendi por documente priva- , do, no habiéndose elevado a escritura pública por diferencias surgidas en el seno de la Sociedad de que forma parte, por lo que suplica sea deseeba- : da la reclamación,:Resultando que se acompaña el acta (del replanteo, y sin que consten las citaciones a él de los peticionarios y reclamantes, aparece el Informe del Ingeniero encargado, en el que se hace constar que el proyecto de que se trata ealá en competencia con el de don Natciso? Hernández Vaquero, y ai <mbr parso del proyecto de los ^res. Ariz- pendí y  Noaín, dice que eMA redactado muy a la ligera, y aunque el; mo- iVimiento general del terreno ae parece: áigp a la realidad  ̂ hay falta absoluta de detalle, y que, según el plano ta^: quimétrico levantado por dicho Tnge- tiiefo, ve, que no coincide ni aun la. forma general con? el; -plano* del pro- ye4c^o do Anzmendi v ; pasa a oruparse de las oposiciones, encontrando justiv ficada, la del Sr/Verdejo quo po~ el remanso de m  presa reducía en dos metros y M centímetros el «alta u é  Sr. Arizmendi; además, el del S.r. Vâ - duero, por ser-T^s imfpoFtante que- >ei. de que se trata, no puedo reducirse y debe otorgarse la concesión del señor ¡Vaquero sin modificación, por lo que ‘propone -reduzca en tres metros y 26 centímetros, aproximadamente, el salta del Sr. Arizmendi, y como queda un tramo do río libre entre el desagüe dv’t Sr. Yarruo.ro y el remanso del se- üt-r Vm-doj;>, propone se otorgue- a: los

Sres. Arizmendi y Noaín, con la* obligación de que antes de empezar las obras presenten un proyecto nuevo y perfectamente, detallado que comprenda dicho tramo, con lo que están conforméis el Ingeniero Jefe de Obras públicas, Consejo provincial de Fomento, Comisión provincial y Gobernador civil:
Resultando que se preguntó a los peticionarios sí aceptaban las condiciones del Real decreto de 5 de Septiembre dé 1918, no habiendo contestado:
Resultando del examen del proyecto que es tan reducida la Memoria que sólo se apuntan ligeramente los asuntos que en ella se tratan con tal ligereza y superficialidad que no pueden darse por resultados ni servir de' base a ninguna concesión, además no se justifica, mediante los correspondientes aforos, la existencia del caudal solicitado; no se calcula- la sección, del canal para el gasto solicitado, y sólo la velocidad media, ni se calcula la. potencia obtenida, ni se justifican las disposiciones adoptadas, ni se calcula la tubería de carga en su diámetro, ni se detalla nada relativo a ella, ni se justifica la capacidad de los depósitos reguladores en demostración de que el únicamente necesaria para tal fin, ni para calcular la estabilidad de la presa se justifica, ni empuje resultante, ni nada, ni aparecen los perfiles transversales, y apareciendo en el plano el trazado del canal como una línea ún ica, en la que no se señalan las curvas y Jas rectas, y faltando el estado de alineaciones, y en la traza- los perfiles transversales, su replanteo sobre el terreno es imposible; no se. acompaña el pliego de condicionen facultativas; falta también todo lo relativo al canal de desagüe. ’
Resultando crue por instancia de 1 .° de Jimio de 1920., registrada de entrada en el Gobierno -'‘ivil en la misma fecha, D, Narciso Hernández Taquero presentó un proyecto de modificación da la concesión otorgada por el Gobierno civil de Oviedo con fecha 16 de Junio de 1914, y fundándose en que por la guerra europea no pudo comenzar las obras de su concesión, solicitó la prórrosra de un año; pero viendo que aquélla continuaba, solicitó posteriormente que los plazos de un año y tres años señalados en au concesión: para comenzar y term inar las obras, comiencen a contarse desde el día en. que se firmase la paz, no estando consentida esta prórroga. com carácter da indefinida se le otorgó de plazo para/ term inar las obras hasta el 13 de Ju lio dé t920; pero (mniinuando. Iq gue~ m q  estimó que tendría que solicitar una nueva prúrrogg, y, por lás razo^- nes que se exponen en la Memoria dét proyecto, modificar la obra, conservando eh objeto de la concesión y el caudal de asrua solicitado, variando le longitud dei canal y el punto de desagüe, y solicita la aplicación de la última parte del e rife uto 16 del Real decreto de 5 dé Septiembre de .1918, de. que su actual provecto se tram ite corno nuevo expedí ente, pero sm admitir proyectos en com«oetencia y concediéndole la declaración de utilidad pública.- para la .exoronmeión forzosa, Que la Jefatura de Obras públicas informa que, .con el proyecto de que se

trata, se varía el desagüe, llevando central a la margen opuesta a la ácep^ tada. en la concesión gubernativa, y 75-, metros aguas abajo de ésta, por 1$ que debe considerarse como nueva’petición la modificación de que se trata y así se desprende de los artículos 14 y 16 del Real decreto de 5 de Sepiieuw bre de 1918; otra cosa hubiera sido, si el peticionario, poseyendo, la concesión de D. Manuel Romano, aguas* abajo de la suya, solicitase la unificación de ambas, advirtiendo que el hecho de no haber ejecutado obras; esto no es bastante para autorizar lo quo se pretende, sino que es precisa la previa declaración dé la caducidad úa la, concesión de D. Manuel Romano, con lo. que se conformó el Gobernador civil, decretando se abriese.el •concurso de proyectos, como se hizo en el expediente, sólo presentóse el de/ que se trata ,,y  para él únicamente m: abrió el período de información pública. Que al Ingeniero- Jefe; de la BL- visión Hidráulica del Miño informa; que la. petición de que se trata not afecta al plan de obras hidráulicas, D. Luciano, Alvarez Fernández, como heredero de su difunto padre, reclama, porque la petición de que se trata ocupa terrenos de la mina Elena, por lo que solicita se estudien las obras en forma que sean compatible#-; con la explotación de las minas, y solé abone además los daños y per juicios que se le causen. Que I). Lorenzo Sáenz y Fernández, D. Juan García" Mijares y D. Antonio Blanco Juico, por si y mianGomunadameute, en nombre y representación: d e ; la Ridroeléc-; trica de Purón* exponen:
1,0 Que la petición de que se trata, es incompalible! con la otorgada a den Manuel Romano en el río Garea, que hasta aquella fecha no había sido caducada.
2.,° Que la solicitud de D. Narciso Hernández Vaquero no ha sido tramitada con arreglo al Real decreto de 5 de Septiembre de 1918, por -,1o. que-, su*"- plica se la dé la, tramitación conve- niante y en- su día, se deniegue la concesión. Que el peticionario contesta a las anteriores, oposiciones que la dA; D. Luciano Alvarez Fernández carees de valor, porque ni demuestra ser heredero de su padre ni dueño de lá m-ina que cita, ni que las obras de m petición la afécten, ni a terrenos de su propiedad, pero que esta reclamación no puede ser obstáculo para el otorgamiento de la concesión, pues a ella, no se opone; el rec lam óte , que sólo pide indemnización de. daños y  perjuicios; respecto a  la otra recias marión contesta que ningún derecha defiende ni alega, pues* la concesión; dé D. Manuel Romano tiene vicio de, nulidad y éste no se opone a, su con?- cesión, y to de que no se ha tramita,-' do en forma debida está desprovisto de todo fundamento:Resultando que verificado el replantee, el Ingeniero encargado informa, que el plano se adapta sensiblemente al terreno; que la nivelando es exaetá, y que todos los documentos están redactados con bastante detalle y cuidadosamente; que habiendo entendida h  Jefatura que debía tra mi farsa oí proyecto , como si fuese completamente nuevo, carece de valor la reclamación oficiosa-da I>.;Lorenzo Sáez y otros en lo que a tram ita chin *0 refiere, y en
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r  ¡cnanto a la concesión de D. Manuel 
i Romano, cree ha sido-ya declarada su 
j ¡cadheidad; en, cuanto w la qp os i frión 

¡d© D. Luciano. Alvarez, tendrá: cabida' 
jen el expediente de servidumbre- dé 
.acueducto, pero no puede-impedir la 

. .tramitación del expediente' de conce- 
/ ¡sióh; que en este expedienté hay lá 

circunstancia' dé haber sido - presenta- 
do el proyecto en- relativa competen
cia con el de D. Máximo Arizmendi y 

[ D. Toribio ? Noain, pues > em el ; expedíen- 
1 te incoado por dichos' señores* ya  

¡anunciado eni 4 de Mayo de 1921, se* 
presentó una solicitud:em t 0 de Junio,: 
presentando en el mismo día este pro
yecto-ere que hay competencia en-el 
trozo que tienen: común,' y  - dada> la 

L /mayor importancia de éste y el estar - 
T _'iM(máS'de:.acuerdo.con el .terreno’’ ,..cree.

debe otorgarse esta, concesión, y  esto 
i proyecto, imponerse al d e : dichos se- 

y  inores* proponiendo, sobre esta base, se 
: /otorgue la. concesión, con. lo- que están/ 

5 ¡ ¡conformes - el Ingeniero Jefe dé Obrps : 
l¡: públicas,, Consejos, provincia l dé- .Fó- 
l  ¡mentó, Comisión, provincia l. y  Gober-r 
¡! Mador c iv i l :
| Resultando qpev pregpntado . D. Nar~. 

iciso Hernández; Vaquero-si se ,confor- 
toaba con las condiciones;, que impone 

' el ReaLdecreto'de,14>de:Juníi) de 1921,
■; toentesíó que no, puede - dar su confor- 

¡mldad. a, eatol qpe., modtñea;, la. ley, de *
; Aguas-,; quej no; puede, serlo, más qpe, 

|por otra leyt.que no, se opone a que 
fie dé, a su, expediente, c-onnliisióm con. 
¡arreglo* a dicho Real decreto, pero re
servándose todos, los-derechos que lo. 
conceden las leyea vigentes, así. como.

[ las que en adelante se promulguen: 
Considerando que, según dispone el' 

artículo Ib  déi R éa l décretó de 5. dé 
Septiembre dé 1*910, “ los- proyectos" se 
ladíh i ti rá n • tal como se pre a énte ii' p ore 

■\ los petifriénarioa, pero entendiéndose' 
i que, sogúiv e l  artículo 13; se désestl- 

¡mitón los que- no* tengan- dates sufi
cientes, para-el replánfeo dé las4 óbrate 
o no* concuerden* coir e l  terreno, por • lo 

, ¡que debió admitirse el proyecto pre- 
; feantádoeporr 10s;Siete DlMákmitOM A riz- 
i mendf; y  B. lam b ío  Ndaíhf ta l como Ib* 

resenthron' en lugar dé someterlo al 
f asttóteo ar$énadte en e l  artículo» 11 

aprebadft por* Réal 
■ brdén dé114- dé Júnior dé-1.H88¡ suprem 

¡mido por el Real decreto citado, em 
ívirtUdiuéMló quemrdéna su»artférilo^0í 
r Cbms id erando que,,’hoi obstante* la¡v 
doctHhte oxpuesttq m\devolvió ‘ sm p ro -- 
¡yertb» a D! Mákimo¿ Ammiend-4 y  don 

j .Toiihio'' Nbaín- con5 fecha* 3d  dé- Junio1 
] .dte 19291 y ellbte a en tan ció* lar resolum 
: Ición* lo. modificaron, completándolo*

tem el presupuesto' dte- late óbrate pro** 
yerbad áte en terrenos*' dé» dominio f pú- 

u blibey el' resguardé-,-que  ̂ a&reedUh Mi 
depósito- d e l l  p o r f 109* de- dicho pm-u 
supuesto/ devol Viéndolo y- 
entrada en el Gbhiérnoi c iv il  ene 5vd£r 
Agosto de 1920, por la fuerzavdeshe
chos consentidos y  acatados por d i- 

| frnos peticionariois, la fecha de presen
tación de su proyecto, base del ex
cediente incoado * para la concesión 
que solicitan, es la de -antigüedad, del. 

t Proyecto repetido, o sea ría* de 5-« de* 
Agosto- de 1920 :
^ Consideran que presentado el de 

., ^. Narciso Hernández Vaquero en 1.°
: de Junio de 1920, fecha de la instancia 
r J;6 Presentación y  de su ingreso en el 

, ? l,Coblemo civil, se pudo compararlos, ¡

y  viendo que entre ambos había in- 
: comipatihilidadi so- debió tram itarlos> 
/ e n ; coimp^t^da-.-unifiRanéo- sus* expo- 
1 dientes •: ■:

Cbnsáderaiido tquo, aipesar de no ha-r 
beree hecho ésto, lá competencia exis^ 
té de hecho y  de déresho, y- así hay 
que tenerlo en cuenta para, todo lo- 

' que proceda:-
Cóns id erando- que solicif ándese ■ por- 

amtbote petiMónariosr e l: mismo* volu
men, por lo ••que lás t patencias: oMente. 
d as son p erf ect-am ente» couitp m  y -

'• dan idea dé la-importancia: d e l aoro-
• vechamiiento para- íá- preferencia; dé su; 

otorgam iento 'por-sí' solas:-.
Gonsidbrando eme M proyecto- domlbur. 

Narciso*-Herntedez: Vaouero-.-represen^- 
: ta una energía- dé 6t441l"IIP, y; el-der* 

lbss Srete B* Máximo: Arizmeodi y  don- 
Toribio Noa ín • \xOTP HP; m p'iw  el pro- 

: veetb; y<-1.1581 HP sesrúni propone. se- 
; lés" otorgue'- la conce.siénr por” ]tf; w  

resulta el orim ero' déuná# im porten-i 
diar y.5 utilidad! potmO -míe: en vtrtudf 
de tiu mié'- ordena* el párrafo: prim eyo’

/ d e l articu lé; 157 d éd a : vicente! leyc dé ■ 
Acruas; debe'- ser ’p referib lé para* e l  
atorgamlento dé ló ‘ concesiópi:

CdnsidéFandó míe/ a^miavom ahun- 
! damiéhto, e l  déreebn- de* priortdad f co^- 

r rpm-ondé ?! u r o - nr/^enfado por 
TX Nhrfi^o Herp/mdez* Vonfierp. pues- 

, to aue la fecha- dé- nres^nfa *lópf de! 
que1 se compara es a n te tó r  a l  ron) ele 
rme «?p- cemn^rar* dé d osares*. T>* Thrrrr-,

- bte Ndafh v  BV Máximo* Arr«nerpdl: v  
m enu>uaídéd de-cimnesfancics pide-*- 

, re^hn de• prioridad debe lencrc^ r-̂n 
; cuénfa, . con- mtichte máte rs^,w¡ debe.'- ' 
. tenerse - en • esfé4 cáso; •-

• Gdns itehandh friie f o4o& 1 * inifívmm ¡
f. son-, févorabté^. d- nue se¡, otorgue» la 
1 Cfonceción a*BV NérciSo- JIérpá4>de^[ auero: con* arresto a- lá - petición5 prev 
; sentada1 Por su* provecto *

Gdns 100X0040 000 oorr TAsnteoióO. dM ; 
GobPTPad'Or' civil - de. -OvW lfr de* g de- 

1 A b r il dé- 19W  se deelard caducada* la,,
. con cesión 'of ochada ñor chVba Vuforí^ 

dad1 én> 12 do Eh oro *dé 19̂ 10 na anco *- 
. vech-ar- 6.999  ̂ litios-' por poonnd-n dM"
; río-' Careo.- oue- pra  ̂ incnmíPof^híe mw
; !h de B: N-árciso' Itemápdéz Vauuoro‘.i 
; nor ia aue nrdh «é opone' va- pormste 
: parfh a l  oforoanueofm do* ]% confesión'"
; solicitada por este ú ltim o:

ftensi dérorrda- mie^aunrme em  e l  sen -» 
w tf d h gramatl éa I  dte • J a m r  Méb ra-v e l  ppar 
; y eetb * dé Wr TfarM^o v Véan a*,-
; ro sea um  m od*i f tr tó  óh^d o» 1 ronce *
: sfíón que le otoner# M-i (^obe^mídOr^ M~
; v i l  dé-Rvfédteen df^ JTinimd^i 1014;
! Ib modftteacióu dé‘ fpa^afta.tvlnvcenttml 
[ 75te m eifoayuateaU a im  a?pTm*mlandon 
/ osa tlamo^ dM* rf o * Céres' • no * c omprein 
! didü'On lá canee-ten > citada. ■ traía- nua*- 
' retedé- una varircióh5 osenHolí en el- 
]  desasrue y un aumento de salto 
1 veahadh' oue haca  oue Jtfc peiiéióu d#
¡ modtfteacióh napueda^ sawc^nsMéraday 

como tal en e l  terreno legal, v e n o - la  
i puedan ser aplicables los beneficios 

del artículo adiciona! del Rea! decreto 
de 14 de Junio de 1921: siendo de ad
vertir oue, en principio, esto tiene la

• aceptación, del . S r  Hernández. Vaque- 
rovAal no  ̂recurrir, der-Ja.» providencia 
gubernativa que resolvió que su pro
yecto se tramitase corno una nueva 
petic ión :

Considerando que la vigente lev do 
Aguas faculta, pero no obliga en caso 
alguno al otorgamiento de una conce

sión de aguas públicas, y  que nume
rosas- senteaejas de.1 Tribunal Supre
mo han declarado qué, es discrecional' 
en la-. Administración, e.l otorgamiento 
de las , concesiones, dé aguas p.úbl ¡cate/ 
así como las copteicJpnes' bajó, las qua 
haya de otorgarlas:

Considerando que la suspensión ern 
la aplicación.del; artículo 220 4e. lá -v i
gente ley. dé Aguas ,por e l iioa ldecretó '

: de l'A de Junio. Me 192,1;, las condiciones' 
dé éste- y, la modificación de su artícu
lo 3.° por el Real decreto de 10 de N'o**- 
viembre de, 1922, son las can di ci opeé- 

: bajo las- que. creé  oportuno y conve
niente la A d mi n i ? t r ación o to rg a: i1 a lio -

- ra las concesiones,dé aprovecbamien-
- tos de aguas públicas para fuerza ino*
' triz y  usos industriales:,

Gansidérando que.,-, 'según é l inform é 
; del Ingeniero, que replanteó'.sobre- e l  
; terrena e l»proyocia dé j l  Máximo At í - 
; mtendi, y. D I Torillió  Nóafn no co inri dé; 
ni aun. en, la.forma gf.noral;éste.- con el1 
plano , levantado em.. dicho replanten,' 
por; lo que. a . estéproyecto le; ¿s ap 'iL 

■: cable lo que para e l caso en que un;
1 proyecta,. ano,concordase con* e l  terre- 
; no” ordena e l artículo 13'dé) Real dé*- 
: creta Me 5 M e'Septiem bre de 1910f con:
' mucha, mavor rázún porqué; carecien^
: do d e . estajo Ja» alineación,; carece en>
: abteólufo, de; datos para/replantean- la 
traza, d e l canal:.

: OQimderanda» que> un: proyectó; quev
prei^nta laMMlfriéncias* dhl prAsentado/ 
por DI Máximo/Arizumúdií ‘y f33;-Tórte. 
bio*Noam, na.puedé servir dé base ay 
inngunar concesión, y  lá- prueba es *que/

; en '"la, condición, segunda de; las q-ue- 
; para,el otargam ientodé. esta concesión' 
f propone el Ingeniero qpe realizó e l:re 

planteo consta,que antes dé'-.comenzare 
: í|sr obras deberán presentar dJéhosj 
. peticionarios,‘‘ un. nuevo proyectoiDer-- 
-; féctamente- détallado” , demostrando 

cato, por. sí solo que,*. 0. no existe pro- 
I yecto' base-- de, la, concesión,;o. éste n o  
: reúne las debidas oondiciopes parar,
■ tiaaai^e^ en MI , .aqpúlla^  sobre é l  ejécuy 
:tar. lasMOtos,:/ . ,
i Considerando, que. a^conseeueaaeiavd^v 
í lá  copoesíón, que se,propone se otor- 
; gua ^  D,, Narciso. Hernáhdez, Vaquero,
: se npanpne- que la, p,msa d e l p r^ e e ta  
: de -Jfr MáximaMriztnendi. y  I ) fT M Tibjre 
i Noaini SAi desplane haqia. agp,as abajo 

10 auftciento, para que su remanso-no 
? llegue a l  desagüé dé la casa .dem áqu i^  
i qasM el pyimerA^ situada, unos. 15ü;m'e%'
: tros f aguate abaj j  d ^  lavpje^m d^]’ Rrore 
: yectO'MteJos segundóte y, epdésagüMdfe' 
lfi ca^m de máquinas. d ¿  óstps. se dqs^ 

i piaree lo? sufirientementu aguas/
- riara^ desaguar fhera>delteém?n^oMé la 
: ores®,, d é r lfe c o n s te n . db;Df .JoséVVtó 
: aejo .̂. quterseg;ún> el; informe; del
i n ierm qR^ rw i^ d . el: replant^ü» aleante 
) 2& aj SOü.mrétms^ j q  qut hace nérdér a/

10s Sre-s. Arizmendi y-N ba iii. dbs m o- 
í- tros, y  Treinta, centímétr.os de salto;
.» Góiiteiderando qué esto supone uñar 

variación esencial en la toma y  el des
agüe y por tanto, en el tramo del r ío  
aprovechado regún la corresión q u e . 
se propone otorgar, con relación al que 
correspondía a la petición, lo que no 

. podrá hacerse, según el artículo 14 del 
; Real decreto de- 5 de Septiembre ce 

1918, que ordena que “ ca< 1 a modifica-:: 
ción de e *’ »» 9»Vnero se considerará co
mo une p ’ ' a penc;:/o para los efec
tos de i ¡ *í ¡ e l  ar.rdándose todo lo 
a/ecteo t - . do iú proyecto qué s-g;
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trate de modificar, continuando la tra- 
miación para los demás” :

Considerando que las modificacio
nes esenciales que la concesión qüe se 

, propone otorgar a D. Máximo Ariz- 
meñdi y D. Toribio Noain introduce 
en la petición dé éstos es una justifi
cación más al nuevo proyecto que pro-
Íione presenten, las condiciones bajo 
as cuales creen las entidades infor- 

,mantés puede otorgársele dicha con
cesión,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el Conse
jo de Obras públicas, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se otorgue a D. Narciso 
Hernández Vaquero la concesión para 
derivar del río Cares, en Cabrales, 
provincia de Oviedo, 10.000 litros de 
agua por. segundo para la producción 
de energía eléctrica, correspondiente 
a la solicitada por este concesionario 
como modificación de la otorgada por 
el Gobernador civil de Oviedo en 13 de 
Junio de 19*14, bajo las condiciones 
siguientes:

a) Las obras se ejecutarán ate
niéndose al proyecto que ha servido 
de base a esta concesión, que es el 
firmado en Oviedo en 1.° de Junio dé 
1920 por el Ingeniero Industrial don 
Pedro N. Vaquero Palacios y por el 
peticionario, Ayudante de Obras pú
blicas, D. Narciso Hernández Vaquero.

b) Se otorga la concesión de los 
terrenos de. dominio público necesa
rios para todas las obras que com
prenda esta concesión, las que se de
clararán, de utilidad pública.

c) Las obras que comprende esta 
concesión empezarán dentro del plazo 
de un. año, contado a partir de la fe
cha de su publicación en la Ga c e ta  d e  
Ma d r id , y  se terminarán dentro del 
plazo de cinco años, a partir de la 
misma fecha.

d) Todas las obras de esta conce
sión quedarán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero jefe de Obras 
públicas de Oviedo, el que podrá dele
ga^ en uno de los Ingenieros afectos a 
dicha Jefatura, debiendo el concesio
nario dar cuenta al primero, si ejerce 
por sí la vigilancia, y si no, al segun
do, de los días en que empiece y  ter
mine las obras.

e) El concesionario queda obligado 
a no alterar el régimen de la corrien
te que aprovecha por esta concesión, 
en ninguna forma, medida ni tiempo, 
no pudiendo, por lo tanto, embalsar 
ni retener el agua bajo ningún pre
texte ni motivo, y sí sólo derivar la 
cantidad otorgada por esta concesión, 
debiendo circular dicha cantidad con
tinuamente, o la que traiga el río La
res, si no llegará a aquélla.

f) El concesionario queda obliga
do a ejecutar las obras necesarias para

respetar todas las servidumbres im
puestas sobre los terrenos y cauce del 
río que se ocupen o atraviesen con las 
obras, tanto de paso como de aguas, 
como de abrevadero de ganado y de
más que existan al otorgarse esta con
cesión, teniendo obligación de cons
truir todas las’ obras necesarias para 
dejar con idéntico servicio al qüe ve
nían prestando las servidumbres cor
tadas, atravesadas o inutilizadas con 
las obras de esta concesión.

g) Terminadas las obras, serán re
conocidas por el ingeniero jefe de 
Obras públicas de Oviedo o Ingeniero 
subalterno afecto a la Jefatura, en 
quien delegue, levantándose acta ex
presiva del resultado, la cual se remi
tirá a la aprobación de la Dirección 
general de Obráis públicas, sin que 
pueda empezarse la explotación del 
aprovechamiento antes de qué se ve
rifique dicha aprobación.

b) De haberse impuesto la fianza 
del 1 por 100 de las obras proyectadas 
en terrenos de dominio público en la 
concesión otorgada por el Gobernador 
civil de Oviedo a este concesionario 
en 13 de Junio de 1914, y ser ésta su;- 
ficiente, subsistirá como definitiva pa
ra responder al cumplimiento de las 
condiciones de esta concesión; de no 
haberse impuesto, se depositará den
tro del plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en la Ga c e ta  d e  Ma 
d r id , así como de haberse impuesto y 
no alcanzar al 1 por 100 citado de las 
obras que en esta concesión se proyec
tan en terrenos de dominio público, se 
completará hasta que con el nuevo de
pósito se llegue a dicho 1 por 100, y  
en todos los casos se devolverá al in
teresado, una vez aprobada el acta ex
presada en la condición anterior.

i) Esta concesión se otorga por él 
plazo de setenta y cinco (75) años, 
contados desde la fecha en que sea 
autorizada la explotación parcial o to
tal del aprovechamiento; al expirar el 
plazo de soncesión revertirá al Estado 
gratuitamente y libre de cargas üde 
todo cuanto determina el R'eal decreto 
de 10 de Noviembre de 1922, a todas 
cuyas prescripciones queda sujeta 
aquélla.

j) Queda esta concesión sujeta a lo 
dispuesto en los artículos 2.°, 4.°, 5.° 
y 6.° del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921 y a lo ordenado en la Real or
den de 7 de Julio de 1921.

k) Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de todas las condicio
nes de esta concesión serán de cuenta 
del concesionario, con arreglo a las 
disposiciones que rijan sobre la ma
teria en el momento en que aquéllos 
tengan lugar.

1) Todas las obras de cualquier 
clase que comjprenda esta concesión 
quedarán sujetas a la vigente ley de

protección a la Industria nacional, re
glamentos dictados para su aplicación 
y  demás disposiciones dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo sobre la mate
ria, así como a todas las disposiciones 
vigentes en cada momento sobre el 
contrato del trabajo y demás cuestio
nes de carácter social, y a todo lo or
denado en cada instante sobre acci
dentes del trabajo.

II) La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua necesarios ¡paya 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos que estime 
más conveniente, en forma que no per* 
judique a las obras ejecutadas por lá 
concesión.

m) Esta concesión se otorga dejan
do a salvo ,los derechos de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, quedando 
sujeta a todos los preceptos y gozando 
de todos los beneficios no derogados o 
que no estén en contradicción con lo 
dispuesto en las presentes condiciones 
de las vigentes leyes de Aguas y ge
neral de Obras públicas.

n) El incumplimiento por parte del 
_ concesionario de cualquiera de las 
'condiciones anteriores dará lugar a la 

caducidad de esta concesión, siguiendo 
los trámites prescritos en la ley gene
ral de Obras públicas y Reglamento 
dictado para su aplicación; lo mismo 
ocurrirá por los casos previstos en las 
disposiciones vigentes; quedando, ade
más, sujeta a todas las disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo ucesivo 
acerca de la materia a que se refiere 
esta condición.

o) Podrán otorgarse las servidum
bres de acueducto y estribo de presa 
n perpetuidad por la Autoridad a que 
corresponda, una vez que se haya lle
nado lo dispuesto en ei capítulo IX, 
“ De las servidumbres legales” , de la 
vigente ley de Aguas y en la vigente 
Instrucción de 20 de Diciembre de 
1852.

2.° No es procedente otorgar a don 
Máxinm Arizmenoi y D. Toribio Noain 
la concesión para derivar 10.000 litros 
de agua del río Cares, cien metros 
aguae abajo de su unión con et Casa- 
ño, p&rsu la producción de energía eléc- 
triML

Y keMendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de 100 pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del Tim
bre, de orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho de este Ministe
rio lo participo a Y. S. para su cono- 
eim'ieqto, el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el Bo* 
letín Ofictiol de esa provincia. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1925.— El Director ge
neral.— P. D., el Jefe de la Sección; 
Y. Martín.


